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:ALCALDH CONSTITUCIONAL DE
ALC.QNCHEL DE ARIZA

Para su provisíbn, se anuncian a con
curso las plazas de Médico titular e IllS
pector de Sanidad de este puehlo, como
matriz, y su agregado Tor~ehermosa..

•ambos :pertenecient~sal partido de Ate- I
~. p"rovÍncja de Zaragoza. .

P-823

ADMINISTRAClON ~OVINCIAL

SECCION ADl\-IIN!STR~T¡VADE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN~

CIA DE TERUEL •

_ Destinos \'acalites que se publican
en la GACETA DE :MADRID. en e 11111pli
miento y u los efectos de la Real or
den de 26 de Junio' de 1925.

Alobra~, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para ·i\Taestro; 533 ha
bitantes; ....acant~ elLa de Junio de
1930 por·tra!;lado.

Allue....a. Ayuniúmiento de ídem; Es
cuela mixta para :Maestro; 561 h3bi
lantes; ....acante en 1." de Junio de
1930 por traslado.

Yillarquemado, Ayuntamiento d e
ídem; E!;cuela unitaria para Maestro;
1.310 habitantes; vacante en 1," ete Ju
nio de 1930 }1or trasla'do.

Yinaceite, Ayuntamiento de iuem;
Escuela unitaria para Maestro; 653 ha
bitantes; vacante en 4 de Junio de
'1930 por traslado.

San Martín del Rio, Ayuntamiento
'de ídcI1J; Escuela unitaria para Mae~
úa; 919 habitantes; vacante en ::3 de
Mayo de 1930 por defunción.

Albalate del Arzobispo. Ayuntamiell
lo de idl"m; Escuela unitari.a número
2, para Maestra; 4.726 habitantes; va
cante en 1.0 de Junio de 1930, por
traslado.

Camarillas,· Ayuntamiento ·de id'::"l;
Escuela unitaria para ;\'Iaestra; 717 !la
bitantes; vacante en 1.0 de Junio de
;1.930 por traslado. '

YilIarquemado, Ayuntamiento de
idem; Escuela unitaria para Maestra;
.1..310 habitantes; vacante en 1.0 de Ju
nio de 1930 por trasla'do.

Teruel, 14 de Junio de 1~30.- -Por
el Director general de Primera .~'.1;;e

fianza, el Jefe de la Sección admini~·

tratiYa, Germán Docasar.

---~~--

ADMINISTRACION MUNICIPAL

I ALCALDIA CONSTITUCIOXAL DE
ALCAR..AZ

Yacante en esta ciudad la plaza de
Farmacéutico titular. con el sueldo
anual de 914 pesetas. consignadas en
presupuesto. se anuncia a cOllcurso
~ntre los se~oresFarmacéuticos qne se
crean con derecho a ocupar la citada
plaza y <¡ue reúnan las condiciont's
gue se mencionan en la Reai orden
de 23 de ::.\layo ú1timo, por ~l plazo
de treinta días a contar de la inser
~ión del presente ammcio en la G.\CE
1"A DE MADRID.

.Alcara~ a 14 de Junio de 1930.-El
!Alctllde: (ilegible).

~f-S33

Las plazas dichas están clasificadas
en la cuarta categoría, y, P9r lo bnto,
la dotación que tienen consignada en
los presupuesto;; municipales es de 1.500
pesetas por titular y 150 por inspec
ción, pagadas por tr~mestres ,'cocidos.

El cenSO de población es de 1.140 ha
bitantes entre los dos pueblos.

Los aspirantes a dicho cargo dirigi
rán sus instancias a esta Alcaldía en el
término de treinta días, contados desde
el s.iguiente al en que este anuncio apa
rczca inserto en la «Gaceta de ~ladrid".

Akonchel de Ariza, 14 de Junio de
1930.--El Alcalde, Julián Barlón.

l\1~43

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
_4..L~OGIA

Hago saber: Que continuando va
cantes las plazas de Inspector de car
nes y de Higiene y Sanidad peeuarias
de esta población. se sacan a concurso
por el término de treinta días hábiles,
que empezarán a contarse, desde el si
guiente a aquel que aparezca inserto
el presente en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia..

El ganado que aproximadamente se
viene sacrificando durante el año en
este término municipal es el de 390
cabezas de cerdos, 600 de cabrío, cinco
de vacuno y 25 lanar.

El haber consignado en presupues
to para estos referidos cargos cs el de
1.200 y 375 pesetas, respectivamente,
si bien la dotación de este último ten
dría que elevarse a la de 600 pesetas
anuales, en cumplimiento de recientes
disposiciones.

Las solicitudes de los que se encuen
tren con derech() a concursar estas ci
tadas plazas serán presentadas, duran
te el espacio de tiempo indicado, ante
la Secretaria de este Ayuntamiento, de
biendo de acompañarse a las mismas
el título o copia del mismo, autorizada
por el interesad(); certificado de ante
cedentes penales, otro que justifique su
conducta, 'ael Akalde del pueblo de su
residencia, y cuantos document-os cre
yeren oportunos y puedan influir co
mo nota de mérito al juzgar el con
curso.

Almogia, 13 de Junio de 1930.-El
Alcalde. José Torreblanca.

M-837

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CEINOS DE CAMPOS

!'io habiéndose posesionado del cargo
de Inspector de carnes de este Munici
pio durante el plazo reglamentario el
electo, D. Luis Bernardo y de Prado,
por acuerdo de esta Corporación muni
cipal se abre nuevo concurso para pro
veer en propiedad citada plaza. por tér
mino de treinta dias hábiles. a contar
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en el "Boletín Oficial" de· la
provincia, la cual se encuentra dotada
con la asignación anual de 750 pesetas,
teniendo la obligación los coneursantes
de justificar·debidamente poseer el titu
lo que le acredite para el ejercicio de
tal cargo.

Ceinos de Campos, 7 de Junio de 1930.
El Alcalde, Amando Quintana. .

M-S44

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CORRAL DE CALATRAVA

Por defunción del que la desempeña
ha, se anuncia la vacante de la plaza de:
Facultativo titular e Inspector munici
pal de Sanidad dcl Ayuntamicnto dG
Corral de Calatrava, provincia de Ciu
dad Real, distrito .judicial de Almodó~

val' delCmnr>o.
La plaza es de tcrcera categoría (Rea·

le~ órdenes de 6 de. Abril de 1905 y dlt
27 de NO''''¡embre de 1909), clasificación
d(; partidos médicos, a propuesta de la:.
Junta de gobierno y Patronato, dotada
con 2.000 pesetas y 200 pesetas com()
InspectOl' de Sanidad, con obligación de
prestar asísteDcia a las familias pobre~

que existan en la localidad y no ex~·

dan de 120.
Pueden dirigir sus instancias los S';

ñon:s que, con arreglo a las dísposicio-
- nes legales, reúnan las necesarias con

diciones, acompañadas de los documen
tos y servicios que estimen conveniente:
para el desempeño de esta plaza a est:
Alcaldia, du.rante un plazo de trcint:;
días, a contar desde la inserción de~

presente anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincic
de Ciudad Real.

Corral de Calatrava, 16 de Junio de.
1930.-EI Alcalde, M. Morales Marin.

l\I-845

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl
DE LOBERA -

Debiendo proveerse la plaza única
de Médico titular e Inspector mun¡cj
pal de Sanidad, se anuncia al públicr.
a fin de que los señores que se hallCil
en las condiciones legales para desem.
peñarlo y deseen concursarlas, pre·
senten sus solicitudes, do~umentadas.
en el plazo de treinta días, contadoJ.
desde el siguiente al de la inserción·
de este edicto en la GACETA DE MADRID.

.y al efecto. se hace saber:
1.° Que la vacante se ha produciuc

por fallecimiento.
2.° Qqe el partido lo constituye el

Ayul1tamient() de Lobera, debiendo ei
titular residir en dicho pueblo.

3.° Pertenece al distrito judicial d4
Bande, de la provincia de Orense.

4.° La población, según el última
censo, 3.410 habitantes.

5.° La dotación es de 2.500 peseta~

por Médico titular, Ji 250 pesetas por
Inspector municipal.
, 6.° Tiene que asistir :1 300 familia!
pobres.

Los solicitantes acompañarán a sus
instancias los documentos siguientes:

Certificación de la partida de naci~
-miento.

Idem de buena conducta, expedid&
por el Alcalde de su residencia.

Certificaciones del título profesional
y de Inspector municipal de Sanidad.

Cuyos documentos vendl'án legaliza
dos si los solicitantes Sf)n de fuera de
la provincia.

Cédula personal y antecedentes pc
nales.

y en cumplimiento a lo dispuesto en
el apéndice al Reglamento de Sanidad
municipal de 9 de Febrero de 1925, J
circulares de 22 y 23 de Mayo de 1930'
se hace público por medio del preseR~
te, a los efectos correspondientes.

Lobera, 10 de Junio de 19aO.-EI .AJ..
calde.. S.e.nfíl1 1&Jtsias.
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~I-S26

2." Titulo original o testimonio nO.
tarial del mismo. .

3," Certificado de buena condUcta.
4.0

. Certificado· del Registro Cen~

tral de Pen:ados.
Los concursan!esh:m de reunir i95

condíci~Jles sigwentes:
1.'; Ser espaúolesp
2,_" Mayor de ed~d.

3.6 Tener titulo de Doctor Q Lieen·
eiado ~1l Far.macia.

4.' Acreditar buena conducta.
5." No h3ber sido proce"a(]o.
Quero a 18 d~ Junio de 1'!r30.-EI

.-\:kalde,. Lino Eocinas.

A"iUN.TAMlE!llTO CONSTITUC10N.AI1
DE SA-'fiTIPONCE

_ &n:F••uscbio!te Vega Muñoz. Alcal
,de PNJf;idente' del .Ayuntamiento de

esta''9'illa,
Hago Stlbu:Que 'encontrándose VA

eante'd-e-me eldia4 de' los corrientes
la:Ú1lica plaza 'de Médieo titular, por:
r.enuncia'del: .que-la· desempeñaba, .dO
ta.da con el sueldo anual d; 2JIOOpe
setas, ~s 200 de gratíficactQn, c;omlt
Inspector municipal de Sanidad, se
ah!'e eencurso para su provisión el!
pl'opiedad por~lplazo de treinta días"
contados ,desde su inserción ton la GA-
CETA D'EMADR1D. .

La ~l"Sideneia del-facultativo será en
el eas-co deJa. población.

La plaza es de. tercera categocia;;
,con ar~egl(¡ a la Real orden de>6·d.
, :Abril' de miJ.

lli!.teA.yunlamiento consta de 2.;09',

ALCALDJA €O:NSTITUCIONAL 'DE
SANTA EUFEMIA . .

Don. 1:omás Jurado Bejaranct. Alcal
de Presidente riel Ayuntamiento dt
esta villa 'fÍe Santa .Euhmlill, .

Hngo saber: Que en sesión celebr.a·
da por la Comisión municipal per
miUJente· el día i del actual, J]~ordó
se alluncie al público el C!oncurso para
proveer l.a pbza de· Farmacéutico ti,·
tolar de esta villa y con el b.sb2r.
anWllde 600 pesetas en concepto de
l!Csideneia. • . .

Los solicltant¡s' presentarán l'iWi .in\,;
_tanelas debidamente reintegradas. en
la _Secl'et:u:ía de esteAyunmmieJlt~ ...
durante id ·plBzo·de ttci,nta días.,lu\
biks .3, ~onwr -de la ínll-erción d~t pre
sen te edicto en la GACETA Di';. M!'.lUtlG

-y BfJ!r.lin Oficial de la provincia. '
P:lI'a tomar paríeen el concnrSQ

precisa' aCOlupañar a lainst8l1cia;. U
tulo o tcstimoni:) no.tarial del mismo,.
partida de nacimiento,. certificado, de
buena· conducta. ídem de carencia de
antecédentes penales, reservándose la
Coa'porack~n In J.acultad·de .apreciar en
conjunto Jos, méritos de los soliciu\l1-

. tes. ..
Se hace constar que Aa vacant~ha

sido producida· por defunción d~l'que
la deselDpeúaba D. :1Iiguel Pérez SailJz.

Tiene asign:u}o por sumi!\i,;tro de
medicamentos para las familias p~Jbr'~s

] .000 pesetas anuales.
Elnúmer.o.defaDilliaspohres es de

~. y el censo .:ae PQ!JlaCÍón de. este
término municipal es-de 2.3'11.

Santa Eufemia, 14 de Junio de 1930•
B Alcalde,. Tonrus' Jmado.

AYUr.."TAMIENTO CONSTITÚCIONAL
DE MESlA {CORUÑA)

Para pro.vistar en propiedad, se sa·
0lIl a concurso por trcintadias las
¡:Jaus- de Veterinario· municipal e .Ins
pec.torde Sanidad pecuaria, dotadas
con el baber anual de 1.000 pesetas y
liOO, rtspectivameote. .con las condi
dones de prestar todos líls servicios
de:: carácter~flcial obligatorio, terrien
do que residir en el cenb;o del Mun~
,cipio,prov.iDcia de Coruii.Q.

Se hace' cOnstar que el censo. de ga
0000 de abasto oscila-. entre 2.000 cabe
Z:lS, teniendo a sn cargo 1(lS reconocí·
mien:tos. domiciliarios para la mntsnza
poréina. y no coniar mercados ni pues~

tu.... públicos. "
.Me:ria,. 14 de Junio de H3it--E1Al

c:Jlde, José Rios.

Para provistar en propiedad la pla~
%a' de Farmacéutico titulllr.- se -abre
concul's(tpo¡-treintad:íall paI'aque ¡ea
solicitada. ,_
. El partido de das:!: es de una':po-
. bl~eión de 5~ hahitantes; sueldo.
400 pesetas, y tendrá a BU' cargo la
el'pendieion de medieam:entos, si lo
qui!tiere ejercitar.. EL número· de !:ami·
lias pobres es de aoo~ Tendrá! Gbli-
gnción de' re:údir en el centro· 'deLdis-
trito de ~Iesía, pl'ov:íncia. de Coruñ.n.
. Mellia, lO-de Junio"de H30.-El Al

'calde, JOfléBioll.

'ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LUCRENTE'

• Don José María Bellll.veut CataJf<.
~1c¿Jd'e-~si;dente' -del ~yant..uniento
.deJav·j}1a de Luehente.

H;!go :¡aber:' Q~ h1illfutdm'e'vacanle
l"lplaza de' M~dic'Jtita:lar-dd segundo
di."StritO de 'los ptte'blos de Lucllente,
Bemcnlety Pinet.queintegranel par
lido.,lnédic.o de Luch'ente. partido jwii
cialde-AJlJaida.;..'(JTOTinda de Vakncla,
1'101' no: haber tomado -poSesión' deIrtro"el. p13zo reglamentario' el Medico de
':,Usnado en el' últimtl cancnTso,y ha
'Aiéndo-se aeOT'dl1d~ POT este A¡nnta
'orlen!o la _pro'Visiónp-or oonenrsod:e .
la referida pm23; dotada con el bañe!'
a¡m31 de 2'.000 pl'setas, más 2ilOpesebs
{;Cmo Inspector mtmicipal & Sanidad.
se hace saber' por mediO del 'presente
caíeto. pam que en el plllZO de rrernta
d1as; a' con-tar desde' el siguiente al ¡fu
5n 'ImbHcación en la GACETA Dl! !\L\DJUD,
pUedan presentar en lá Secret:l'ri;¡ de
ts1'e Ayuuta:mjento los scfjorc~ conCUT
~antes~as insnmcias acomp3ñadasde
}o~ ~ign1entes'docUlmeDtos: .

,Gérlula.per.sonal.
,-eerti::lieadodoe D'aciroienof.(), expedido

~OT' éFRegistro m·U.
CertificadQ de buena cOlnlncla, ex

;",e4ido'.por }~:'A:Jc~1diá dI' Ja-'resíxlencia
d"l"inte~(h)~ .'

Certificado de antecedentes peJ1nles,
expedido por'-el 'R'CgÍstro general de
J?wuuiD$. .' ,
'.' Tltu!\J academicg ,o' testimonio not¡l~

'mI del mismQ. .
Titmoacreditati'\'o de· pe1"teneeer. al

'J!uerj}cde lnlipeetores municipales de
Janid&I!. .AtCALDIA CONSTITlJCIONAL DE

Be5eña-y jnstificació1;l de Jo~ méri- QUERO
~ 'Ju·ofesionaJes que pued::m dei(:rmi·
;)ar. la: prefereneiu en· el eoncul"S(). Vaea'flte-la lllnzarle'Ft'ITl1Iacéutico tí-

a eoncursanteque resulte nombra· fular de'e6ta "illa, por dcfuDció'l1 del
.~ M'é:tlü~o·-1itulal"ve1ldráobligado a . que la· venía- desempeñando, ~. ~nun
~~tar asistencia a losenferrn1>S in- cia· a conCl1TSO para su 1JTOV1s1on en
ItJuídosen latitu1ar del segundo .;Iil;- 'propiedad, por tél'mino·detreinta llias,
trilo tie lo-spueblos ant-e-s'menciona- contado!! a partir del siguiente' al en
oo!:l,sin que pueda exceder de 300 el qtte aparezca- su: inserción en lá-G,t;CE
llÚnl-efO de famili<Is 'Pobres. 'TA-DE MADRJD. según di~pone la Real

Elque l'eSuUe desi¡;nado se co~ide- . 'Orden' de:23 'de Mayo último, y con ht
'r.lrr.\' ccyuo form2ndo' parle inte~nte_ consignación de .~. pesetas an1ll31~.s,
ñelReglame.%lte de funcio-narios técni- fija&!5'E."n pre,.;upuesto. .
em -q1le hade aprobar.se por el Ayun- F~ la adjudicación de la vacante
tamiento, yentTet~nto, sus derechos y se tendrán en cuenta los méritos se-

.~bUgactone-s se regil"án' por el Hegla~¡rnhrdos' E'n' el 1l-TtÍcul0 5.' del Regla
mento de Sanid1!d' mnnicipald~'9 de, mento ele funcionarios' téeirlcosde I!S

'Pebl'el'ode 1'325 y el, de"empleado~rmu- teo Aynrit::I'mien to.
1lk:ipales -de ~3 de A~tl1 de 1924. El pago de suministros de medica-

Sera c;ondkion indispens.able' que el: menlos se hará. con arreslo a la tarifa.'
'VédicQ .designado fije S!.l resídencia en, 'cilei."ll, regulado5 por' Roesl: decreto del
(.':ita v:iJia de Luchentc. . 13 de~e4e 1'928.

Ji )Ol3'efucl()s de lío diSJlueno por Ja' El .partido. lo integra sol.amente .este
'»ireceien ge1i~al-de'Sa."idtufs~'baee ,pueblo,.enel cual ha dé re~dír; peite
'ecJnsmr~ mee a.]a província de TolCldo, p$Ttldo,

1.' Que el censo de población deja, judiCial; de Quinbnal"; el censo de po-'
iletalidaddel partidl) médico es- de- ha-' ., blaciÓD. asciende. a 3:151' habítantes de~
bi:lanfeí:<l3.200.' . derecho.
'2.~'Que la plaza que'seannnda co- Ctm arreglo al caso sr.Ii'U!ldo de la

~pond8 a la telicem C'd'\~gOT.ia. Rdl orden' d'él 18 de Abril de 1$05"
3.0

. ~ ~ e1asíficaeiOO adual tuvo 'está dasHicada, en ~nnda catt'goria,
,lugar ~ll kt:l\·a 26ile :Abril de 1ge5 (6A- : y de conro7midad con la prccitüda di.5-·
cmA del 11 de ScpHemhre del mismo . posición. se ba fijado el.haber do: l~
a»o),<lprobada por el Ex<.mo< Sr. Mi- ti1ula:r. ~. . .
nistr-O de la GobernaciúB. El número de famil:i3~pobres in-
"~' .'-Que la phlz3tWeSe anuncia rué cluíd:;l$cn la BenefiCencia rnunkipal

4!T(:$fapOT Qeu~I!dQ de los.A:y"nta~ .es de 11'8. .'. . . ,
Jnjent()s qile ·oomponen el partirlo mi·' Las' instancias serün presenü:uL"ts en
4ie.o en fecha 12 dé Fcl>tieT'o de- 1928. ..lo. Secretaria.. del Ayuntamiento. acom-

Luchent.ea4de Ju¡¡iQ,.de l~O....,..EAp:tñal'ido:·. .
;A1calde.Jo~· Mar1a·11.Il.na:o:ent. .' .• ',1-6 Cc-rtificaeión de ins~riDción de

... . '. . ' ,.Jl~ na(¡'imientu•.
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habitm;t.es-'~e heeho ~ iUa...dc dere- Wl mercado munieipal de abastos con Banco de Bilbao.
eh!;). ' . :rnm~ce16n' 'O'étcrinaria. Esta In~~-, :Banm«ateIDm~,df1Valladolid.

Lo8' ,St)lreitantes a la plaza;.~ refel'oión tiene tres' \\e.terinarios; uno de Crédito Navarro, de Pamplona.
rendad~t'igii'á,n sus instancias, docu-' ellos es Direc\o-r del MerC3.dé)". y .ll!f8J Bancrn&riDuzoosn0t--d.e-San.Seba8tiáll
MmtaUas, o sea,el- OOcmnen10 que de ws semoicios veterinarios de los dis- Banco:4e S1mtander, en Santander.
ncredíte la per.s.óuaJIda-d; aptllu.a pro:. ttiro's: !St'fsfi;-otro Veterinario en el Banco de Crédito de Zaragoza, en Z$.

· lesional y mérifos- -a.l~lés- en' -efe 'Par:- t. Diltt:>'d'~ , nlPi::ai.. _
tido aludido, :d~o\"Y.nnt':miiertfu, po\"' ~ 5~'" '25'~1 habitantes. Barreo de Vizcaya y Banco Guip~
conducto de esta ',ticaitWa'. . ! 'Fól~,lO de Junio de-1l!J.M.-El Se- coaoo, enlBi-lbam

El Ayuntamieil'tt"l" defel'l'i'linará, lbs, '~~Q; €. de Diego',; Señores Hijos de Manuel Rodriguet
m~ritos que .!m!lde estimarse P¡;e!e-- W-828, : A.costtl., 8IlOGt:anada;. y,
rentes, conformre, p~ene el a;ticulo. , . Smith Horn y, CompañLL ' '
75 Y. sig1lient~§'dcl:~~l1to, de. fun- , • ': ~ (lOlJÍormidad.' con'lo' pre-v:eDido ~r;

· ei"ol1"ll.l'ió'S munitip3-WS; aprobado con AYllli""TAMlENTO' CONSTITUClON'-A".L ~ el anuncriolpublimrdo en la "GaG8ta ~
fecha 11 de D1~mbrede';Jl9~" .~ . liliB: V·IUA:NUEV_~ 1f.SJl..~'DAL, Madrirl" de 22 de Diciembr.ede. t92ff.:
luto münicip&:.l' Y' Regl~mente'~'Sani;,.. A"1'JlUtcl'onada la. Secretaria de este· .)J~r.a ~eer. efectiv?, e~ impacte ,dd~
·dad JTJunicipat' . .- ,A' _" t 1 1 . ., • ,pon.nmner,O Rserá.in4ispen6able,1a.pr~

Santiponce a 'f.O; ,d~'.fu:nil'§·tJe :ro3&- i :ny~,":",..'ren a POllo e que .a serVla en . sentación de los titulos, a fin (fe qu(
El Alcalde. Eusebio de Vega. ·l -proPled'ad,. !>' Cahxt~ CasJIlas u>ell<J~ sean estampillados!~nmdoen.ell~

, __ .M-S47 ¡ ~~~s ko1;;:iJ~sf~~~:~eprl~~O~a ~~ . el. nu.e.vo v,alor aSI.gDado a las acclOne{
-~--- ( por fa- Junta- general: e-:<draul"dinaria etC,

, . , ren~ a' la' a'ltftIinistración municipal ,whrada el' día 22' d~' .'unio- de 1927. ~
:A.;y;ij::NTAWENl'O C6NSTlTVCJ6NAI'..' , y l-a'f~ ~'&t\t'os tantos documen"s~ , hubieran sido' est::m1piBncros el'n antGS

' DE TOL"EDO' . todo eno comprobado por este Ayun-. rloridad, deberá a~editarse dieha cm:
SHCREa'~, ' ' tllmi~· en sesión' del 8 del actuar.,. e: ' , cunstancia: aI'presen'tar los copones &:

• . d . E A :.w..áDdbse'su:parade:Jt8',.se'I~citapor . ~I'- om:orda o pór el. xemo.yunia- _."'= ~ .:ti ,1 , ....vur •
'1Kl~~ ......c.. ~.{:,. a n ue que C&ln"- . . Intereses -de obli'gacioBes.

· miento pleno sn:caT·a,·cmIClJrso una·pra~ ; pal'eu:a, enesll:2s C~9-€onsistoriales,

, %acle' l~t&l' ·Veter-ma.¡:i.G. ,de nueva dentro. de los veü1te días hábile~ si- k partir'~llmismo"llia 1.° de Julio.f
creación, se pone en conocimient.o. de. ':gaw11'bts< at en que ~'afMl~a inser.- en los Establecimientos: arriba indicll';:
todos los que se consideren. in1crc- ~ foa'eD.',e1.~ ()ficiat cte' la: provincia dos, podrán hacerse efectivos los mte.'
sarlos, para qU'e' en el. p}Qzo de treinta , y GACETA DRJIADRlD>, ])8l'a' lflle, :Ji la ~ez ,,¡¡eses- ~o¡:respondi-entes al vencimienif
días, contados desde el siguiem:e.. al en· qpe jastifi(¡Jiela fafur de" dieh-09'eocu- del primer semestre del año actual &
que aparezca memo -éste 'anundo Cilla , mcntO!l,.lfeSil6n da de los cargos que se las obligaci.nes emitidas por esta so:
~,Dlt l\1A.Dam? presenten sus soli~ le imputan en el expediente que al . ciedad. . ~

· ciludesen esta-Secr-e-taroa (Negociado efedo- se- instr.~ye. . 'Et pago; cmi deducción de los iDr'
de"~TSalIal)" durante el expresado V.illa~a del AceraIa 9' de Junio' ,puestos correspondientes, se hará cmi
plazo, todos lQs, was:. y not:aS 'hábiles ',de mao,.-EJ,. Alcalde." J.aM: i\iaria 'Re· . trn;el capón número 1'9' de dli'Chas obJ!
;~~~a., 1 ,... ,ble~ M-799 : gaei"n~ ,
·~~aSés genera es y mentos que - l\1a:d'rñi, M'de JtmÍo' de 193&.-El: prtlf

Iia.n.-de. teneI:se en cuenta en el concur- : sid'eate dcli €oII'Se]o de Admmistl1lCiÓl!.
'5& .. ebt1l'ete1fencia son las que a C8Ilti- A'YU~TAMIENTO CONSTITUCION'AT. . El'{;bnd'e deJos Gaihmes~
DUaeión se detallan:· DE VILLOSLADA:;.DEC:.otEROS'

Bases oellera!es. Por dimisión deL ... ·b¡; 'desempeña-
1.~ Ser espa-ñolfo ~. P0I'" haMP 'sidonombrado MedícQ., ' .. ,
2':" Tener ve¡'lttie).oo&-g.ii~,diedlrd. de Ja-€mm de Socorro de esta prova- .. ltE'AL P'A'lR6N'AT{) DEL REFORMA!_

Y no excedeI'" '.trrin. y .~, 1& ,.cia... se .. ball;l ,acante la plaza de Médoi- .:: 'I:ORJ0, DEL PRl'NClPE DEASTtERIAt
que se justificará GOU\ la:·~ti.Eb-·6e 00.- ; el), titliI-ar e Insped"m" tmmidpal de
cimiento. Sani,dad de esta villa, con la asip.a- Rusta el' día 8 de Julio p.róximo, y hOf

3.' Estar ea pcseswn del 'fftuJO d'e ción ~r d.e· 1.500 pesetas, más 154 Fa d~ Jee-. d'oee;. se admitirán en- las o1V

'

7 • - ... 1 ln ' ..~ <L."d ' ein"3sdEI!Rea-JlPa41:ooato-delReforwato:.. eten.nano. ' pes-e.DS por. :t spe:ccilo:n. w:;¡m0l ad _~

.... €ar.ecer de antecedentes peúa- 'Y 4~3"5Q' peSefttspor el servicio de rico deI.' 'Pl'ínciJre· de- Astnrias,. sitas 'en el',;
l'es. que se aCI".edlUará COII1 el cerüficado igua12s, satisfechas J)()r·esm Ayunta- " 'Fríbmml1 .'FufeIar de Menor-es de- e~
del Registro Cli::lUraI de Penados y Re- miento y Ptll' trimestres vencidos. <. Corte- ~P8'lacio ~ JQlSticia),. los 'pliego~
beldes. ,.' Los a'S}'Jirantes a la misma presenta- que se presenten para optar: a la adju..,

5: Observar huena eondU.cta. rll rá-n sus solicitudes antei,.esta Alcaldía- dicación, mediarrte- subasm pública, dí
que se probarár.redíante ceTtificado dlrra-me- el pJ~zo de treinta días, a e6R- • kl&-obrascdeampliación de dicboRefor!
expedido por ..el Si:, Alcalde de la re~ far des.d'e' la insereión de este anuncio matorio,situailo, en CarabaBchel Eai'
sidencia del o:mcursame-.· esláGAa'rAJ_MADRm. ' 6Ia-clrid). •

VjlfooI <ha, t1.e ti: U d J El tip6.del presupuesto asciende (
ifjiri*~ , " .. a .• ' ,.' ameros a e. l!- tAucientas ochenta y tres- mil cuatr~,

1·'" '<I!- ~ ••. JI·JO de 1'93~--El .Alcalde. Amadeo P:r- "cl"enlns SA....A_ ..·a v selS' pesetas un ce"nt;~,_'
'. oJ'rl CODS'J"U"cn~.~eOft}o_ mento. nillos. ~1-850" ..-..... ~ ......

preferente el. Waber· .Rsem~ 4!:l: "C!83.416,01 pesetas), y tanto éste co-.
1:argo de Yeterinariv tN.~,en mum.., . ---~--- ftW,Ias con.diCíones .faCUltativas y econÓf
cipios capitaies:' delJro~ micas, Mem<:lria,. planos y medicion~

2." Haber preSfadó;seniciGl; er.r C1»- .A1lfl.liCIOS DE PREVIO PAGO del proyecto, podrán ser- consul~os t~
te municipio, aunque ,hayan sido t(m. dos los días laborabTes, de diez de 1<
el carácter de interino. mañana lli lUJas de la tar-de,. en las- l'efea.

3." Todos los méritos que poseaa. 'HJNER0.SlDEEURGICA DE PON.FE:-- ~ oflc~ cuyas horas también sct
y -crean conve.aienu300mpañar a la iRADA s.. A . fljan para la, entrega de proposkioneSi
~olicitud los~~' • ""'. .La~rturade pliegos para la suba~;

Co-ndiciont'S Cff"recimes. Pago de dTridendÓo. ' la,~ l4llga,1' a. !as. unce del siguient~
YY' <Ua al fijado para la admisión de lo~

1.-' Censo~de-r.o(al>astos):: ga- . Aeordad'-opur. la Junta genera! ordi- mismos, ~ate 'el S¡:. Vicepresi'denre del
naoovacano, f.5(J() cabeza~ Ganado TI3ria de estl Sqciedad d reparto de un PatronatO' del Reformatorio ticl: Prmci..
hmal'.,~iTOP cabezas; ganadO caprino, . dividendo activo Ele 4 :por 100 (diez pe- pe de Asturias, Presitiente del Trillunal
-5A6G·~bezas;y ganaoo porcino, 6.000 .• setas por fttn!'O), libre de Íillpues!os, se Tutelar de l\leno-rcs de es-ta Corte.
'~-alreza.s.. . ; pooe CXI conocimiento de los señoresac- El modelo de proposición y cwml:o~

2.- Do-~ación de la tilular, 2.GOO. pe- cionist:lS: que s:crn salisfecho, a p:mir . .oo.ewnentos, y reqnisitos se ctigerr pm
setas a1~ua!es.· . del día V' de- Julio próx.inro,y contra tomar- parfe en esta subasta ·se especifi.

3.- Servicio de matanza. porcina el cc.pón mímer.o 3, en los Estableci· can en el pUego de condiciones cconó.
dooniciliaria. Se sooriñcan los cerdos mientes que a connn1lttCión. se- 'expre- micas del proyecto.

,,'tllte}matadero muilicipal, salvo aJgmta . san: . . . ,. Madrid', 18" d~ Junio de 1930.-El Vil
T3i'a excepción autorizada. Banco Central, :en l\la4rid y sus Su- cepresidente del Patronato, F., Garcít

4.A Se~cio de mercado•.--:-:, Exisle cu.r.saJes. ""'_., Molin.w . - X-2509
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L'ASSICURATRICE ITALIANA. Cllenta de Gllnancias y Pérdidas del ejercicio 1929.

SOCIEOAD AN(bnMA DE SEGUROS COXTRA LOS ACCWE;:.;--rES
y DE RE.-\.SEHlJR05

LIRAS

17·56:-l·A8

31.249.400.36

30.-H!.9H.51

5.012·929,95

59.179.975,07

3.178.335.59
97.149,79

32.425.941 ,3:1
8.076.768,34

29.786.625,93 .
1.85(.581,51
1.447.926,3'

456.R50,92

82.86i .437,99

33.522.547,00 ..

108.193.493,32

3.565.003,65

1.447.926,30

. 17.563,-18

5.838.741,62

12.•503.205,51
2.4 68.536,80

15·443.172,20

49.486.491,2-l
2.588.042,87

56.118.959,21

22.722.184,79
103.928,50

10.696.433,71

.

Traspaso de las cuotas de ,primas por
riesgos no e:ttil1guidos al cierre del
precedente ejercicio, neto de la por
ción a cargo de los Reaseauradores y
Retrocesionarios:

Ramo de Accidentes .
Ramo de Vida .
Otros Ramos .

Primas del ejercicio:
Ramo de Ac.cidelltes .
Ramo de Vida .
Otros Rar.los : .

ENTRADAS

-
.4ccesorios e impuestos:

Derechos de póliza y r-egis.
tro .

Impuesto a cargo de los ase·
gurados : .

Beneficio indiviso -del ejercicio precedente.
Importe de los siniettros pendienles de

~ pago, al cierre del preGedente e;erci
cio, neto de la porción a cargo de los
Reaseguradores y Retrocesionarios:

Ramo de Accidentes.......... 19.837.081,54
R3ffio de Vida oo.. 202.389,63
Otros Ramos.... 11.209.929,19

Reembolso de las Sociedades de Reaseguros
y Retrocesionarias, .

Intereses percibidos por el empleo del capi-
tal y fondDs , .

Otros in¡;{resos .

Gastos generales de Administración .
Comisiones a los Agentes y Reasegurado-

res .
Impuestos a cargo de la Sociedad .
Impueslos a cargo de los Asegurados .
Diferencias de cambio .
Beneficio indiviso del pre·

cedente ejercicio .
Ben~f!cio del presente ejer-

CiClO t .

Traspaso de las cuotas de prima por
riesgos no extinguidos al cierre del
presente ejercicio, deducida la par
te a cargo de los Reaseguradores U

.Retrocesionarios :
Ramo Accidentes... 14.316.141,16
Ram? . Vida (reserva mate-

IIIJlbca) 3.709.903,83
Otros Ramos. :... 14.399.896,3!

Importe de los siniestros liquidados
pendienles de pago al cierre del pre
sente ejerfJ!icio, deducida la parte a:
cargo de los Reasegllradores y Re·
.trocesionarios;

Ramo Accidentes .
Ramo Vida .
Otros Ramos .

TOTAL.. ••• 237.343.812,07

SALIDAS
Primas p:>gadas por riesgos cedidos en

Reaseguros )' Retrocesiones................... 41.048.R!'7.59
Indemnizaciones pagadas en el curso

del eíercicio y gastos accesorios:
Ramo Accidentes.. 29.270.435,49
Ramo Vida........................ 675.033,63
Otros Ramos 0" 52.921.988,87

Liras.

2.805.203,20

562.007,99

500.000,00
5.000.000,00
6.000.000,00

4.601.316,66
1.215.175,00

36.850.785,39
18.352.290,25
2.0ti(¡.~10,30

21.384.495,93

46.85·L407,H

4.499.412,07

1.215.175,00

14.200.000,00

33.522.547,00

32.425.941,33

3.688~015,75

20.846.364,35

5.856.305,10

131.222.876,38

4·499.412,07
101.904-,59

17.56:{,4S
5.838.741,62

25.612.638,81

1.1.172.121,13

10.069.647,50

140.061,63

1Ui99.870,S7

100.000,00

8.906.431,85

ACTIVO

Bulance en 31 de Diciembre de 1929.

Valores propieda.d de ..la Sociedad...........•
Yalor inmuebles : ' ', .
)epósitos en Bancos y Efecthro en Caja .
)epósitos en las. Sociedades' cedentes de
,.-easeguros : ..

(,astos de. instalación y mobiliario (entera·
,mente am-ortiZR?OS) .

Deudores:

;l) Agendas de la Sociedad.
~)) Soc.iedades de reasegu-

ros .
'c) Otros por varios con-

ceptos .

:Titulos pr-opi-edad de la Caja de Previsión
de los empleados ,.

F'ianzas acciones por su valor nominal y en
títulos yarios " ..

TOTAL ,...................... 131.222.876,38

PASIVO
¡(,9.pital social nominal (113.600 acciones

de liras 125) ~

¡"ondo de reserva estatutario acumulado,
con po.rciones de beneficios (*) ..

F~ndo de reserl'a' ordinaria para oscilación
. de valores .
"ondo de reserva extraordinario para osci·

lación de valores .
:f'on-do de reset'va inmobiliaria .
~'oado de reserva extraordinario ..
Importe de los siniestros ocurridos en el

ejercicio a liquidar en el próximo, de-
duc.ida la parte a cargo de los rcasegu-
radores ..

\leserv3 de primas por riesgos no extingui.
dos al cerrar el,ejercicio, deduci-da la par-
te a -cargo de los reasegllradores ..

Oepósitos de las Sociedades de.. reaseguros
y retrocesionarias : ..

TOTAL + ••••• ~ ..

Acreedores:

a) Agencias de la Sociedad
b) Sociedade-s de reasegn·
~ ros ~ ,., .
e) Fondo especial de los

-empleados .
ti) Otros por varios con~

ceptos .
------

Ca;afie Previsión de los
Empleados:

Titulos pr«?p.i~ad de la Caja
de Pre"lslon .

Ell efectivo .

Fianzas por su valor en el actiyo .

BenA!/icios (según t:uenla
de Gan.czncías y Pérdi·

das):

" Por el indiviso del ejercicio
. 1928 .
~u~ el del presente ejercido.

'-!jj fp.Jlla asIgnación d~ 1929. asciende a 2.840.000 liras.

5.856.305.1'

TOTt\..~'--'-,•••••••••••• ; •••••. 237.34.3.812,Q7
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Cuenta de Ganancias y Pérdidas de la Sucursal espa¡íola.

EJERCICIO DE 19.29

DEBE

Saldo de cuenta anterio!' .
Sumas pagadas por siniestros y gastos.. para su arreglo ; 1.326.H5,21
Ded~cicla la parte reasegurada.................................................................................. 7.441,98

Gastos de AdmÍnistración del ejercicio:

PESE7AS

23.407,9'

1.319.003-,21

Prim;:¡.s abonadas a las Compañias reaseguradoras ,

Gastos de producción : .
Gast?s. generales .
Cor~11s1ones .' .•.. ......•.....••....••..•.•.......•...••.•• * •••••••••• ~

Contribuciones e impuestos ..

87.339,15
359.532,25
506.402,35

. 49.312,46
t .002.5~5,21

23.741,2'

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1929:

SEGUROS

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago oO.oO ..

Deducida la cuota correspondiente a las Compañias reaseguradoras ..

..

Reserva de p~imas sobre riesgos en curso ..
Deducida la parte reasegurada .

Derech~

común.

355.1)12,50
33.739.00'

32~.173,50

Accidentes
trabajo.

413.478,00..
413.478,00

TOTAL

769.390,51)
33.739,OfJ

735.651,56

368.305,00
2.352,30

735.651,50

365.952,70
365.952,70

AmorUzaciones: Créditos ·incobrables .- .
Beneficio ; ~ .

TOTAL '~:.:..=.:." .~ .

~H A B E R

Reservas técnicas del ejerciciQ anterior:

SEGUROS

1.101.604,20
3.053,09

63.281,5D

3.537.677,31

Reservas por siniestros pendientes de liquidación o pago guradoras .
Dedt~cida la cuota correspondiente a las Compañías Rea~~ ; "' .

Primas del ejercicio (netas de anulaciones y extornos):'

Seguros de derecho común : 1.055.683,44
Seguros de accidentes del trabajo ~ : 1.240.433,97
Der~chos de póliz·a, adiciones y otros <.............. 58.110,68

Comisiones y gastos percibidos por reaseguros cedidos .
Intereses sobre '''alores en depósitO .. t _~ II •• f' i1 •• i1 •• ....................·••u IIII .

lleserva de primas sobre riesgo~ tn curso•.••
Deducida la porción reasegul'ada ..

Derecho
Común.

295.366,90
19.176,00

276.190,90

Acc.ld en telJ
trabajo.

381.964,0()
"

381.964,00

TOTAL

677.330,90
19.176,00

658.154,90

415.330,00
2.S28,OO

472.502,00

658.154,90

472.502,00
1.130.656,91-

2.354.231,00
24.847,93
27.941,45

TotAL ~ 'o' ~ •• i11i ••• A_.'.' iI ~ •.•_t•••••• 3.537,617,31s-
Barcelona, 12 de Junio de 193'

l·



~BLAOION del mOTlm1entd 1iáSt8. en 4t personal del Cuerpo general de Administra'a.i6n ~(\ J:i illIcienda p1'1blioll, durante el mes d~ ~IlYo d.~ t§id, tormadi én oumpllmiento
, ' dol arUcul0 10 de la 1by de 19' dé J¡Hio de 1'90"- "

SECc~oN' DE PERSON AL

01 HACIEf\~DA
'--r
f
~,
Jt.¡.
·drl
S

OBSERVACIONES

Pesetb

SUBidOsnÉs'i'Í#ÓS () DÉPENDÉNCIAS
P'ArV. D~Od HAN sirio NOloiRRADOS,

. Q ~f.T"pÁ:é~6fi AéOI~J)Ari~. PE!:~etall ,

i ~..l ... ,

Sué'l d o íba~TINo'§ b ÓFIC1NAS
ti~ Id: JlAd..w, Ó su SITUACIÓN

+L S~R *6M!RADOS

Mll'~ISTERIO,

~_.:_- - ~"-"--~------~~-~~---"'---~~._~-~~

NOtiBRES

TRÁ5LA6o~

p. Francisco ZaiÍ1balamberriy Barre- . " .',
ra ; ; Deleg(jdo d~ Hacíéiída en rJvJedo ..

Antonio Nadal y B8~ch: De1esMC;i de aaciend~ en' Gh~pa ..
Mao.uel Danvila Burltue~o Dele~~d9, ele Hacienda en C6'rdob!l ..
EnrIque C. Barrera Cor~és..... Deles~do de H~cfendn en Burgo~ ..
Ricardo de lIiguel Alvarez Delegado de H~dénda en Zaragoia ,
Julio Martinez de V,élascci............ Delegádó de Hádénda en Pontevédra.
Francisco Alemó'r( l:!iscarÍ'i. Delegaclo., de H~d~nda en Zaragq;a ..
Francisco A. Orengp y PUche...... Deleg¡¡rJl) de Hacienda en Alicante ..

,Manue.t.García GuqáldóI1,... :: Electo,.: ~:De1esat!6n de Almería.. : ..
FranClljCO Campo~. {iomez; ' Tesot:~T,/) de l·¡aplérda en Sbria..,: .
.Tosé Fttgoaga c;:ollAt§...;; : ; Dele({~d9 de H«~!e)lda en G~ana~a ..
Manuel earames Gwnt'lZl ' Delegado de HIClenda en OUmse .
,Ferna~~? ~larUneiM.ar, inei ;;... Admlpi~trador ..d~<~entas en Córdoba.
José Hmo? B~rmú4~2; ·~··.......... Subd~le8Ildo.de iYJ.go .
Anto~.fp Flesias ~1)4.r1g~é.2i~ ,; Intert.cp,tor enUI:'~s.teIl6n ~: ..
Seve¡ umo Benavu11:!s MauseU ¡Delegado de H tIenda en Jaén ..
Enrique Ma,rUnez ],t6rnj~s... ~; Dele&~4!óJi de ~P!enda de Cádj,~, ..
Césm' l?e¡'nandez Fernár¡dcz......... Dele~~~16n de a¡;'lC'nda dc Logrqfío ..
Luis Ruiz MedinHl~L.p, :.; Deleg9.qlón de fl¡jc~enda de A,!battte .
Joaquill1\'larUncz tmnbterns ¡¡ Del~gad6n de HaCienda de 'lole o .

Joaquif¡ Costa Rliip~ez ;;... Teso¡;eró de H~'~iendn en Castclibn ..
Emilid Cirujed~~Gán1bOll; Admlili.:'ltrador ,e)~entus en Uastellóll.
José V111a Aubma.;.; ;;;; Dcl~gaci6n de !lNenda dc PontevCdl'll

¡Manuel Vícenlé Goriceri ; Dele~ú¡cibn de Hacienda de Cuenca .
'nob~rlo. P'q.rdQ .CamP.;Q§.••~ U'.'-'''-O.!J'.' .o.eleSi),_(<i{~,Q, .de.1'Iªcj~dª ,de. E.Ql\tey.~dl·a

12.000 I DclegndJ ~ ,1.r;jenJh ."~&rr''''''''1 l' .0Qo ~

11.000 Adscrlto.a 11 Delegación, d~. a:celorüt 11 nao )o

II 000 Delegado: II Hacléncla en CIUdad Real.I 11,000 ,.
11.000 DelegadO' e Haciehda en Córdoba ...... Il.ggg ,.
11'.000 DelegadO df Hacienda en Ciudad Real. !l.O 1>
11 00)' DelegadO' dé Uae!e!l el, en Alicante ....... 11;000 :»..11.00 I Delegado d.e HacIenda en Jaén ............ 1l.OOl> "11.000 . Deleg~d.9,de Haci~p~á ,en Orense ..,...... 11 000 1>
10,00) Adscnto,ala Dele~!icioll de MurcIa .... 10.0:)0 ~

10.00.1 Admínisff§dor dé elllos €ll Soria .. ~ ... ' 10.660 )-

10.ooJ Adscrito' aja Dele~áj:"ión de Málaga·" .. 1O.OQO 1>
3.000 Delegadi¡ de Hacie1i% en Oviedo, •.. ;:.. 8.000 '2>
8.ooJ Úelegad& <le Hade'n a en Gerona ........ 8,600: l>

8.000 Delegado de Haciélªá en Pontevedd•. 8.0DO ~

8.000 Admínjs{¡'~dor de ~las en Caste1l6n. S.®;) )

~ 000 Delegad8 . e Haden n en Granada...... 801)0, }

7.0JO Cajero de la Tesorería' Ccntru1.. ....... 7.000 .~

7.000 Adscritd.fi la Delegn€ión de Lugo.... ¡ .. 7,O/)O ;,

7.COO Adminishddor de ¿lciltllS en A1lJacelé. 7.000
,~

7.000 Adscrito a In De egación de Ciuc1i\d 7,000 ¡.

~~:~~'~~eri!ri~'~i~' 'i'~~:$jGJ;d;"~;;'(~;;~¡?ii~j;:1
,.¡ "7,0:10 7: )

7.0OU 1 c~ol'el'O de HaCienda en Cur;tellon.; ... ¡ 7',lio. :>
7.000 lntCl'verifo~ de lll¡é{~ndu en Pontcve·,

7.g~, clrfl .. . 1
I :»

ll,Ooo 1Teso~'c~'~' '(¡;;'ji ~'~i¿'JiJh' .~;~ 'l;:;¿;;~;::: :::::j u. ú .,
6.000 i Subdll1~gl!dQ de.lkctc.nd,a !:!1 ,:"V lí:NHU!.' Ü.OOO ¡

:t

"

ASOEN:SOS DE E~CALA

.t). Francisco Ja'iliér Apari~i C~bezas.
Benigno Somoza de, Arénas' .
Luis Catalina M¡¡rfíI16Z ; .. ; ..
Luís Sagaz Féijoó .

I •

Df';legádo d~' Hlldtnda Mi Toledo ..
Adscl:¡tQ' a 1ft Dele;aa4~óiJdé t<erida ..
Adscrlt~ a 1á Delegamorí ,de a.~rcelol1a.
Adscrild a la IntervcncícJn Central dc

Hacic!'ida .

1CODO
10,000
10,000

8.000

Delegada de ti~c'lenda (in r(ilédo ......
Adscr!to ~ la I1élega0J6n d§ Lefi~Jl"'"
Ads.crlto a la Délégaclón d~ BaJ'~cj'jolla.

Adscl'ito a la Inf~rvenci6n Central de
HucleJ1dJ'!_., .. LJ-JI • .!..!....!... J1.-t: ........ •.1 ••• .

12.060
11000
11.000

10,060
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•
D. ,Tosé Pérez L~píSZ., .• ,......... "." , Del,\l,S&CJlófl de Hac}entla de ~a.dajoz, ..

.pablo Salvadol' ZarF.O!¡O,., .. , Deleg!lclóll de Hacn\nd¡l <le \ izcoya ..
""tüesfoto. Gnrcill.Hey ; De1c:gaclpn de Hnci(f11ua Qo:-iOl'íEl ..
.Jóaqüin Temes Nieto : ;.. De!eg!l'oI6n dé 11 ncijH1 (1 a de Urid~ .
FeUéÍ!lÍlo BrÍl Lói1er..· Intél'veñclóill-:e!'l~r9,l , ; ..

D,- EncÍlrnaclóll Sáenz IIcrllAlldo.. Deleg{lciÓñ do Haci~ílda de BmBos .

D. Josa l\fadn Balart :f{1!1ll"ón"... DeteilaciOfldo ftl)~iénd~ Ile J~ns P~1IjH1S
. Rámito AtmendáHi: l\fqrtll)p.t....... Del~&i\etÓll de }laci~lliJa de Nl.lYarra .

Pelayo ViUánUava ·Búiich¡'~.... SUbiH:le$llCioll de .~lcoy '

Emilio Abad y Lluch 'Delegllción de Hacienda de Ciudad

- D,.· COlll;jlp..Ciól1 CaIlHU-!l G"Í1{Hile~....... D1i::~ci~Q''',a~' ij.~'~i~·~ d~' 'ci~' ';:ib ;;.e·t~:::

...

N bl\l:BR~ S·
DESTINos U OPtéiNAS .

DON/)$ sr. lÍAt,J.;'N, í) su liITV.\CIÓN

AL SEi\NQ~U~f\;t,.ÍlOa
_.. ._. - • o _o.~ _

Sueldos
~

Peeotu

6 000
u.oon
Ü.U.U
[¡coa
5.000
:'UJÚJ

2.500
:':.500

2.500

2.0::0
2.000

PESTINb~ O PEPf.;NDEN.cIAS
J'ARII hONOí H.\l'i lUDOl'!O"UlRADOS,

Ó isrtoAOJóN ¡\Conj)AP,l.
>i -:::: .•.• a:~~.;;.;r',...,-----i-

1:esQrero ele ffilcjC!Hla en 13IHlajo'l ..
1 eliotñto (.le H(lclél1 di en VlzeaYl;l ..
:re~onH'(I (klI~~teI1du[JllSoria .
Pó!('glldóIHle lhcjl)ll~,\ de Mul·cia ·
w.t~t(,\tÓil gelleh\! dé Ir.l )Jcl):da ,
.P'"tlegaeión de Unclei'Hlude Guadalaja-

l~o ji ~ I !.! • I i .• , .. I 4·" .. 1 .. ~ I ..

~LlbdclEgflc16il df) ft(¡U!; .. , i .

Dfl!egll:ciólt de H!lcíenrlade Guadalaja-
i'a , .. ,., ..• , ,." .

D~l~gllC'iÓJi de HaeielH1[l de tluudalaja-
1'~ ~ o,",, ..

Dlreccióo lepel'al qc P!'opie~adcs ..
D.H'ecciól'l j¡leMl'at del Te,'\oro .

Su el db fl

P~'~l!!tll!l

6.000
6.000
u.ooo
fi..tlou
5·000

2.5\)0
L~OI

~.óoo

:¡!.5Cú

2.51)0
~.5úÓ
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¡::~Cf;OENTES

•
\D. José Coh'al Larre IJefe ¡le Adj'f¡intstr~crón cm flflqrol'a

clase .•. 1 ••••••••••• " •••• , , .

JOilqllfll Pur6n RUbiO / Jere ¡Je Nrii-lo.clado. de Pt'illlc.l'a ú.laSC. ".
.MigUel Gálvc'l Gallardo :. Jefe de Negoch¡do ele ter~CI'Il clase.-

o • • L. U ·•.... ,... :~... I ... ~ •••• .¡ ,t., , .• I •• I.1

D." c.on..ocpl}iO.'UBltY.1C nOdrhmez ~uxilial de. p.r.h.nel'U ~lase ' ..Mlgllel Nav:n;l'o López ..... , , ~uhdclomlCiQn·dtrHftCj~IldQ d.e LinAres
Andréli MoHo Puga...................... Elcclo.,-DelcgacJ6n de ija~lendll lie

, lfuelva .{ " , ~ ; ,.
Joaquín G\lel'rero Tentor.~...... ....... ~Icclo. -,- SLlpdülegac.ión de Hacie!lda

de .Vigo.•.• , , ' tt t ,+ ..
!!-: :c

M~(\r1d, S1 de May.Q d.ll 1930.--P. E1JI)fe ·del personal, Manuel León,

,

.~

t I'resol'N'O 'de l~ lJii'ecdón gellllral de la
])eudQ ,............ ,........ :...... , .......... 12.tJOO I ~

" IDelega<li6n qe Hacienda de Coruña.. ,. S,OOO 1

& DelcSMilm de tlaehmda de Albllccle ... 6,000

I
t>

• Pclc~a(liÓJ1d~ lndcll.dR do 'l'arl'agona. 2.p"OO '.2.600 ,l~"cc .ente militar.................. , ......... ~ ~

2.500 Excedente militar............................) • I .. 1.'
;p

2.500 Excedente InHttar...... , ..................... :'0.• j iJ·J. I ..
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3.727

3.729

JG-1423

3.730

PEREZ RODRIGUEZ, Benito; hijl)
de Antonio y Florentina, natural de
Villa, pmvincia de Qrense, de veintiÚII
años de edad; domiciliado úHimamen
te en Lovi-os, y sujeto a procedimientG
por haber faltado a concentración a
la Caja de recluta de 1\lonforte, ORra
su destino a Cuerpo;· compar{!cerá.
dentro del término de treinta dias, en
Ferrol, ante el Teniente Juez instnle
tor D. Ll>renzo González Diaz, con des
tino en el Regimiento Artillería de
Costa número 2, bajo apercibimient<t
de ser decl:l.rado rebelde si no lo efee
túa.-Ferrol a 28 de Mayo de 1930.
El Teniente JuezItnstructor, Loreaz<t
González..

PEREZ Do:mNGUEZ, Manuel" hijo
de Fructuoso y de Francisca, natllral
de l)are!les (Orense), de estado soltero,
profesión labrador; sujeto a expedien
te por haber faltado·a cO-ncentración a
h:t Caj~ de recluta de Valdeorras. nú
mero 105, para sú destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días. en Astorga, ante el Jue1;
instructor D. Manuel Chinchilla Oran
tes, Comandante de Infllnteria ("OIl
destino en el Regimiento de las Orde
nes i\lilitares, número 77, de guarni
ción en esta .eJaza; bajo apercibimien;..
to de ser ° de(!'arado rebelde si no lo
efectúa.. - Astorga a 24 de Mayo de
1930. - El Juez instructor. :Manuel
Chinchilla.

PEREZ PI5<EIRO, Apolinar; hijo de
:'Ilanuel Y' Rosa, natural de Amón, pro
Yincia de Pontevedra, de veinte y un
años de edad; domicili:Jdo últimamen
te en Puente Caldelas, y sujeto II pro
cedimiento por haber faltado a con
centradón a la Caj~ de recluta de Pon
tevedra, para su aestino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días. en esta Plaza, ante el T!?
niente Juez instructor D. Lorenzo Gon
zále1. Diaz, de Artillería, con destino
en el Regimiento de Costa número 2.
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ferrol, 25 de
Mayo de 1030.-EI Teniente Juez ins
tructor, Lorenzo González.

JG-1H2

l°
I PEREZ CATA, Manuel; hijo de ~Ia-

nuel y de Binda, natural de Ortiguci
ra; provincia de La Coruña, dccstado
soltero. profesión dependiente, edad
de veintiún uños; domiciliado última
mente en La Habana; Droce;;ado por
haber faltado a concentración.; com
parecer, dentro del término de treinta

I días, ante el TC!niente Juez instnlctor
del Regimiento Infantería del Ferrol,'

¡
I número 65, D. Constantino Baño Ca

bezón. en esta Pl:1za; hajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de

l rlar3do ~l reheJdia.-Ferrol a 2& de
! :\1:1)-0 de 1930.-EI Teniente Juez ins-

J

I tmeto., Constantino Baño.
.IG--1496.

3.728

3.726

.iG-1461

PEREIRA PAZOS, Roque; hijo de
Antonio ).' de Perpetua, natural de l\'Ie
Has, proyincia de Orense, de treinta y
nucye años de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo; sujeto a expe
'diente de deserción por faltar a con
centración para su destino a Cuerpo a
la Caja de recluta de Orense; compare
cerá, dentro del término de treinta
días, en Pontevedra, anle el Juez ins
tructor D. Emilio García de la Fuen·
te, Teniente de Artilleria con destino
en el RegimIento Ligero número 8, de
guarnición en esta Plaza; bajo aperci
bimiento de ser declarl'ldo r"ebelde si
no lo efectúa.-Pontevedra, 24 de 1\:la
:YO de 1930.-EI Juez instructor, Emi
lio Garda.

.3.725.

3,723

3.724

PEREZ ALVAR:E:Z, Manuel; hijo de
Juan y de Maria. natural de Rebollar,
província de Oviedo, de estado solte
ro, profesión jornalero. de yeiritiún
años de oedad y estatura 1.604 metros;
domiciliado últimamente en su pueblo;
procesado por falta grave de deser
ción, por no acudir a concentración
para su destino a Cuerpo; compare
cerá, en el término de treinta dias, ano
te el Comandante Juez instructor del
Regimiento l11fantería de Tarragona,
número 78, D. Antonio Sánchez Pare·
des, residente en Gijón; bajo apercibi
mienlo que de no verificarlo será de
elanldo rebeldé.-Gíjón.23 de Mayo
de 1930. - El Comandante Juez ins
tructor, Antonio S. Paredes.

JG-U07

.nI-1472

OSES VARELA, Ramón; natural de
Ferrol, de estado soltero, profesión se
gun do Condestable, de veinticinco
años de edad; domiciliado últimamen·
te en el crnce,o "Prin.::ipe Alfonso";
coúlparecera, en término de treinta
días, unte el Sr. Juez que suiJscribe. en
Vi~o, a bordo del Crucel-O "~Iendez

Núñez", para responder dd delito que
se le sigue en causa por al)uso de OU·
torídad, el cual se encuentra deserta·
do.-D:¡do en V1"0 aO 27 de Mayo de
1930. - El Juez ~instructor, Dll;,-id J.
Gusea.

PALACIO CORDERO. Frallcisco An
tonío; hijo de LaUl'eano y de ;:\!aria
:Manuela, natural de Yal de San Lo
renzo (León). soltero y profesión de·
pendiente; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración ala Caja
de recluta de Astorga. número 113;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias. ante el Juez in~tructor

D. Manuel Chinchilla Orantes, Coman·
dante de Infantería, con destino en el
Regimiento de la¡o Ordenes Militares,
número 77, de guarnición en esta Pla
za; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efcctúa.-Astor·
ga, 23 de Mayo de 1930.-El Juez ins
tructor, M~uel Chinchilla.

JG-142()0

ORTURO LINARES, José; ID3rinero

~
. e la Armada, hijo de Diego y de Ale

dra; D:lturai de Benidorm, provin-.
o·a de Alicante; domiciliado última

..inente en Yillajoyosa, de estado solt!?
"]to, de veint~ún años de edad, :f cuyas
.eñas son: estatura 1,620 metros, pelo
~ cejas negros, ojos castañQs, nariz
19uileña, boca regular, barba escasa,
.¡Olor moreno, frente regular, no sabe
. er ni escribir; procesado por deser-
'ión de la Marina de Guerra; compa

°)ecerá, en el término de treinta días, a

~
. artir de la publicación de esta requi

. ítoria, ante el Sr. Juez illstruetor AI
rez de Infantena de Marina, D. Gi

·és Sánehez Balihrea, residente en el
zgado de infantería de Marina, para
sp6nder a los cargos que le resulten

LU causa por el expresado delito se le
:Jnstru)"e; b<ljo ape·rcibimiento que de
~o efectuar su presentación en el pla
~ citado será declarado rebelde.
~rtagena. 17 de Ma).'o de 1930.-Ei
lhez insttuctor, Ginés Sánchez.

. JM-1433

P,ajo ':i'acil>imiento de ser declnrarfos
reb.:ttle,~ !I de incurrir en las demás
tes¡iOflSabilidades legales. de. nOTH-e·
seni!Jrse los procesados que a conti·
lluaciórl se expresan, en el plazo que
se ks fija. a confar desde el día tJ,~

la 1mbJicación del anuncio en e~te
periódico oficial y anle el Juez .,
Tribunal que se señala. se les cita,
llama !I emplaza, encaraú.ndose a
todas (((S Autoridades 11 Agentes de
la l'oLida judicial procedan a la
busca. captura y conducción de
aquello,~. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los ar(jculos 512 y 838 de la lel;
de Enjuiciamiento criminal. 664 d.e
la le!! de lil1juiciamiento militar de
Marina.

REQU¡S2TOR! AS

3.722

3.721

NU~EZ ROMERO, Alonso, (a) "Ca
tiúa"; hijO' de Ramón y de Manuela,
~atural de Coni!, provincia de Cádiz,
'de estado soltero, profesión marinero,
de yeintidós años de edad, y cuyas se
fias $on: frente, ojos y estatura regu
Jares, pelo y cejas negros, color de ojos
"ardas, nariz 1.b.oca g~a~des, y labios
FUesos; domlcllIado ultlmame¡Üe en
ji¡Ú pueblo~ procesado por supuesto de
lito de hurto, a bordo de una barcaza
en este puetto; comparecerá, en tér
·)nino de treinta días, ante el Sr. Juez
JUstructor" de la. Comandancia de :.\Ia
,li,na de la provincia de Sevilla, AHé
';rez de Infantería de Marina D. Enri
~1¡ue Campelo Moreno; advirtiéndole
~e :de no comparecer en el plazo se
.alado, ni ser habido, será declarado

~..
elde.-sevma a 22 de l\Iayo de 1930.

. Alfér"ez Juez instructor, Enrique
..: pelo.

, " ° nI-B15
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JG,~1438

3.731

RUIOS LODEIRO, Vicente; hijo de
:Antonio y Josefa, natural de Cimbraos,

•provincia de La Coruña, de veintiún
años de ~dad; domiciliado últimamell
te en Sobrado, y sujeto a procedinJi~n

to por haher faltado a concentraciór. a
la Caja de recluta de Betanzos para su
destino :3. .. Cuerpo; compareccr¿, den
tro del término de treinta días, en Fe
rrol, ante el Juez inst¡'udor D. Loren
zo González Diaz, Tel1lente de Artille
ria con destino en el Regimiento de
C05ta número 2, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo eree
túa.-Fcrrol, 28 de ~Ia~'o de 193(;.
El Teniente Juez instructor, Lprenzo
González. ,

JG-H93

3.732

: n.UIOS UTRERA, Joaquín; llijO de
Zacarías y de Maria, natural de Posa·
das, proyincia de Córdoba, de estado
soltero, profesión dd comercio, edad
de veintidós años; domiciliado. última
mente en Buenos Aires; contra el cual
se sigue expediente por faltar a con
centración; comparecerá, en el térmi·
no de tl'einta días, ante el Comandan
te Juez instructor del Regimienlo In
fantería de Extr'~madura, número 15,
D. Alfredo Martínez de Villa y Caho;
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será" declarado rebelde.'-Alge·
eh-as, 20 de Mayo de ·1930.-El Coman
dnnte juez instructor, Alfredo ~Iartí

neL: de Villa y Cabo.
JG-1422

3.733

RODRIGUEZ BUCETO, Manuel; hijo
de Manuel y de Dolores, natural de
Barro, provincia de Pontevedra, edad
de veintitrés años; domiciliado últi·
mamente en su pueblo, y sujeto a pro
cedimiento por haber faltado a con·
eentración a la Caja de recluta de La

'Estrada para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Ferral, ante el Alférez
Juez instructor D. Antonio Osset Fa
jardo, con destino en el Regimiento
Artilleria de" Costa número 2; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Ferrol, 20 de :\fa
yo de 1930.-EI Alférez Juez instruc
tor, Antonio Osset.

'"'"
3.734

RODP.lfiUEZ ::\wmz, José; hijo de
,Victoriano y de Carmen, natural de
Lugoncs; Ayuntamiento de Siero, pro
vincia tlc Oviedo, de profesión del co
mercio, cie veintidós años de edad y
domiciliado últimamente en su pueblo;
procesarlG por la falta grave·de deser
ción por no acudir a concentración
para su desUno a Cuerpo; comparece
rá, en el término ,de treinta días, ante
~l Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Tarragona, nú'
mero 78, D. Antonio Sánehez Paredes,
residente en Gijón; bajo apercibi.
miento que de no vEi'rificarlo será de
claradio rebelde.-GiiÓn, 27 de Mayo
tie 193(j,-El Comandante Juez instruc
tor, Antonio S. 'Paredes.

JG-1502·

3.i35

ROSA POZO, Antonio; natural de
Jerez de la, Frontera, de estado solte
ro, profesión jornalero, de ·cuarellta
:afias d"e edad, y cuyas seiias s~: la
tuajes de un ancla conbs letras A .R.
en el brazo izquierdo y un ~Il!cla en
el derecho, cu~mdo fué r.roce;;ado ves
tía pantalón de francla blanca y chao
queta azul obscura, sombrero de fiel
lt-o marrón desteñido y calzaba zapa·
tos de piel rle colo!" marrón con pun
tera de charol; además .tiene frente
despejada, pela ·castaño, cejas al pelo,
nariz regular, boca ídem, ojos azules
y estatura 1,75 metros; domiciliado úl·
timamente en Burcelona; procesado
por el delito de polizonaje; compare
cerá en el término de treinta dias ante
el Sr. Juez instructor D. Emilio :Monte
:-o Garda, Capitán de Corbeta, Ayu
dante de M<H.'ina del Distrito de Caste
llÚD, y en el local de esta Ayudantía,
advirtiéndole que de no verificar su
presentación en el plazo señalado se
rá declarado rebelde; al mismo tiempo
encargo a las Autoridades la busca y
captura de dicho procesado, y caso de .
conseguirlo sea puesto a mi disposi
ción.-CastellÓn, 2 de Junio de 1930.
El Juez instructor,. Emilio ::\fontero.

J:\I-1486

3.736

ROSI~OL F:\RRERAS, Jaime; hijo
de José y de Monserrat, natural de
Manresa, provincia de Barcelona, de
"eintiÍln años de edad, de 1,774 metros
de estatura, soltero, de oficio ;\laestro;
domiciliado últimamente en su pueblo
y sujeto a expediente por la falta gra
ve de primera deserción; comparece
rá, dentro del término de treinta días,
en el cuartel del Carmen, de esta Pla
za, ante el Juez ínstructor D. Manuel
López Fernández, Capitán de Infante
ría con destino en el Batallón de Mon
taña. Reus número 6, de guarnición
en Manresa, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Manresa, 23 de Mayo de'.1930.-EI Juez
instnlctor, ::\fanuel López.

" JG-H52

3.737

RUBIO LElVA, Manuel; hijo de Jo-
I sé y de Rosario, natural de Antequera,

provincia de 2.1álaga, de. estado solte
ro, profesión barbero, d'e veintidós
años de edad, y cuyas s~ñas son: esta-

"tura 1,605 metros., color sano, pelo caso
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz
regular, barna poca, boca regular, fre~
te ancha; comp2recerá, en el término
de treinta dias, ante el Comandante
Juez instructOl" D. Leopoldo Galán Lli
nás, con destino en el Batallón de :VIon-

. taña, Alba de Tormcs, número 2, €on
residencia en Ronda, por instluirsele
expediente por faltar a incorporación
al Cuerpo; bajo apercibimiento de que
de no efectuarlo será declarado rebel
de.-Ronda. 25 de Mayo de 1!l30.-EI
Comandante Juez instructor, LliOPoldo
GalitO. . .

~ JG-1515

3,738

SALDIAS ALBISTUR, ~Ial,tíll: hij(
de Francisco !' de Juana, n:üural dE
Beinza-Laba)'en, provincia de ~avi~'

rra, de estado soltero, profesión jorna-,
lero, de veintiúa a1ios de eund y esta..
tura 1,590 metros ~ domiciliado última..
mente en su pueblo, y al que se le si·
gue expediente p'o!' Jaltar a concentra.."
ción a la Caja de recluta de Pamplonar
número 76; comparecerá, en el térmi..
no de treinta dins. contados desde la,;
publicación de esta reguisitol'Ía, ante
el Comandante D. Tomás Chueca Me~

Iaollcho, de guarnición en esta Plaza;
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que ba
ya !ugar.-Pamplonn, 28 de :U:¡yO de
1930.-El Comandante Juez instructor~

Tomás Chueca.
.TG-151O

3.739

SA:\IPEDRO HEVIA, José; hijo de
Francisco y de Encarnación, natural
de Rozadas, Ayuntamielito de Yillivi
ciosa, provincia de O'lliedo, de vein
tidós años dee dad; procesado por
falta grave de deserción por no acudir
a concentración para su destino g,
Cuerpo; comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Comandante
Juez instructor del Regimiento Infan·
tería de Tarragona, número 78, D. An
tonio Sánchez Paredes, residente en
Gijón; bajo apercibimiento que de nG
verificarlo será declarado rebelde. 
Gijón, 29 de Mayo de 1930.-El Ca-
mandal1te Juez instructor, Antoni6
Sánchez Paredes.

JG-H99

3.740

S:\NTONJA ~fARCO, Vicente; ~olda.·

do de Infantería de Marina, hijo d(
Ramiro ~ de Presentación, natural d6'
Onil, provincia de Alicante; domici..
liado últimamente en Valencia, de es·
tado soltero, profesión jornalero, edad
de veintitrés años, y cuyas señas son:
estatura 1,66 metros, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz y boca regu
lares. barba escasa, color sano, fren
te despejada, sabe leer y escribir; pro
cesado por el delito de deserción; en
la actuali dad ausente; comparecerá er;".
el término de treinta días, a partir de·
la pvblicacióJ;l de esta requisitoria, an·
te el Sr. Juez instructor, Alfhez de. In
fantería de Marina, D. Ántonio Gon
uHez García, residente en el tercer Re
gimiento Infantería de Marina, en estlt
Plaza, para responder a los cargos qua
le resulten en causa que po. el expre~

sadodelito q, deserción se le instru
ye; baj() apercibimiesto que de DG
efectuar su presentación I:n el plazo
citado será declarado rebcTde.-Carta..
gena, 27 de Mayo de 1930.-El Jue:ir
instructor, A. González.

.Bf-1392

3.741

SANTOS CAPELLIN, Luis; hijo de
José y de Domitila, n.llural de Bue
res, Ayuntamiento de Caso, provinei2
de Oviedo, de veintidós años de edadc

domie]Ji}!do últimamente en su pue
b~o; pro::es:lllo por faHa gl'~~"'C de de
serción, por ~;a.ltar a C(}ilt;Cn ~m(~jún.
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3.744

SERR.-\NO OONZALEZ. Eulogio; hi
j() de Pedro y de Librackt, natural de
Pontones., provincia de J&in, de vein..
tiúnafios de edad, de oficio bracel"O,
1,658 metros de estatnra, l1om.IciHa~

illtimamente en· Decie-, Depaif.tamen~

-to de Herault, Rue Camat, náme1"08
.(Ft<aneia), y sujeto a proeedimíento
'por haber falrodo a coneentl'ación-en
la· Caja de Recluta de Ubeda (Jaén)
.para su destiooa Cuerpo; eompare~

'cer:á dentro del término de treinta
:días ante el Juzgado de instrucción del
Regimiento Cazadores de Maria Cris-
tina, 27 de Caballería, sito en Aran-

· juez, del que es Juez Ins~ructor el Te.
ni~nte d-el mismo. D. Manuel de la.Es
peranza López, bajo apercibimiento de .
ser declanüio rebelrle sino loefec·
túa.-Aranjn'ez, 2 de. Junio de tG;S4.
El Teniente Juez Im;tructo~~ ;\bnuel de

.!ll Esper<lnza López.

.3.7(9

TA'R'RAGO DUAI'GtTES, Jo~; Mja
de Isidro y de lbr~, nátttrM de At
matre1,P1'OTIncia de 'Lérirla, de veUt
tiún año'S de edad, 1;62t ffl:etroll <fu
esbtura, .cuyas señas ~rs~ SOi3':
pelo rubio, cejas al pelo. ojos cla'ros,
nariz reguiar, ba,rna pob!ada, boca re
gular, color sano, frenle despejada,

I
aire marcial, prodacción buena; se
ñaSl?a.r~iculax:~s.: pecas en la cara; do

. ,domJe¡}¡aoo túlunameme cn su pu~

Me, y suje~a expedieft1ep9!f" ha'Íi)e¡-
f~dO a <:GnC'e'a:traclóaa la caja de

. recluta· cíe Lénda,nilmcrQtil,par::l .SQ

.destinos CMrVtJ-; eQmP~ den
tro del -rernüno; det~ dín enLé
ridaame .-el J'MZlns(~ 9. Fraa
cisco Gitté Gil, Ca:Pit:án- de ID.f&:nt~ria
condestin~ en ~l Regimienlé Nuvá
ra, niimeT-o~7 die' gmmici4n en' Léri
da; Da~ á-percibilm.ellté ~scr de'cl.a
rada· ~bel4e si 0010 rieeMa.-.-Léri
cta., 2!..de M:xy.6. de t~EtJtf(:Z in$
trncter, Fra.J:!ej~·GiJ)é G¡~.

. JG-H46'

JG-1434

3.7~"iO'

3.751

'TORRES DEL AMOR, JlIan. (a) "el
Sardina"; hijo de José y de Julia, na
tural de Murcia, de estado soltero, pro
fesión cochero, de veintiocho años de
edad, ~statura1m metro 6U miItDl:etros,
00101" blanco, pelo rubio,ceias al pelo,
Qjos pardos, nariz regubn-. boca gnJl
de, barba grande; sinseiías particala
res; es aokiado del Regimiento Infaa
teria Sevilla, nimJero n,. de guamici6n
en Murcia. y en !a achZalidad· se- ea~

cuentra con licencia CWltrim~:m~
te traje color azul Dlllrino; domici1ia
00 últimamente en Murcia. calle de San
Isidro, número 23; procesado en· cauta
por el delito deb1lrtu; oompareeer.á=n
el térmiiilO de treinta mas, a partir de
la 'fecha de esta reqnisitoríat ante '~l

Teniente Coronel de InfanteIÚt Jtsez
instmctor del Juzgado militar de 1a
J)laza de MW"Cia, sito en la plaza de los
Apóstoles, nÍln1el'o 26. D. Aurelitmf)
San'Z Gracia; baio apereJbiJ:pienJ~ qij'e
de no efectuarlo será !leclá.ra~~r~

TOBTES BARBERA, Lorenzo;· hijo'
de Lorenzo :r de· Teresa, natural de
Casteilón, profesión jornalero, de vein~

ti~~· de ·etiad., estaUtra 1..700 me
~ros, eUQrtaQo por faltar a· elmQmÚ'a
ciótt; .c,mipal'lE!ievá., ea,elti~ de
treinta, mas, a partit1ie1 en qu¡eoo PQ
Irli'qoo cst:lt t'~ anw ti .l'e
niJeoJ.\Ie Jaez rnstn!etord:el.~
de Inicteria Cellda, mímero 6D'. Qlm
A:a:tonioRomero Ralto, residel1teen
Ceirta;..bajo apereibin'l:iento qae.. de 1l'O
eie'Ctllarlo. será tieclaradQ rebeide:.
Cerna. 26 de ~o de. 193e.-El Te
niente J@ez instructor... Antooio R'9
ill!ero.

Juez. Instructor D. Emilio GarcÍa de
la Faeme, T~i~ de' Arti'Ereria eon
de'Sti1'l'O enei'ftegimie1'rta Uge1'() R4Í
mera S"•.1k gnaTniei6nrn esta I1hz.,·
najo apeT'Citrimietrto- de ser rleda'Mf~
oI'ebelde si no 10 efeetB.a.--P~'edi<t,
'24 de Mayo de- 1~3(}~-EI .Ttrez 'ln3'b"IlC
tor. EmHio Garcia de fu Fuente.

.IG-'-HGZ

3.747

SOUTOBARROS, J.famrel; hijo de
José y de Serafina, natural de SO'aZ.
.¡\yunt.amiento de Moraña, provincia de
Pontevedra, domiciliado últimamente
en su pueblo; procesado por la falta
grave de deserciÓ'n. ·con motivo de fal
tar aconcenlración para su destino a
Cuerpo; comparecerá. en término de
treinta días ante el Capitán Juez Ins
tructor delRegimi~ntQ Inlanterla Za
ragQZR, núm. 12, D. Secundino Martí
nez Rodríguez. bajo apercibimiento

. <we de 00 efectuado será dedarado
rebeide.-SRRtiago, 27 de MayO' dé
1930.-El Capitáa juez Instrudor, Se
cundir..o Martínez Roddguez.

J~1518

3.748 ..

$OUTO IRAGO. A~l;hijode Frall-'
cisco y de Antonia, natural dePorta,
pr-o..incia de La Caruña,de veinti
cuatro afias de ed2d, Gomieiliado úl
timamente en su pll.eblo, y sujeto a
expediente de deserción por faltar a
conCMltración para su desti·no a {:ucr·
po a la Caja de Recluta de Bet3nzos;

1comp:lrecerá dentro del 1érmino de
treinta dias en Pontevedra ante el

3.746

SIERRA DOMINGO. Tomas; natural
.(loe Lanzuela (Temei), de treinta años
de eda'd, di;! -estado soJt.e.ro 'Y -de pM
fesión marinero. hijo de Virgilio y de
Lorcnza, domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá en el término
de trein1a días, C'O'ntados desde la pu
blicación de la presente en la GACETA
DE MADRID y Boletine.s Oficio.lesco
ITesJ>f)miientes,ante -ei Juez InStroetor
de láCom::rD:dancia 'de Marina de Cá
diz, .l\l1düor de Escnadra, D. losé CarR

los Camarso y Segl':'rdktl, para 1f'e'S1'Ol'J.~
de'!" -d~ -cargos. qne ie resultan' en CtlU
sa que cOntra el mismo se instruye
pordesereiÓ'n .de} .vapor '",Manuel Cal-
v!'" en el puerto de NlleváYOTk. baJo
apercibimiento de qne denodt':'ctu'3r
Jo ni ser habido será declarado rebe'l-

• de'-'Cádlz, 19 de 'May<J de 193ft-El
Juez Instructor. José Carlos C-amm-go.

JM-t388

JG-147S

,3.743

$&'«)SB.l"l' URQUIOLA".Flnicio; hi
Jode Alejandro y -de Euset1a, .nam
xalde·Elorz,.ae estado sw.tero, pro-

..f.esiónguaTnicio-nero. dev:eintiím años
:de. edad, cuyas señas .1}CrSOf;lik:'l. son;
·pelo castaño, cejas al peJo, o~s paT
. d&s• .nariz re¡:rular, barba pOC:l. coJor
claro, aire libre, 'estatura 1,580 me
tros; domieili:Jdo últi ro a m e n t e en
Aoiz, provincia de Kavarra, proce
sado por faltar a cQneen1rac19n;oom
parecerá en el término de treinta días,

•desde la publicación de e.;ta requisi
:toria, ante el Comandante 11~ Antonio
'Villallia y Rubio, .lw>-z Instructor del
:Regimiento de Infantería.La Con~~
_tuelón, número 29, de gu~Jllción en
(Pamplona, b~jo apercibimiento de que
.de no verificarlo le parará el per~ui

:cio a .que haya lugar.-Dado en Pana
';pIona a 27 de May.o de 1936.-~ JueZ
Instructor, Antonio VillaTha y. Rubio_
, _ JG-~511

!para su destino a Cuerpo; compare- 3.745
:eeráen eltérmiJio de treirrta días an- .
te el Comandante Juez Instructor del SIERRA DE LA CRUZ. PaMe; hijo
!\egimientoaelnfanteríaTatt&gona 'de :M.anuel y de Se])3S1ifma, natlmd
~umero 78, D. Antonio Sanchez PaTe- :de J.~ez del Marguesado ((ir.macill),
;'des,rcsidellte en Gijón, hajo llperci-· de tf"éinta y un 2110s de eda<!.· de 'es
blmiento que de no verificarlo será tltdo solt~To, de profesión . camarero,
,declaradorebelde.-Gii6n. 27 de Ma- domiciliado últimamente efI B3':í'Celo
'yo de 1930.~-ElComandante .fuez lns-, na; COIlljH1Tecerá ~nelplazode trein-
''tructor, Antonio Sánchez Paredes. 1a días, conta::los a partir de la publi-
~ JG-1504 eación de la presente 'en la'G~cETA 'DE

M.MHUD :r lJol-etines Oficidl:e8 corres-
. 3.742 pOHdrentes. ante el JnezI!lStn1ctor 'de

1a Comandancia de l\larina de Cidiz
D,loséCarlos Camargo y Segerdhal,
para responder a los cargos qt.."c le re
sultan elI la causa .que contra el mIs
mo se inst-mye por deserciÓ'II del Ta-

.. 'J}OT ·'1'J:tmuel C-alvo" en el puerto 'tie
Nueva York, bajo ap-ercibimieniode
quede no veri..'icarlo ni ser habido
dentro del plazB prefijado será ,decla
rado rebe!de.-Cádiz, 19 de MaY('lde
l~.-EI Juez Instrnc:t'Or, José Carlos
Camargo y Segeroha1.

JM-l38'6

SEGURA. YIVES, Juan; hijo de Juan
., de Josefa, natural de Chet, provin
:cia. de Castellón, de estan.o soltero.

. profeslón labrador, de veintiún .años
de edad, 1,670 metros de estatura;~

cartado por faHar a concentracion;
comparecerá en el término de treinta
:lías, a partir del en que se publique
~sta requisitoria, ante el Teniente Juez
fnstru.etor del BegilIl.ieuto Q.e Infante
¡ía Ceut~ núm. 60, D. A.ntonIo Ron1e
70 Rato, residente en Ceuta, bajo
apecibimienro que d.e no. cfectuaI"~o.

$erá decla.rudo rehelde.-Ceuta, 26 !le
M~yo de l030.-El Teiliente Juez lns
lructor, Antonio RomeI'{).

JC-14S5
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3.7G{):

3.761

en Pontevedra ante-el Juez instructor
'D. Emilio Garcra de la Fuente, Tenicn:
t~, de Ar~t'ía,. con, dMUno etlé el Re-
r.ll~to, lig.~~o núniero, 3; de'. @ar,nkión.
eIl, es1ac plaza;. bajo, apucibimiento. dA:
ser· Mc!nrad,f}, r:ebe1de-: si. llJ), 11), efect~,.
PcmlcvedJ'a,.24, de Mayo: de· 1930_~&
Jaez instructor:, Emilio.·Garcia.

Jíi.-l~

3.753

3.759

VIDAL LOPEZ, Gerardo; hijo dc José
y de Maria, natural de Mañón, provino
cia de La Coruña, de veintitrés años
de edad, y cuyas señas personales son:
su estatura un metro 690 milímetros;
domiciliado últimamente en Mañón, pro
\incia de La Coroña. y sujeto a expe·
diente por deserción por faltar a con
centración para su destino a Cuerpo a
la ,Caja de recluta de Ferrol; compare•
cer'á: den tro del término de- trein:ta.: ~~s

3.7.56.,

VARELA PA~li?Ll'j.Anlonio; inscrip"
h).dtnr¡a¡;m1;:ría del Trozo: d~ Sada, hijo
de, Jos~'Y de, Carmen, domiciliadoúl-,
timane" en. Ouces (Be.,g9ndo).;. compa-
recerá en, el término de noventa dias I .
aate,.el .J;I.H~i;' illstI'uC,torD. José,. Biveif'a. VIGlt. ZURlI'J"A.,. I.uis; hijo. de,.J~
plítaria y MicacJa, na.tumL.d2 Reconco.

eña, ~~aWamaes.u;c. IDay.ox:, graduado.. \ pr.ovincia de Oviedo-, de, veintiún.-aiioi.
de: Tenmn!.e·d7:, na:v:iO¡. ~yudante· de Ma- 1
rina y o-"w.andante- del Trozo; de Sada, de· edad~ domiciliado ultimamenteelt
para responder de los, carg'oS, m'e le I Recouco, y sujeto, a pilocedimiento po,"

..,. hflber faltado a toncentración en la.rt.-suJtel:l! en: expediente· que· se, le instl'u-
ye pOr' su falta de' prcseni:ación pa~a Caja sic recluta de Cangas de Oros parg
ingresar. en.l el servicio activo de la Al'- su destino a Cuerpo; clHUpareccrá den·

'tro del término de treinta días en Fe~
mada; bajo ilpercibiIIDcnto que, si no 1 t l J . tru t D L

1'1'0 an c e ucz ms e or '. orcnzo
lo efectúa, serú dec~o prófugo pro- G'onzález. Dil¡z,' Teniente de Artill'eríll¡
visional.-S:1da, 22 de Mayo de 1930.....!!.. d ,; l·~· . t d· e 1

El J . J . Bi con, es ...no en e' ...."'b1tmCn o e os.a
..uez. mstrUl.:tQr" 'Ose, .veira. número 2 ; bajo apercibimiento. de ser

U{.:-14M declarado rebelde si no lo efectUa-.
Ferrolo 22 de M~'() de 1930:-El Te<
niente Juez instructor, Lorenzo· Gonzá..
lcz. 'V'AZflu:EZ' DüRAOO,Doming(l; hijo.

dsd:;!fJIDÍng1> y. de Francisca"namral de
SaIL Pedl;O'" Ayunta.inIenw de- Bwmeiros,..
pl:u""incia.de~Luso,..de estado, .soltero,
prolesiGu, dependiellte•. de vcintiim afios

'de· edad" domiciliadQ.. ·ú1tiruarneIrtc,. en
.La<Hahaml, pr-ocesado.poI:' haber falta- ZAS ~;EiJAS, Gonzalo; hijo de Ra·
do a concent;-ación; OOlllf)a~ccrii den, m'6n j' de Mercc~s, natura1. de FerroJ;.
otro del término de treinta di~s" ante- el A1"lmi.amiento d~ ídem, provincia de
Teniente.Juez instructor>d~l Rcghnicu" COl'uña,.devcintitres_~ños dc. edad, es
tQ de, InÍl<'l.nte¡'ia, Ferrol" número ü5,. don tado sOI~ero, prOrCsIOn m~tnero, es·
Constantino Bailo C¡lbezón,oo. la plaza. l t~t~a 1,66, mc~r~s y 89 _ccntimetr-os d~
de.Pci'I'el.(üWuüa}.;bajo. <ipc¡ocil;imien- '1 P€rmy:~lt:o. toraclco; se.na~ pe~sonalct
to.que,de;uo,et;ootuarlo, ser:J. d¡~<:larad~, la>:, ~lgUlentes: pelo castano, oJos cas
en rebe~óüL--FerroI. 29, de I'(myo de tafíos, no tiene ba:b~. color 'p!~ment:~d~¡
1930,--'-El Teniente Jl:I~Z insti11ctor, sabe leer y escrIbIr; dOffilC¡had.o ullIc
Constantino. Baño. . mareente en Ferrol; comparecera en- el

, J6-1<192 término de treinta dÍ1ls ante el .Juez
instructor, .Capitán Infantería de M~ri

na, D. José PicalloGabeiras,.cnel P(ll'
quc~Arsenal de- Ferrol; bajo apercibi-.
miento que de nO' efechIarlo será decla
rado rebelde en, causa que se le instrtl
ye por deserción'.-Arsenal· de Fet'rol;.
2Gde Mayo de 1931}.-El Juez instruc-
tor, José PicaUQ. .

JM-1431

VIDAL CORTIZO, José; hijo de .Jo~é
y de Constancia, natural de Presqueirá,

.Ayuntamicnto de Forcarcy, proviueia
de Ponteved,rn.,. de yeintiún años C;c
edad.;:donllciliado-wtfmarnente en Pl'es
qaeú."a. y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caia
de, reclu.ta de La·. Eswada~ número 107,
pum MI destino a Cuerpo.; comparecerá
en. el téJ!RÚno de treinta db.s en Ovieda
antecl Juez ínstroctor D•. Mariano Gó- r ZA.S SEIJAS, Gonzalo; hijo de Ra...
mez Herrero. Capitán de Ingenieros, món y de Mercedes, natural de Ferro""
con. destino en el sexto Regimiento de Ayuntamiento de ídem, provincia. de
Zapacinres minadores, de guarnición en La Coruña, de \'eintitrés años de edad~
Oviedo; baj{) apercibimiento de ser de. estado soltero, profusión marinero df'"
clarado< rebelde si no-lOo efectúa.-Ovie- -la Armada, estatura 1,66 metrOG y st
do, 21 de MayOo de 1930.-El Capitán centímetros de perímetro torácico; se-
Juez instructor. :Mariano GÓmez. ñas RCtsonales las siguientes: pelo cas-

,TG-1507 taño, cejas ídem, ojos idem, nariz re-
gular, .barba poca. color pigmentadot
sin señas particulares; sabe leer y eSo<
cribir; domiciliado últimamente en cl.
Cuartel de MarinerÚI. del Arsenal. d~
este Departamento; comparecerá en ef
término de treinta días ante el Juez lns"
tructor, Alférez de Infantería' de Mar;'"
na, D. Luis Ollero Céspedes, en el Juz-
.gado de la Puerta del Dique; bai~

apercibimiento que. de no efectuarlo.
será declarado en reI;¡:clí(:.-Al·:~cn~~

d~ Ferrol, 28 dé Mayo de lB:iO.-E,l .luei
instructor, Luis Ollero.

3.154

t
Mi:re:ti.. :Ji, dn,,~ ,de~ 1.93tb-E\. Te-,. i D. Enrique de la Cáreafa y Díaz, y de
nicIl1e-'€orenel" Juez;mstructDr,Anue-nc efectuar su presentación en el plazo
lmno 8aut';·, sciialadP, será declar:ado. r:~61Iie•......M,á·

:lago, 3ilde~~y.Q OO· 193{}¡,..-Ei Juez· íos,.
lFudoI;,Endquede: la, C:ímaJ1a...

.¡M........l,50s.:

3.¡~3

TeRRA.OOCRESPG•.Felipe; biio"de ,
:vtclocilW9'-Y'de'~Mari8:. natural· de Pe
nilla (León). de profesión labrador,.
"sujem, a·apediente por haber faltado
a concentración a la Caja de recluta de
Astorga, número 113~ para su destino
a Cuerpo; compareceri dentro del tér
mino de trein,ia días en Astorga ante
el Juez in.o<;t,ructor D•. M:muel Chinehi.·
lh O¡;antes, Comandante Ik: I:.nfanteria.
con.desti.uo en el Regimiento de las. 0.1:
dCllM MilifJu"es, 77~ de. guarn.iCión en,
Asf.OI:ga;,. bajü aper.cibimiooto, dese!" de
cwado r~belde.. si UD, .10. ef.eeWa.-As~.

tOtg~ 23 lk Mayo de 193D.,..-El Juez
instructm::.. Manuel Chinchilla•.

JG-H76

l;.aEíJ::i, OST&R1Z, $antiagu-1'h.ijode
Romáa y' de Quintina. na-tural de. tw>.- .
des, pro,viacia de; Zarag~¡a', de vciuJ,i,.,
dóf;, aoos. de edad, y cuyas señas per
sonales, ~J1.: pelo, negro. ojo>') pardos"
c~jas al p.elp, color sano~ nariz regul:ax.
barba clara, boca regW.al';; dDmiciliad~

últimamente en Chodes, y SIlicto a eK.
pedieale po:r babel' faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Cala
bsud, nU.rnero 67, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér~

mino de treinta días en Guadalajara
ante el Juez instructor D. José ·Avilés
Merino. Timient-e de Ingenieros. con
destmo- en e~ Servicio de aerostación,
de gmlt:Il'ieión ett Gttadm",j&T3'; 'b8.io
apel'cibimiet'lb rie' ser declaTado rebel~

d.e .si nófu efeetúa.--Gl'lttdalaj~f'a. 27
de Máyode tt3'(.t-Et Juez instTucm.
José A'n1.és~,

1G-1505

3~755

lJ'RItANQ VAZQUEZ LARA, José;
~tW'al de Mel.illa, de estado soltero,
<i1!i v:eIDtidós años de edad; íreBte
aií~ha, pelo castaño, cejaS castañas.
Ójosªrandes negros, nariz recta. boca
yJ9J:;:iS!I regulares, barba redonda; do
ny,citiidoúltimamente en Valencia,
¡)~~gt1, comparecerá en término de
!t.emJl. días a~te el Juez instructor de
•.COl;n:tn(!ancla de Marina de .Mála¡za. ,'" .. .

, TOJ.VOt:¡;"SkN~H~·.JOsli,M:mia; hijo,
d\l R:amOny. de-.'LeollOr, >ll8llUratrle Ca..
r:::....ia. Á'yrnrtamiento·;.,de,·idl':m. pro'riu.,.
ci~d'e' Oviedo, de estado soltero: ,pro
'fesión comercio,' de veintidós años de

«edad, domiciliadoúUimamente en su
puehlo, provincia de Ü'i:iedo, proces3.do
por falta grave de deserción por faltar
a, conceuU'aCión, pat-a Slll.destmo, a
Cuerplt.; oompareecrá"elllef ,t&-minQ, dé
treinta, ¿¡as ant~, el Comandante, Juez
iltsi;,'uciOr deL Regimiento' de lniaIlte
rie Tar~gona, 78,,0._ Antonio· S~Z
PB!rede~residente:ell'Gi~~n; haj()¡ atp&...
cibimiel1L'o. que.' d~· ,no. verifi:car.lese¡;á·.

'«reclar.aIiQ;· rebelde.-;-Gijón, 2:} (fu-" lV!.aYi:l> '
de 100ft_El! Gomandante Jltez: inswc:
tal', AntouiG: Sánchezpa1'edes.

. JG-IM)(i
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presunto desertor; comparecerá, en el
termino de treinta días, aute el Cnpi
t:\n de Infanter~a Juez instructor Jet
Batallón de montaña Mérida, 3, D. Ce-,
ferino Blanco González, en el cua:'lel
de San Francisco, sito en Orense; ha
jo apercibimiento que, de no efee·'
tuarlo, será declarado rebelde.-Orcn
se, 31 de :.'tlayo de 1930.--EI Capitán
Juez instructor, Ceferino Blanco.

. JG-1668

3.773

JG-16iO '

3.771.

ARIOY GOMEZ, Cayo; hijo de Se
cundino y Agueda, natural de Fraf:as,
Ayuntamiento de Campo Lameiro,
])rovincia de Pontevedra, domiclliado
últimamente en Fragas, provincia de
Pontevedra, procesado por la f¡:Ita
grave de deserción con motivo de fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá, en término de
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor tiel Regimiento Infantería Za
ragoza, número 12, D. Secundino Mar
tínez Rodríguez; bajo gpercibimiento
Que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Santiago,2 de Junio de 1930.
El Capitán Juez instructor, SecundjnQ
)Iartinez.

" 3.772

A.RRIAGA GLARIA, Aureliano; hijo
de Francisco y Ge TeoGora, natural
de ~.ab~a (Navarra), de estado soltcrQ.
profesion pastor, de 21 años de edad
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,630 metros, pelo castaño, cejas
al pelo, nariz recta y color bueno; do
miciliado últimamente en Isaba y l'lU
jCto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Pamplona, Dara su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Burgos ante el Juez
Íllstructor D. Román Morales Fernitn·
dcz, Capitán de Artillería con destino
enelsexto Regimiento ligero, de guar
nición en Burgos; bajo apercibimiell-,
tode' ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Bl1rgos, 30 de :\Iayo de 1930
I~J Jucz instnlctor, RQmlin Morales.

JG·-J.525

JG-1677

ARGOELLES PORTAL, José; hijo de
CurIos y de Natividad, natural de I~
fiesta, p:covincia de Oviedo, de veinti
dós años de edad y cuyas señas perso- '
mIes son estatura 1,683 metros, domi
ciliado últimamente en Infiesto, pro
vincia de Oviedo, y sujeto a expedien.,

, te de deserción por faItar a concentra
ción. para su destino a Cuerpo, a la
Caja de recluta de Cangas de Onís;·
comparecerá, dentro dtl término de
treinta días, en Pontevedra, ante el
Juez jnst'hIctor D. Emilio García de la
Fuente, Teniente de Artilleria con des
tino _en el Regimiento ligero número
8, de guarnición en esta plaza; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si DO lo efectúa.-Pontevedra, 2
'de Junio de 1930.-EI Juez instructor,
Emilio Garda.

JG-1686

3.769

3.770

AR.'\.UJO VAZQUEZ. A-velillo; hijo
(le Serafín y de Generosa, natural de
nihada\'Ía (Orense). de estado solte¡-o,
profesiún labrador, de treinta y cua
tro años dced~d.que fué filiado co~

1110 prófugoabsllclto ud reemplazo de
1927 .por d Ayuntamiento de Hibada-,
via (Orense), dOlUicili::Hio últinwmen
te en el· extranjero, 'procesado por

JG-1699

APAHICIO GIMEKEZ, Francisco;
hijo de Luis y de Justina, natural de
Soria, aveci'ndado en Valencia y Bar
celona, provincias da-idem, y últirna~

mente en París (Frnneia), de veintisie
le años de edad, de un metro 668 mill
metros de estatura, de estado soltero,
profesión artista cinematográfico, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, freno
te despejada, nariz regul.ar, color sano;
~in señas particulares; procesado por
el delito de f~ude y deserción; compa·
recerá en el término de treinta días. a
contar de la publicación de esta requi·
süoria. ante el 'Teniente-Juez instructvr
del Regimiento de Infantería de Ceu
ta, número' 60, D. Aniolin Lizárrague '
Leis, residente en Ceuta, para comuni
carle haberle sido concedidos los be·
neficios del Real decreto de indulto de
22 de Enero de'1927; bajo apercibimien
to que, de no. efectuarlo, será declarado
en rebeldía.-Ceuta, 30" de Mayo de
1930.-EI Teniente Juez instructor. A:n- '
tolín Liz3n"gue.

3.768•

ARAJ.\;,A ACHUTEGUI, Gregorio; na
tural y vecino de Larrabezua (Vizca
ya), hijo de JU='ln y de Isabel, de diez
y llueve años de edad, a quien se le
sigue expediente por no haberse pre·
sentado para su ingreso en el servi
cio de la Armada; comparecerá, en el
'1érmino de treinta días, ante el Capi~

tán de corbeta D. Ramón Itodriguez
de TrujiUo y Sequera. Juez instruc·
tor de las diligencias de mención, en
la Comandancia de Marina de Bilbao;
bajo apercibimiento: que,' de no com
parecer en 'el plazo fijado. será decla
mdo prófugo.-Bilbao, 28 de :Ma~'o de
1930.--:EI Juez instrur:tor, Ramón Ro·
drigucz <le Trujillo.

JG--':"1728

3.764

• ,3.763. l' " 3.767
.'\.LOXSO MARTINEZ, Delmiro; hijo A~TONA COBREDOS, Antonio; hijo

de Angel y de Cándida, natural de Pá- de )"Ianuel y de Maria, n:ltural de Val
!nmos, provincia de Ponte.edra, de despino, Ayuntamiento de Robleda Cer·
)'eintidós años de edad, domiciliado úl- vantes, partido de Puebla de Sanabria,
:imarnente en Tuy, y sujeto a expedien- provincia de Zamora, de estado soltero,
:e por haber faltado a concentración en de profesión jornalero, de veintiún
la Caja de recluta de Vigo para su des- años, domiciliado últimamente en Yal
lino a Cuerpo; comparecerá dentro del despino, provincia de Zamora, a quien
iérmino de treinta días en Feriol ante se le sigue expediente por haber falta
'~I Juez instructor D. Lorenzo González do a concentración; comparecerá e,l el
Diaz, Teniente de Artillería, con de~- término de treinta días ante el Coman.
no en el Regimiento de Costa número 2; dante, Juez instructor del regimiento
N¡jo apercibimiento de ser declarado infantería Isabel JI, número 32, don
I"cbelde si no lo efectúa;-Ferrol, 2. de Ricardo Garc.ía Góm~z! ¡esídente en
JUlIio de 1930.-EI Temente Juez ms- esta plaza; baJO aperCIbImIento que, de
h"llctor, Lorenzo González. no efectuarlo, será declarado rebelde.-

JG-lli58 Valladolid, 4 de Junio de 1930.-El Co
mandante Juez instructor, Ri.cardo Gal'
cia.

AX~A ANCA. Emilio; hijo de Angel
y de Francisca, nal.ural de Anca. Ayun·
tamiento de Neda, provinc.ia de La Co
J'uña, de est:1do, sollero, de veintidós
Iri'io!> dc ed;HI, domiciliado últimamente
~!1 Buel1'l)S Aires, procesado' por haber
f:,!tado a cOllc,entradón; compareccrá
dlmt ..o del ténnino de treinta dí~s ante
e! Tenientc Jw::z in$tnIctor del Regi
Illh::1to de lnfnntc..-ia Perrol, número 65,
l). COils!f1!llino Baño Cabezón, en la
plaza de FCITOI (Coruña); bajo apcrci
l;~'m¡ra!() qlJ~, de no efectuarlo, sel'á de
da:";1dn en r~]¡cld¡a.-Fe;·rol.5 de Ju
nio de m:l0.--El Teniente Juéz jnstruc~
túr, C(jI~.':!:IJl!il1o B~ño.

JG-1i07

ALVAREZ SUAREZ, Antonio; hijo
de Pedro y de Dolores, natural de.Vi
ilartorcy. provincia de Oviedo, de vein-·
Hdós años de edad;" domiciliado últi
mamente en Villartorey, provincia de
O"icdo, y sujeto a expediente de deser
ción por faltar a concentración para
&u destino a Cuerpo a la Caja de reclu
ta de Pravia; comparecel'á dentro del
~énnino de treinta días en Pontevedra
ante el Juez instructor D. Emilio Gar·
cia de fa Fuente, Teniente de Artillería,
o;;on destino en el Regimiento ligero nú
mero 8," de guarnición en esta plaza;
baio apercibimiento de ser declarado
;'<:beldc si no efettúa.-Pontevedra,3 de
JUDio de 1930. - El Juez instructor,
~mi}jo G~rcía.

3.766

JG-1:i34

3.765

A)lQR, PIUETO, Jesús; hijo de Joa
quín y de María, natural de Irijoa,
Ayuutárni,mto de Muras, provincia de
Lugo, de e~tado soltero. profesión de
l,endiente, de veintidós ~ños de edad,
domiciliado. úllimamente en Buenos
J..ires., procesado por haber fallado a
cOJH·..entración; comparecerá dentro del
termino de treinta días ante tI Tenien
te Juez instructor del Regimiento de
Infantería l'crrol, númerO 65, D. Cons
tantin~ .Baño Cabezón, en la plaza de

. FerIal (Coruña); bajo .apercibimiento
que, de no efectuarlo, !ierá declarado en
l'cbcldía.-Ferrol, 31 "de L\fayo de 1930.
'El Teniente Juez inst:-uctor. Const::mli
no Raijo.,
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3.774

A},IADO HERNANDEZ, Pedro; hijo
de Luis y de Fede::rica, natural de Vi
llasrubias, provincia de Salamanca,
'de veintiún afios -de edad, domicilia
rlo últimamente en Francia y sujeto a
expediente por haber faltado :J incor~

poración; comparecerá, dentro del tér
ill!DO de treinta días, ante el Juez ins
tructor D. José Salazar Fernández, Te-·
niente de Infantería con dcstbo en el
Batallón de montaña Antequera, nú
mero 12, de guarnición en Ciudad Ro
drigo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Ciu
dad Podrigo, 4 de Junio de 1930.-El
Juez instructor, Gonzalo Domín@cz.

JG-li25

3.775

BAL:\IOKTE BELMOKTE, Agustín;
hiio de Antonio y de María, natural de
Lorca, provincia de Murcia, de veinti
dós años de edad, y cuyas señas perso·
nales se desconocen; domiciliado últi
mamente Lorca, y sujeto a expedierrt
por habel" faltado a concentra~ión. a la
Caja de recluta de Lorca, número 49,
para su destino a Cuerpo; comparecera
dentro del término de treinta dias en
Tetuán ante el Juez instructor ~on
Eduardo Garzón Morillo, Teniente de
Infantería, con destino en el Batallón
Cazadores de Madrid, número 2, dc
guarnición en Tetuán; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no

- lo efectúa.-Tetuán, 30 de Ma~'o de 1930,
El Juez instructor, Eduardo Garzón.

JG-1i12

3.776

lB.RRAGAN'.,.. HEH.:KAXDEZ, Félix;
}¡ijo de Juan ). de María de las Cande
las, natural de Monlemayor, Ayunta
miento de ídem, partido de Béjar~ pro
"ineia de Salamanca, de estado. casado,
de profesión sirviente, de veintidós
:Iños; domiciliado últimamente en :Mon
temayor, provincia de Salamanca, a
quicn se le sigue expediente por haber
faltado a concentración; comparecerá
en el ténnino de treinta días ante (:-1
Comandante Juez instructor del re
gimiento infanterla Isabel JI, nú
mero 32, D. Ricardo Garcia Gómcz, re-

. sidente en esta plaza; bajo apercibi~

mÍento que, de no efectuarlo, serfl de
darado rebelq,p.-"-alladolid,4 de Junio
de 193'O.-El Comandante Juez iñstruc
tor, Ric2rdo Carda.

3.77i

BATISTA DOMINGO, Agll~líll; hijo
4ie Ramón y de Josefa, nalural de Ta
rragonu, provincia de ~dem, estado sol
tl'ro, cdadvcintidós aiío~, oficio pañe·
ro, sus señas personales :'So¡¡: pelo ru
)lio, cej~s al pelo, ojos azules, nnriz
l:!?llUT!.ci~da,b~~ha~p~~~la;~,¡olor~f~r:n; .1
..!l. senas J>artlcul ..r~,), ,,1.I~.l;;.O ., I.:X11{;- I

,!ie;1!e por íalla!' :1 conce"l;-;¡ción a 1
Cuerpo; compui~c(::':i Cllel término de 1
treinta días anle el C:::piUm, Ju!'7. in!':- ¡
lructor, D. Jo,,~)hirt!,;::,z y Di27. Y¡lrl;'
l<l, con de:;lino' en d :'6mcr RCfiitniento
tic Arlill..t'Í:1 de Mo.nt~ii¡¡, de glJ:lrl1ición
r:;n Bm'cd:JJla ;1~jo .¡pc¡'Gihia:l(:¡;10qlH'.
d~ no dl;::,Ju;!1'lo s~re cóns¡dc:':1n~ ),Q

llt·1de_--·D:m::d02"\. 3 dc.hwlo de l~:W.

El C3pitán, juez instructor, Jos M31·ti
nez\ y Diaz Yarela.

JG-169(;

3.778

EENITO :\fARTIN, José :i\1aría;· hijo
de Bonifacio y de Se';'eriana, natural de
Barholla, Ayuntamiento· de ídem, pro
vincia de Segovia, de veintiún años de
edad; compareeera en el término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón ~Iontaña de Fuer
teventura, número 10, D. Máximo Meri
no Meco, residente en San lldefonso
'(Segovia); bajo apercibimiento que, de
:JO efectuarlo, será declarado rebelde.
San Ildefonso, [) de Junio de 1930.-EI
Teniente Juez instructor, Máximo ~le

rino.
JG-1740

3.779

BERNARDEZ BERNARDEZ, Juan;
hijo de José y ~e Carmen, natural de
Algau, Ayuntamiento de' Salvatierra,
provincia de Pontevedra, de veintidós
años de edad; domiciliado últimamente
en su pueblo; procesado por haber fal
tado a concentración; comparecerá den- .
tro del término de treinta días ante el
Juez instructor D. Rafael Carrasco Cal
derón en la piaza de Vigo; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía.-=-Vigo, 29 de Mayo
de 1930.-El Capitán Juez instructor.
Rafael Carr3Sco. .

JG-1540

3.780

BUJA~; FER:\ANDEZ, Jesús; híjo de
Leandro y de Petra, natural de Valle de
Oro, p¡'ovincia de Lugo, de veintidós
mlos de edad, y cuyas señas personales
son: estatura un metro 730 milímetros;
domiciliado últimamente en Valle de
Oro, proYincia de Lugo, y sujeto a ex
pediente de deserción por faltar a con
centración para su destino a Cuerpo a
la Caja de recluta de Mondoñedo; com
parecerá dentro del término de treinta
días en Pontevedra ante el Juez ins
tructor D. Emilio Garcia de la Fuente,
Teniente 'de Artillería, con destino en
el Regimiento -ligero número 8, de
guarnición en esta plaza; bajo aperci
bimiento de sw dec:larado rebelde si no
lo efectúa.-Pontevedra, 2 de Junio de
19aO.-El ·Juez instructor, Emilio Gar-
cia. .

JG--16i2

3.781

CAMEAK VIL:\., Elllcba.n-Ramón; hi·
jo de Francisco y de María-Benita,
natural de Puerto del Son, Drovincia'
'de Coruña, c3sado,· de veintinueve
ailos de edad, cuerpo creciendo, ojos
azules, cejas y ~lo cast:lños, frente,
nariz y boca regulares; color sano, sin
barba ni señas particulares, domic:iiia
do últim¡¡menfe en Puerto del Son,
procesado por el delito de deserción
de a bordo del "apor mercante cSJla~

ñol "AlfollSO XIII"; comparecerá, en
el termino de treinta dbs, ante el Juez
instructor Teniente auditor d·e segull~

d,a clase D. Eduardo Callejo y Gm'cia
Amado, en la Com:m{lancia rle ~lari

na 'le Bilbao; bajo apercibimiento que.
l51 en el ¡¡lazo indiC'ado no comparece.

será declarado rebelde.-Bilba'O, 30 di
~byo de 1930.-El Juez instructor,
Eduardo Calleja García·Amado.

. Jl\I-1691

~.782

CAMINO DIEGO, Alft'~do; hijo dl::
Celedonio y de Soledad, natural u~

Sariego, provincia de O~'ü;tlo, de vein·
tidós años de edad y cuyas señas pcr·
sonales S011: estatura 1,680 metro:,;,
domiciliado últimamente en Sariego,
provincia de Oviedo y sujeto a expe
diente de deserción por faltar ~ ~on

centración para su destino a Cn4!f'po
a la Caja de recluta de Cangas de
Onís; cornpal'ecerá, dentro del térmi
no de treinta dias, en Pontevedra, an
te el Juez instructor D. Emilio. García
de la Fuente, Teniente de Artillería
con destino en el RcgÍJüiento ligero
oúrnro 8, de guarnición en esta' pl:niI;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efeetúa.-Pontevedr:l,
4 de Junio de 1930.-El Juez instruc
tor, Emilio García.

.JG-·1739

3.783

CA.I.'OO GUTIERREZ, Jo;,;é Mal'Ía; hi
jo de José y de Catalina, natural de
Rodana (Huelva), avecindado en ui
cho pueblo, de rstado soltero, de ofieio
del campo, es~tura 1,G02 metros, pelo
castaño, cejas 31 pelo, ojos 11 egros, 11:1

riz, barba y boca regulares: color ~a~
no, señas 'particular~s ningtlna, pro-
ducción buena, domiciliado últin~a

mente en Rociana, reclamado por dll
serCÍón ~. quebrantamiento de I.trisión¡:·
comparecerá, en .el termino de treint,
días, a contar de la fecha de la publi·
cación en la GAcETA DE ~¡:\nRTD, antt!
el señor Juez instructor de la Lpgiún
D. Florencio Rodríguez Valdés Molón
re5idente en Ceuta; bajo apereíbi:
mÍento que, de no comparecer, ser.
declarado rebelde.-Ceuta, 3 de Junia
de 1930.-El Teniente Juez instructor,
Floreneio :Rodríguez Valdés.

JG-1711.
3.i84

CARBALLUDE CONDE, Constanti<
no; hijo de Ben~to y de (iumersinda,
naluralde Berni-es, pro\"incia de Pon·
tevedra, de veíntidós años dc edad, •
cuyas señas personales son 1,690 me·
tros, domiciliado últimamente en Ber·
nies, provincia de Ponteyedra y suje·
to a expediente de deserción por falo
tar a concentración, para su destino a
Cuerpo, a-la Caja de reduta de La Es·
trada; comparecerá, dentro del térmi·
no de treinta díall, en Po:ltevedra, ano
te el. Juez instructor D. Emilio Garcia
de la Fuente, Tenielltc de ArtiJIcr'Ja
con destino en el Regimiento ligero
número S, de guarnición en esta plaz<l;
bajo ap*cibimiento de sel' declarado
rebelde si no lo efectÍl<l.--Pontc\'edra"
4 de JU';li.o d~.19~O_-E!·J!lez instruc·•
tor, Emlho harCla.

JG---1737

3.785

CAHHAL GONZALEZ. Camilo; hiju
de Domingo y de.. J~Sef3,. natural d.:
L31ín. provincia 'de Por.tcvedra, lle
veintidós ,años de edad, domiciliadl,).' - ~ .
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3.795

'D!Z V'lliL::\VERDE, !Ernesto; .hijo
de ,José. 'y de :Dolores,natumlde. Sa
gán. -~ntamientode ·Moraiia.. JJ:t:ovin
cia ,de:Ponte;vedrn"de ,veintiúu,aü:os
de ;eda~:d9miciliado,últhnamflnt~:en
su pueblo, ,procesado ,por<bab.oer.falta--

'dG a concenkació~; cQ~parear:\.
dentro:d.el:tin~ de'treinbl ~,an
te el Juez iDStm1ctQr ,D•. llnfael·Céu"ras
MCalderim.,. -en.:la plaza ,de V:i~; 'lmo
apereihUnient() gue. ,de:no efectual!lo•.
será ,declarado en rebeldia.--.Vigo ,&.;3
~Juu.io de1930.-El ,Cmütáll.JU.~
instruétOl:', ,Rafael ~Cal:raseo.

. .lG-J.751

3.796

será dcc1ar:ado. en réb'eldí3.-Fcrrol a
3.1 de Maye d~J..93Q.-El Tenle.nte.
J.uez: ..i..ustructOl:,CoUSt:.nt.inoB1lño.

~-1'~36, '

:Diü\Z ·VAZtlUE.:Z;,Juan; ~htjo:tle 'iii~

món Ji ,ae Co.llsu.clo.natm'al't\e :aJ
Ti.emhl.a :(bilikcsbdos6lte'ro", ·pr:ofe
sióu .üd ·comerci9,de 'V'e!rl'ti:dós 'aiios
de ,ctl.:ill.. seiias,personales -estatul".l
1;720 mctli"os.domícilhtdo iiltimnrrten.'
te ellfudQn.do .cPálenciftl, '!;;ttiet-p a cx
pellienteJw¡" .h:rber 'f:Hta.tf:o '3 C()~.

tradón; conr.parec:'l:l'l1. dentro ;del "l..~F

Jtii.no .& .traln!adfas. -ante elJ~~z insw

truewr D. Luis EcheverrhlPafru!fó,
, del segundo Regimiento de Artiileria

de montaña, de guo.u:wción en III pla
zade Vitoria; bnjo apercibi.miento de
s.er.decla:r:i.do ,¡;ehdde sino J.o de,c
túa.-'Vitoria, ,8 .(leJUnio de.1936.---'-El
Ca~i:Cí.n .1ut"7. instruc,tor. 'Luis 'Ecl\eve
rr.ia,

DONOSO LüPEZ, Fermín; hijo de
Juan ,y de Magdalena. natural de }¡ti
lla .Libe:ttad (Buenos Aires), soltero.,
de .treinta años d,e edad. .pelo rubiQ.
cejas al pelo, ojus pardos, nariz regu
lar. barba p(l.ca"boca..l'eguIar. con UIl8.
cicatxiz ala derecha del ojo del mis
mo.laclQ. rl'!damado panhacer.efectiw

.vas ,responsabilidades.civiles en ~usa

que se le .instrUYó por delito. de. ase-"
sinato. y que estuvo domiciliad.o úlw

timamente .en Pamplona. calle de· la
Mañuela, número 15; comparecerá. en
el plazo de treinta di~s, a contar de la
fecha de la publicación de esta requi
sitoiria. en. la GACETA DE MADRID. ante
el Teniente Juez instructor n.Flo
rencio Rodríguez Valdés,. residente e1!
Ceuta en el cuartel del Rey; bajo aper-

3;794

DIEOO ;V1L~nlÑQ,'¡J9Sé~MarEii;hija
de Joaquín ')' de,Aseensron~-ntitul!alde'.
San 'Srovador;Ayuutftmiento,tle 'F:omi
ñ;o~.pro:vincla ,de 'P()nte'v~profe

sióni'ornw.ero, de"-eill'iidós aii~ ,de
edátl; ·domkiUarioUltimameJJte ,en '<su
pueblo, ':Procesado. por ¡haber ;faltado ,a
roneeIrtración; comparecerá, dentro
ele} 'término' ·d-etreinta días, ante ,el

l J~¡in~'tFUctor-lD. 'Rafae~:ca;ra..~r,()':Calw
der&n,-enla ·plazade\\hgo ;baJoaper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldía.-Vigo a 31 de
Ma)'o de 1930.-E1Capitán Juez ins-.
truetor, Raf~el Carrasco.

JG....-'1541

I

JG-1755

3.192

3.791

3.789

. CIRAUGUI DIAZ. Abundio; hijo de
Francisco y de E1Tira, natural de Fu".
nes (Navarra), estado soltero, de vei n"
tidós ,-años :de ,edad; señas peI'S&naLes:
estatura ~un ¡metro' t:'IDmilim.etm5.: "Re- '
miciliado,últimamente--en¡Pune ;(NaYA
lTa),.su;ero a:ex.pcdien~'JIOrllaher;fal

tailo'a:concenlI:'llción; oompareet."l'á:d.e:n
tro ¡delltérmioo ¡de b:entta. días .:llll'te ·:el
Jtrez -instructor ,D. 11Uis:E~rriaPa
bulló. :Capitán ,del :.2~<>itegiroientode

At:tiner.ia. de 'Montaña. :de <gl,llan'tición .
en la 'plazadeVitor.Ü\; ¡]¡¡ajn~¡-'
miento de ser decí:arado:rebelde·si:no 11)
éf-ecl:úa.....::.Vitoria.:8 de Junio- :de:100l}.
El 'Capihin-'Juezinstrne:tor, :Luis: :Behe
verría. . '

.!G-i716

3.79t!

-CL:A.VEOTERMlN, Alfonso-; hij-o ae
Vicente:y de. 'MarÍa, natlltál 'lie Bilbao.
Pl"ovinciade Vrz~ya.d-e',veinti!1ós .aOOs
de ed:a'd; comparecerá -encI 'término .' de
treinta días. acontarliesde'1a ,ptib}ica~'
Ción del,presen:te,' 'aute el 'Capitiln del
Rcgin:iiento 'de 'lnfunteria -Gal'eJ!mm,'
número '43, 1>. 'Manuel TnJj!llano'lgie
s1as,:lucz~inStructQr del expresado
CuerpO,y'del presenteexpediente-fms
truído :p()r Jmber'f:tltado .-a'concentra
ciónconírael .redllta al'dba·· mencio
naBo.: al objeto de que se presente, de-
.biend.o efectuarlo en dicho Juzg::rilo,
sito en el O.rartel Basurto, de esta ca
pital; bajo a.percibimiento de que si no
lo efectúa será dee1amdo rebelde, se
gún he acordado ei;1 diligencia de hoy.
Bilbao. o! de '~t1nio"de 193{}.-EI·e~iñiu

Jue'% .instructor/Manuel TruJillano.
. JG-f65-1 '

·.COLIXO'l\-! A:RT:I:NE.Z.P'raD'C1scQ
EII),y'; ,hijo ,de .José y de Antonia, nat.u
ral .-'de ,Cemadilla•.i\xuntaniiento .Cle

. ídem" pa¡;tidode J>miliIa ,de,.Sanabria,
prnvincia de zamora, de ,estado .soJ.t~
roO, de proCesión amhulante, .de véin
tiún años; dÓIIÜCiliado ,últimamente .en
Cernadilla, pro\~inci.l . de Zamora. a
quien se le sigue C1pedieIite porllá:bcr
fal1adoa ,concentraciPn,;cQroparecer:.á
en el1érroinode,treinta dias ante elCo
map,dante Juez~iiJ.structor del ~~i
mien infantería Isabel lInÚmero:S2.
D. ~Ricardo García GÓmez. residen·
tcen esta plaza; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, será declarado
rebelde. - ValIadplid, 4 de Junio de
1930.-El Comandante Juez instructor.
Ricardo .Garcla.

JG:;""'1730

-CAZL i..ü RODRIGliEZ, Angcl;bij,a
i-~ Gahrw} y .de. AntQ.Ui.a",tlatut'al de
bon:ma~~yuruami.~L1t(),·ci.c,ideln"provin

~ de ~rQ,;..devein.tümañ9sde edad,
e&~do ~ltel'o, ,proJesión, mar;inero de
la ,Armada, esJ:atar.a J.15 metros, y 92
~nümetros de pCFímetro torácko;se
m.s ,peffiOp'",les·las .siguientes: pe!o.cas-·
taño, cCJ,as írl~. u-jos,idem,·n.arizTcgu
1::r."tiene OOrba.:color pigmen~. ·frt'.n
te.espaci()Sá,<l:ro marci~l:sa.ie leer y ;DIAZ.GONz.A1.Ez:Luis;híjo de Anw

eseribir;uomicil.iütlo úllirll...meDtC.en.~l muro y ·de MaD;ue~. natural .deSan
.Cnarte'- de 3cla':'ÍllcrüJ. ,de ,este 'Ar:;~,al; " F-ilix, ,Ayuntan:liento ~e',?a.ntim-, pro
proC"C:'oiá:'!O PO!' d delilo de ,deserclCm; vincia .de Lugo. ,de, vemhdosanos de
rom~la~·e-.c1l'rá Cil el té;-:nino de treinta I edad. domiciliado 'últimamente en
iía:ó ant~ el Ju::z !n~tr!lc!or, Capitan I BuenQsAJres,procesadopor;haber
-::e Inf:.tn!~d:l. ;\Iadna,. D. José Yargas I fallad!) a,concentración; comparecerá.
f~rn(mrL:z. ~n el Jnzgado del Pa:rqtll'- I dentro del término de treinta dia..'j,
~$:rnd:it:ú:> ;,;;<eró!.ü¡nimto que, de nol ante el l'cnieflte J:uez instructor del
"';I:c:Uil(.~ll,-,:('r{¡..cl'·.~fur2t'.¡orélleldc.- ! negimi~lilode ln:t~nteria_Ferrol, ~ú
·t;.',.,~~lde .h.·l~r·o!'·:H ,rlc·Mayode193i1. 1 :::aero.65,Constantmo 'Bano Cabezon.
:. '''.. ,,~. ; .•.•. ¡..,..•. ,., ........ ; .....~.'. "\1..·,."',,,,,- I e ft ,la. ·..pl'·"." da Ferrol fCO - ). baJ'o.•~J:,,_,"'¡"'-_..r.•. .a ~ ....,..t ............v. + ,1 t.~.... .';,:....... n~.. _ .Uo . , ~ ,,"". '.lo .g.g; t

.. '.' JG-1530' aperocibimiento que, de no efectuarlo.

,.(..A$i·RO'BCs:FEL~,.Ramón;.1lijo..de
llosé S J.oseía., ,Ii.aturáI ,de vnar. AYun
tamiento de: Paflioo.. ,I1ro.vincia.,deThw.
l&;.do.mU::Uiado ,últimamente -enYi1aI:.
pro'il'incia. de .Co,ru¡i.a,; ,pzocesado ,JiO,r1a
fálta.,gTan:de dcscrc.Wn.can.mo.ti.'1o de
·faltar .a. ..concentración'para su, des!ino
,. ,Cue¡;p.o.; .cOl:nparec,erá ten ...térmiD.o ,de
1reinta·,dias ante ,el Q¡,piw.n· .Juez .fu..s...
tweror.·de} ..Regimiento ,;¡nfanterm Za
ragoza. número 1~ D. ,~d.ino..Mar
tlnez: 'Rodríguez: bajo apercibimiento
íj,ue, de no efectuarlo, será declarado
rebdde.-Santiago,,¡) tie Junio de 1930.
El Capitán Juez instructor. Sceundino
Martiuez.

,CA:ST"}ID ARIAS•.Clemente.; 'llljó de
'Roscndoy de María. -natural de 'Santa
balla. Asuntamientode 'Villalha• .P1'0- .
~incia °de'Lugo, devcin:tiÚli .arros _de

. edad.. .domiciliado rntimamente -en 'La
lWJana.. procesado por 'haber 'faltatro a
Foncetitración; comparecerá dentro' del
termino de ,treinta días artte efTeniente
Juez; instructor del Regimiento de lnw

.:anteria Ferrol, núrüerQ 65, D. Constan- .
tino Bailo CaDeZ(i!l,' en la.plaza de Fe
¡rol (Coruña); baje ~pcrcibimiento que.
ite'no'efectuarlo. 'sed declarado en 're
beldfa.---'~rl"ol,·5 de Junio tle- 'i93e.
m'Teriiente' luezinstructol'. ¡Constanti
'QB'afi!:>.

líltimamente 'en Lálin 'y ·sujeto a 'pro
eedimietito 'por 'haber 'faltado <lC01\-'
ceIttraciónen la Caja recluta de La Es
trada, para. su destino a Cuerpo; COffiw

parecerá. dentro deltermíno de treinw

la días. ,en Ferrol ante .el Juez instrucw

t01' D. 'LoFeIlZO 'GoMáIez ~Dí;l'l;,'T'enien·

.lede i\tfiUeríaeon 'desUno,en·ellRegi- .
miedto 'de 'costa 'uüroerlJ2'; 'bajo .ape-r
'übínrleJito ·de ·ser llec1amdo 'l'ebelde
'~'rio10 ~eetúa.-'Ferrol.'29 'de "M~yo
Ae ·195'O.---\EI Teniente "Juez inst1!UctoI',
J;Ot"enznGonzález..:.

..



3.806

Zilpadores l'tIinadores, de guarnición en
O\'ic-do; bai\) apercibimiento de ser· d~·
clarndo rebelde si no 10- ~fectúa.--{)vie
do, 4 de Junio .de 1930.~El ClIpitan
Juez instructor, Mariano GÓmez.

JG-1736 .

FEfu~ANDEZ MENENDEZ, Antonio;
¡lijo de Marcelino y de Maria, natura!
de San Esteban, Ayuntanúe-n;o de Salas.
prov:illcia de Oviedo, de veintidó::¡ año'
de edad, domiciliado últimamente en Sil
pueblo, provinc.ia de O'';iedo, procesado
por falta grave de deserción, por fallar'
a·conceptraciónpxá. su destino a cuel'
po; -compareceni en eUérmino de trein~

ta días ante el Comandante Juez iTls~

tructor del Regimilmto de In.fanteria
T-B.!:rogana, n.. D•. Antonio Sánchez Pa- .
redes, residente en GiJón. balo aperet
bimiento que de .no verificarlo será dc~

claraoo rebelde.-Gijón,30 de Mayo dc'.
1930,"'-El Comandante Juez ínstmct,0t,
Antonio S. Paredes.

3.805

FERNANDEZ GARCL\, José M3ría~
hijo de Manuel y de Mu!'ia; natura! :lc'
Agolillas, provincia de Ovicdo, de vcin-'
tidós aiiosd-e "edad, de 1,700 metrosd~
est~tura.; domiciliado, últimamente en
Agolillas y sujeto a expediente de dc~.

serción por falta de contcntración, rm~:

Ta su dc&tino a Cuerpo, a la Caja de.
Rccluta de Pravia;comparecerá dentro
'dcl término de treinta di:.ls en Ponte.
vedra, ante el JElezinstructor. D. Emi
lio Garciadela Fuente, Teniente de Ar-
líllería. con destino en el Regirrúentc,
ligero número S, de· guarnición en ciita:
plaza, bajo. apércibimiento de ser ue~

clarado rebelde si no lo efectáa.~Pon.

tevedra, 3 de junio de 1930.-El Juel
instructor, EiIri:lio Garcia. .

JG--:1703

JG-1650'

JG----1532

3.802' .
•

20 Junio 1930

F ACAL OOYANES, M&.l1uel; hijo de
:Manuel y Gumersinda,natural de La
lin, provmcmde Pontevcdra, devein
tiúnaños de edad, domiciliado úitim..'l
mente en Lalín, y sujeto a procedi
miento por haber faltado a concentra
ción en la Caja de recluta de La Estra
da para su destino a Cuerpo; compa
recerá d'entrod-el término de treinta
días en Ferrol ante el Juez in!ltnlCtOt'
D. Lorenzo GOR:lález 'Díaz, T~nil'V.te de
Artillería, con 'destino enelRegimiento
de CostanÚlnero 2; bajoapereibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efect\Íc'l..-Jlerro.l, 29 de Mayo de 1930.
F.ITeniénte Juez instructor, Lorenzo
González.

3.798

Gaceta-deMadrid~-Núm~171 :Anexo ·únioo.-Págin1t 519 ~
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cl.bfmiento (fIre:de nI) efectuarlo, s~ fyo de 1930.;....El Comandante JUE'zins~
tádee1arado rebélde;-Genta, 29 de tructor, Leopoldo Galán.
1lfaYQd-e 1930.---El .JutzinstrnctM, JG-1528
FlorenCio R Valdés.

JG-t526 3.8m

FERNANDEZA:MADOR IdARTINEZ,
José; hijo 'de José ydeFlorentina. na~
tural de:Alicún dé Ortega. proYincia de
Granada, de estado soltero, pro~sión

EL CONDUCTOR del autooóvil pnr- del campo, de veintiún años, color mo
ticular que el día 12 'del mes de Mayo reno, pelo negro, :eej:ls al pelo, ojos
último atropelló 3 un soldado de Sa- negros, nariz regular, boca gl·ande, bar
tildad Militar .en 1a"calle de la<Prin. -ba'-Poblada; domiciliado'úlfirnameme-en
,ces~ en la desembocadura de la dl;GuadahGrtU:fVl,. 'provincia de· Granada;
-lD,s ... Má.rti.r~sd~ .A!calfl, comparecerá, pr.ocesado:pGrdelitorle_deseteión:; com.!
en: el :términodetreil1ta d1a~, mrte el parecerá en térrninode:lrein.tadías ante I
CapitiD de Infantería D.Victoriano
Suam~es Maristlicy, Juez- de las dili- el Teníente.Juez ins.tructor del Depfu;i- I
gencias .qu~ sesigiten, c.on motivo de iO de .caballos sementales.de la 7.& Zona I

,dícho:atropello,,,ea.:e...l do-micilio de es-I pecuaria, D. Lucio Vmegas y Ladrón
.' de Gnevtlra, residente en :Bacza; bajo

te Jnzgado <Serr.auo-, 161 ,para prestar. apercibimiento- que, de. IU>crectua-rll'l,
dll:clanlción.-Madrid,. 9 .de Ju:o.i(} de será'declarado rebe!oo.-Bacza, 2.dc Ju.
l'9.3'O.-El Capitán Juez,Vicmriano nio de 1930.-El T-enieme.Jaez instruc.
JittaD.zes.. JG-1722 too'", Lucio, Villegas. .

· EDREIRA A.1\'fOR, l\!anuel; hijo de
:Antenia, natural de Coruña,' de vein
,titrés años de edad.; estad'o soltero,
profesión marinero, estatura 1,000 me
tros y 83 centímetros de perímetro
torácico,s~ñas 'Personales las, si
[gnientes :pelc),-cejas 'Y ojos castaños:;
!mI'bapocn, color pigmentadl},sabe
ieéry.escú¡,)ir.domiciliado última·
mente en La Coruña, caUede l:l.Fl~

rida, número 20, hajo; comparecerá,
en el -término detreinta,dÍas,anle el
Juez instruet':>f de este Arsenal. don
José Sueiras Saavedra, Capitán de In
fantería de ~i91'ina;. bajo apercibi-mien
toqne,de no efectuarlo, será declara·
do rebelde.-Arsenal de Ferrol. !) de
Junio de lS30.--El Capitán Juez ins-
trueti)r:,José Sueiras. .

JT\'I-16fI5

~

ESCUIN PIZARRO, Juan; hijo de FEfu"l'Al'''DEZ CARIDAD, Enrique;
~~ncisco y de Maria, natural de Má. hijo de Jacinto y de Consuelo, natural
.ga, de veintiún años de edad,.. estatu- de La Coruña, Aj".mt::u:liento deidem,
'í) 1,6&2 metros; comparecerá. en el, provincia de ídem, de veintiún años de
término de treinta días, ante eJ. Co.- edad; docimiliado últimamente en La
I~aante Juez instructor D. Leopoldo Coruña,y sujeto a «])emente POT haber

" . n ~s, .con destino en el Bata- faltado· a toncentr2.eión a la Caia de re
·.u de montafia Alba de Torme~· nú- cInta d(¡ La Coruila. número 9'l, para
.~ 2, con residencia en Ro'n.da. por su destino a Cuerpo; comparecerá en

ritndraeIeeJ:Pediente por faltar a in· el términQ de ·treinta días en Oviedo
· Or-aCiÓD al Cuerpo;baio apercibi- [ ante el Jll<lZ instructor D, Mariano Gó
· ' ..,.. '~~ de noefectnarlo, será mezHerrcro, Capitán de Ingenieros,
__ , .... _adQ t~e1~e~R~uda. 25 de Ma- con destina en ~l ~xto Re.girniento de

JM-l692

3:799

ESCOBIO GONZALEZ, Jacinto; hijo:
ne Manuel y ae María, natural de·Prie·
"de, A~~,.mtamiento de Piloña,plOvincia .
ileOviedo, de veintiún años de edad,
loomieiliadoültimamente en SUpu6

.'blo-, provincia. de O'riedo, proecsado
<porfMta~ de ~serción,plJt"· fa}..
-tar acone6~traeión .para" su' d~~tino'a
.(ioe~;compmcen.., en' 'elt~nnino ,
4e lt'einta días, ante· el· Comandante
Juez instrnctor del .Regimiento·de In
ifaDteria . Tarragona. 78,D. A'I!tollio
Sánchez Paredes, residente en -Gijón.;
¡iJajo aper~m.iento. que, de no .efec·
tI1.arlo, siri declarado rebeld-e.-Gijón.
-4 -de Junio .de 1930.-ElConlandante
Jez in'Str-nctor, Autonio S. Paredes.

JG-1731

3.800

3.M3

FEfu'IANDEZ AYUDE, José; hilo de
Ramón y de Ramana,natural de Villa
reda, prorincia de Luga, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamente
en Villared3, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración en la :
Caja de recl:nts de.' Moníorle para su
destino a Cnerpo.; comparecerá dentro
del.tér.ml1!O de tre:mta días en Ferrol
ante .el Juet::instI"l1etor D. LorenxoGon
zález mSoT.,· Teniente de Artillería, can
destino· en el R-egimiento de Costa nú- .
mero 2; bsjoapercib-imiento ede ser de- .
elarado rebelde si no ·10 efectÓ8.-Fe
!'ro1,.2 de Junio de 1930.-El 'Feniente
Juezmstructor, Lorenzo Go¡rzález.

JG-1700

3.804

J'.G-1651
•

3.SQ7

FER.;.'\'A..'\lDEZMURIZ~ Cándido; hiil'
de Manuel y de p~rrtcta, nntural d(
Caramiñal, provincía de Coruña, de-:
treinta y cuatro alÍos de edad, casado,
estaiW'a -creciendo, complexión fuert!;
tez rubia, pelo rubio, ojos claros, sjn
señas partkulares ni otras personales
conocidas, domiciliado ·últimamente en
Carammal, procesado por el delito da
descrciónde a bordo del vapor mercan
te 6l>"-pli'iíol ..Alfonso XlU"; corop:lrceérá
en. el término de treiuta dias ante el
Juez iIls-tructor, Teniente Audft')r de se·
gunda clase D. Eduardo Callejo y Gar.
cía-Amado, en -la. ComandanC'iu de Ma
rina·de Bilbao, bajoa:pereihimiento que
si en el plazo señalado no comparece
.será declarado rehclde.-Bilhao, 30 ele
M-ayo de 1930.-El Juez instruct()fs
Eduardo Callejo.

3.808

FERRE1RO FARIÑA, Fernando; hij.
de José y de Pilar, natural de Villagar.
cía de Arosa, provincia de Ponlevedra,
de VE'lntiún años de edad. domiciliau{
últimamente en VillJlgarcia, sujcto ~

procedL'Uiento p.or hahel.""'faltado :,\ COll
~cntr&cióll en la Caja de Recluta dc.
Pontevedra para su' destino a C!1erp5'~

•



JG-1719

..
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:oUlpareccrá dentro del término de
lrei;; la días en Ferro1 ante el Juez ins
;ructor D. Lorenzo González Diaz, Te
Jiente de Artillería ,COn destino en el
Regimiento de Cos.t~ núrriero 2, bajo

, r:>crciJ)imiento de' ser declarado rehel
le si no lo efectúa.-Fe:"rol. 30 de Ma
'10 de 1930.-EI Teniente Juez instruc
·~r. Lorenzo González.

'JG-1538

3.809

FRANCO LANUY, José; hijo de H'an
ci!>co y de María, natural de.Tamarite,
provincia de Huesca. de veintidós' años
de ed:ld, cuyas señas personales son:
2sfatura un metro 612 milímetros, pelo
castaño, cejas :ídem. oios pardos, fren
~e espaciosa, nariz grande, boca regu
lar, barba poca. estado soltero. oficio
:ornalero, señas particulares ninguna,
'lomiciliado últimamente en Tamarite,
'>rovincia de Huesca y suieto a expe
'liente,por faltar a concentración a la
Saja de Recluta de Barbastro, 69, para
;u destino a cuerpo; .comparecerá den~

:00 i:lel término de treinta días en Jaca
:Huesca) ante el Juez instructor del
)alallún de Montaña La Palma numero
" Capitán D. Enrique Cabrerizo, bajo
.percibimiento de ser declarado rebel
:e si no lo efectúa.-Jaca, 5 de Junio
:e 1930.-EI Capitán Juezinstru.itor,
tnrique Cabrerizo.

3.810

GAGO MARTL~, Francisco; hijo de
:osé y de Angela, ~atural de Cerezal
le Aliste, Ayuntamiento de ídem, pj\r
':ido de Alcañices, provinCia de Za~
nora, de veintiún años de edad, domi
:iliudo últimamente en Cerezal de Alis
!e, provincia de Zamora, a quien se
le sigue expediente por haber falt.'ldo
• concentración; comparecerá en el
lérmino de treinta días, ante el Co
Olandante Juez instructor del regi
lUiento infantería Isabel II: número
)2" D. Ricardo García Gómez, re
;.idente en esta plaza, baio apercibi
lJiento que de no efectuarlo sera de~

~larado )·ebelde.-Valladolid, 4 de Ju
~io de 1930.-El Comandante juez ins
)ructor, Ricardo Garcia.

JG-1684

.3.811

.('~nIALLO GIL, Florentino; hijo de
José y de Flora~ natural de Barcia.
\yuntamiento de Lalin, provincia de
?J)ntevedra; procesado por la falta
grave de deserción, con motivo de
faltar a concentración para su desti
,no a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días, ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento infan
tería Zaragoza, número 12. D. Secun
dinv Martínez Rodríguez. bajo aper
e~iento que de no efectuarlo será
rlei~-arado rebelde.-Santiago, 2 de Ju
njo de 1930-El Caj}itún Juez ¡nstrl1c
tOI'. Secundino Martinez.

JG-16iS

3.812

(iARCIA DE ARRlBA, BIas; hijo de
f!.omán y ,,'e Juana, natural de Béjar,
lJrovinc!.:1 d<' 'Salamanca, de estado sol·
~ero, rlomidtl:tdo últimamente en Béjar,

20 Junio 1930

a quien se le sigue expediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá en el termino de treinta días ante
el Comand9Jlte Juez instructor del re
gimiento infantería Isabel 11, numero
32, D. Ricardo García Gómez, resi
dente en esta plaza; bajo- apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado
r~belde.-Valladolid;4 de Junio de 1930.
El Comandante Juez instructor;Ricardo
Garcíll. JG-1687

3.813

GARCIA BLANCO, Braulio; hijo de
Daniel y de Josefa, natural de Alba,
provincia de Oviedo, de veintidós años
de edad, de estatura 1,670 metros, do
miciliado últimamente en ATha y sujeto
a expediente de deserción por faltar a
concentración, para su destino a Cuer
po, a la, Caja de recluta de Pravia; com
parecerá dentro del término de treinta
días en Pontevedra, ante el Juez ins
tructor D. Emilio García de la Fuente,
Teniente de Artillería con destino en el
regimiento Ligero número 8, de guarni
ción en esta pb~za; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-Pontevedra, 30 de Mayo de 1930.
El Juez instructor, Emilio Garda.

• JG-1671

3.814

GARCIA DIAZ, Florián; hijo de Ma
nuel y de Felicita, naturi.U de Pechón
(Val de S'ttn Vicente, Santander). pro
fesión comerciante. de veintidós años de
edad, y cuyas señas personales son des
conocidas, domiciliado últimamente en
la Habana (Isla de Cuba), y sujeto a ex·
pediente por haber faltado a conc.mtra
ción a la Caia de recluta de Torrelave·
ga para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de b:einta días
en Burgos, ante d Juez instructor per
manente Coronel de Infantería D. Ri
cardo Rey Castrillón; bajo ap'ercibi·
miento de ser declarado rebelde si no
loefectúa.-Burgos,7 Q,e Junio de.1930.
El Juez instructor, Ricardo Rey.

JG-1652

3.815

GENDE TORREIRA, Manuel; hijo de
Antonio Y' de María, natural de Villa·
mayor, AYlL'1tamiento de Santa Comba,
provincia de La Coruña; nació en 18 de
Marzo de 1908, soltero, empleado, con·
tra cuyo individuo se instruye expe
diente por 'faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá en
término de trein ta días ante el Teniente
Juez instructoX' 'del regimiento de Arti·
lleX'ía a pie número 8, D. José Ruiz .Ji
rnénez, de guarnición en Santiago de
Compostela (La Cí.truña); bajo aperci
bimiento que de ¡lO efectuarlo será de
clarado. rebelde.--1iantiago, 4 de Junio
de 1930.-EI Teniente Juez instructor,
José Ruiz Jíménez. J G-1746

3.816

GUTIERREZ ~IORENO, Germán; hijo
de Trifón y de Lorcnza, "natural de
F'uensaviñán, proviricia de GUadalajara,
de veintiún años de edad, de estatura
1,700 metros, domiciliado últimamente
en Fuensaviñán; y sujeto a expediente
por babel' faltado n cOilcentración para

• su destino a Cuerpo; cómparecerá den~
tro del término de treinta dias en Hues..
ca, ante el Capitán Juez instructor dolÍ
José -Garda de Lomas y Lohatón, con
desHno en el regimiento de Artillería'a
pie núm. 5, de guarnición en Hllesca~
bajo apercibimiento de ser decIarad(j
rebelde si no lo efectúa.-Huesca, 2 d~

Junio de 1930.-EI Capitán Ju:.'!z: instruc~
toro José Garci:.1 (le Lomas.

3.817

GHiENEZ OTERO, Constaf.'tino; hijo
dE> Teófilo y de Rosario, natural de Ri.
badesella, provincia de Oviedo, de vein
tidós años de edad, domíciliadq,úIiima.
mente en Ribadesella y sujeto a expe
diente de deserción por faltar a con
centración para su destino a Cuerpo a
]a Caja de recluta de Cangas de Onis;
comparecerá dentro del término de
treinta días en Pontevedra,· ante el JUez
instructor D. Emilio García de la Fuen·
te, Teniente de Artillería con destino ~n
el regimiento Ligero número 8, de gllar.
nición' en esta plaza; baio apercibimien
to de ser decla.ado rebelde si no lo
efectúa.-Pontevedra, 3 de Junio de
1930.-El Juez instructor, :Emilio Gar•
cía. JG-li09

3.818

GIRALDEZ GAYOSO, Evaristo; hijo
de Generoso y de Rosa, natural de
AmoL.i, Ayuntamiento de Tomiño, pro.
vincia de Pontevedra. de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintitrés
años de edad; domiciliado últimamen
te en su pueblo; procesado por haber.
faltado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta días, an
te el Juez instructor D. Rafael Carras·
co Calderón, en la plaza de Vigo; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado en rebeldia.-Vigo a <1
de Junio de 1930. - El eapitan Juez
instructor, Rafael Carrasco.

·JG-1749

3.819

GIRALDEZ MEJON. David; hijo de
José y de MaI:ía, natural de .Oros05

Ayuntamiento de La Cañiza, provincia
de Ponteverlra, de profesión sirviente,
de veintiún años de edad; domiciliado
últimamente en su pueblo; procesadQ
por haber' faltado a concenttación:
comparecerá. dentro del termino de
treinta d1as, ante el Juez instructor
D•. Rafael Carrasco Calderón, en esta
Plaza; bajo apercibimiento que. de noi
efectuarlo será declarado en rebeldía.
Vigo a 3 de Junio de 1930.--El Capi·
tan Juez instructor, Rafael Carras,co•.

.IG--1748

3.820
,

GOIG MARTINEZ, Jaime; DlJO d~

José y de Vicenta, natural)" vecino de
üsagre, provincia de Badajoz, eo.ad de
veintidós años, y sujeto a expedienl!J
llor haber falllldo a concentración a"
eája de recluta de. Mcira para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dent.ty

. del término de ~treintadías, en Tetuá~
ante el Juez instructor' D. Eduard~
Garzón Morillo, Teniente de Infantería
co.n dest.ino· en el Batallón Cazadores
de Madr~d .. número 2, de gu:J,rnici6ri 'en
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JG-t720

.'

~ta Pla7-a; bajo :;.percibimienlo de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
ffetuán, 30 de Mayo de 1930.-El Juez
instructor, Eduardo Garzón,

JG--'-t711

3.821

GO:\1EZ GO~I.EZ, Juan; hijo de Luis
y de RamoM, natural y ....ecino de .Ge~l
liz, Ayuntmili~nto de Orol, prOjInCIa
de Lugo, de veintiún años de edad,. y
sujeto a e:·:pediente por haber faltado
;a concenl!"~lción a la Caja de recluta
de Mondoltcdo, número 101, para su
destino a Cuerpo; comparecerá en el
término de treinta días en Oviedo, an
te el Juez instructor D. Mariano Gó
:rD.ez Herrero, Capitán de Ingenieros
con destino cn el sexto Regimiento de
Zapadores Minadores, de guarnición
en esta Plaza; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Oviedo, 4 Gfl Junio de 1930.-EI Capi
tán Juez instructor, Mariano GÓmez.

JG-1735

3.822

liO;\,ZALEZ DELGADO, Pascual; hi.
!o de Pedro y de Elisa, natural de ~ei

la, provincia de Burgos, de estado sol
tero, profesión comerciante, de vein
tidós años de edad y estatura 1,641
metros; domiciliado últimamente en
Buenos Aires; procesado por faltar a
concentración; comparecerá en térmi
no de treint:t días ante el Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de La
Lealtad, número 30, D. Juan González
Costales, residente en estaPla'l.3; bajo
:apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.--':"Burgos, 6 de
Junio de 1930.-EI Comandante Juez
instructor, Juan González.

JG-li24

3.923

GONZALEZ FElL-..;'AJ.'iDEZ, José; hi·
jo de Mateo y de Manuela, natural y
:vecino de Villar, Ayuntamiento de Cre
ciente, provincia de Pontevedra, edad
,de veintidós años; procesado por ha-·
her faltado a concentración; compa
recerá, dentro del término de treinta
días, ante el Juez instructor D. Rafael
Carrasco CalderJiin, en esta Puaza; bajo
apercibimiento 1iUl~ de efectuarlo s~rá
declarado en rebeldia.-Vigo, 3 de .Tu
nio de 193tl.-EI Capitán Juez instruc
tor, Rafacl Carrasco.

JG-17!7
3.824

, GONZALEZ GONZALEZ, Alberto;
hijo de Manuel y de Natividad, natural
de Riñeros, Ayuntamiento de Luarea,
provincia de Oviedo, de 'veintiún años
.de edad; domiciliad.o últimamente en
eu pueblo; procesado por falta grave
;ele deserción, por no presentars~ a
,Concentración para su destino a Cuer~

po; comparecerá, en el término de
!treinta días, ante el Comandante Juez
tnstructor del Regimiento Infanteríaae Tarragona, número 78, D. Antonio
$ánche~Paredes, residente en esta Pla
,a; bajo apercibimiento que de no ve
fificarlo s-erá dec·larado rebelde. - Gi.
jón, 30 de Mayo de 1930,~El Coman
'ante Juez instructor, Antonio Sánchez
ftarede¡;..

. JG-:-lli&l

3.825

GONZA.LEZ NAYARRO, Andrés; hi
jo <le Francisco y de Beatriz, natural
de Los Barrios, provincia de Cádiz, de
estado casado, profesión marino; do-
miciliado últimam~nte en Puente Ma·
yorga; procesado por contrabando;
comparecerá, en el término de treinta
dias, ante el TenienteeoronelJuez ins
tructor del Regimiento Infantería de
Extremadura, número 15, D. Ramón
Ortiz Hernández; bajo apercibimiento
que de no· efectuarlo será declarado
rebelde. - Algeciras, 28 de ;\layo de
1930.-EI Teniente coronel Juez ins
tructor, Ramón Ortiz. .

JG-1647

3.826

GONZALEZ PRIETO, Vice~te; hijo,
de Ramón y de Beatriz, natural y ve
cino de Casillas de Flores, provincia
de Salamanca, de veintiún años de
edad; sujeto a expediente por haher
faltado a concentración a la Caja de
recluta de Cílldad Rodrigo, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en Va·
lladolid, ante el Juez instructor D. Jo
sé Diez FernándeZ", Teniente de Arti·
lleria con destino en el séptimo Rq;¡i
miento Ligero, de guarnición en esta
Plaza; bajo apercibimiento de ser de
clarado re:belde si no lo efectúa.-Va
Iladolid, 2 de Junio de 1930.-El Juez
instructor, J()~é Diez Fernánde7..

JG-1690

3.827

GOXZALEZ SILVA. Antonio; hijo de
Julio, natural de 1linas de Rio Tinto,
provincia de lIuelva, de veintiún años
de edad; domiciliad::> últimamente en
su puebl-o y sujeto a expediente por
haber faItad() a concentración a la Ca·
ja de .recluta de Valverde del Camino.
para su destino a Cuerpo; comparece·
rá, dentro del término de treinta días,
en Jerez de la Frontera, ante el Juez
instructor n.Rafael Cerdeño Yurich,
de Infantería, con destino en el Bata
llón Cazadores de las Navas, d;¡ guar· I
nición en esla Plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Jerez de la Frontera, t."
de Junio de 1930.-EI Juez instructor,

.Rafael Cerdeño.

3.828

GOYA..'I.¡ES LAP-;AS, Luis; hijo de
Plácido y Concepción, natural de La
lin, Ayuntamiento de idem, provincia
de Ponlevedra, de estatura un metro
790 milímetros, domíciliado última
mente en Lalín, provincia de Ponte
vedra; procesado por.falta grave de'
deserción, con motivo de faItar a con
centración para s!!.c destino a Cuerpo;
comparecen\ en termino de treinta
días, ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento infanteria Zar~soza,

número 12, D. Secundino Martinez Ro
dríguez, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será de~ara4o rebelde.
Santiago, 2 de Jurrio ~ 1930.-.oEl Ca
pitlin juez instructor, Secundino Mar
tinez..

, , JG-1676

3.829

HERMIDA CARBALLIDO, Manuel;
hijo de Vicente y de Casilda, natural
de Silan, Ayuntamiento de Muras, pro
vincia de Lugo, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en
Cuba; procesado por haber hitado a
concentración; compai-ecerá den t r o
dcl término de treinta días ante et
Teniente juez instructor del Regimien
to de Inf?ntería Ferrol, número 6;l,
don Constantino Baño Cabezón. en la
plaza de El Ferrol (Coruña)~ bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en rebeldía.-Ferrol, 31
de Mayo de 1930.-EI Teniente juez
instructor, Constantino Baño.

JG-t537

3.830

REmITO.\. SALGUEIRO, Joaquín;
hijo de .José y de Rosalia, natural de.
Chau, Ayuntamiento de Gondomar.
provincia de Pontevedra, dc veintiún
años de edad, domiciliado úllimamen-,
te en su pueblo; procesado por habe t
faltado a concentración; comparecer{¡
'dentro del término de treinta días.
ante el Juez instructor D. Rafael Ca· 
rrasco Calderón, en la plaza de Vigo
bajo apercibimiento que, de no efee
tuarlo, será declarado en rebeldía.
Vigo a 4 de Junio de 1930.-EI Ca
pitán, Juez instructor, Rafael <t1.
rrasco.

JG-1750

3.831

H~RNA~DEZ GA~CIA, Juan; pi;Ci.
de Salvador y de Carmen, natura·¡ de
La Nova, provincia de Murcia, dt
veintidós años de edad y cuyas s>!ña:i
personales son: estatura un metro 65('
milímetros, pelo castaño, cejas al llelo.
ojos pardos, nariz regular, color sano:
domiciliado últimamente en La Nova
~ sUjeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caia de tI.:·
eluta de Murcia, número 47, para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en Tetuán,
ante el Juez instructor D. Eduardo.
Garzón Morillo, Teniente de infantería
con destino en el Batallón Cazadores
de .Madrid, número, 2, de guarníció1\
en Tetuán, bajo apercibimiento de se!;
declarado rebelde sí no lo efectúa.
Tetuán, 30 de Mayo de 1930.-El Jue:il
instructor, Eduardo Garzón.

JG-1714

3.832 .

. HE~:.wDEZ HERNANDEZ, Caye
tano; hIJO de Manuel y de Paula, na.
tur.al de Navarredondilla, provincia de
Avda, de veintidós años ·de edad, do1
miciliado últimamente en La Habana
y sujeto a expediente, por haber fal
tado a incorporación compareeerá
dentro del término de treinta días ante
el Juez instructor D. José Salazar Fer
nández, Teniente de infanteria con
destino en el Batallón de Montaña
Antequera, número 12, de guarniciónen: Ciudad Rodrigo; bajo apercihi.
mIento de ser declarado rebelde si .no
l~ efectúa.-Ciudad Rodrigo, 5 de Ju
mo de 1920.-EIJuez instructor. Gon
zalo Dormy'.

JG-t726
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d1Jmiacado últimamente ~n ignn~
.paradero y.su:jcto a expediente por ba4
ber faltado a ronc~tración a 1a Ca~
d~ recluta de Torrelavega para su des4
tino a Cuerpo; comparecerá denh'o riel
término de treinta dias en la Plaza de
Santooa alMe el Juez instru.ct~r D. Luis
J~eooisLabcrnade, Comandante de ln
iantería con eestino enefTIegimientó
de A;ndakIcia. número 52, de gunrnicrón
en Saruoiia. muo apercibimiento de 'Sel1
.a.ecJarado rebcld~ si 110 lo e'fectlÍa.
Sanlciía, '1 de JuniQ de 1930.-El .Jaez
instrut:tor, Luis Jevenois. .

J'G-l'6i5

3.838

dolid, dep-stado .soltero, estudiante. de
.treiaía aDoS.Oe~, ;:S~ -estaiai'.a 1,,:61}6
.mcl;ros, .cOlor buen~ pclo,~ Y ojos
~; Iilam y boca.r~ harba
jJOca..:>4o.l:W.clliado úlli!WllJlente al Ma
~4.' pc.oeesadopor el delito de <éteser'
clW1;OOIiIlp3.recerá en .el .terminude
ilreinta días ante el Capitan .J.uez ms
tn:ldGr de .la pcimer.:l Comandancia .ae
IntendcnClia, D. SaJ:..~ador Saligas G.arcia,
residcrn.e en J\f.Q.drid, ~Ile del ~P1lciJico

ikunrM de Jos Docks}; bajo apa-.c:ibi
,miento 'que rle];U) ·efee:tuarloserá decla
radorebe.;de.-1I!adJ-id.· 9 de Junio ile
WQ.-El Q.jiit.ánJuez jnstmctor~ Sal-
vador Salinas. JG-1732

S.SS)

LIO PAZ, Cesáreo; hijo de Francisco
1l.de~n\>natural de N--. provino

3.834 ·ciadeP.ameredra., .4e veinüú:naüos ce
_ . _.J eda~donñeiliad()últ:imlm:t&teen &1

..~EZS.AN SE~. Restit\tto; ~. prooesado por~ faltada a".de J6aqttm y <de ~a~lisa._na~m-.al ~; <:GmParecer.i -dentro del'
'lt "San Jmm del MolimUo. ~QY11l'Cm -'de tétmiBO ñe·treinudiasan.te el Juez ias.
I1Yib, de ~tiim ~ ~ ~~4_<C:-cltrt2dor D. :Rafael Q:t'J"asoo Caldel.lÓD, .en .
.reemp-mro de tn9,~()ulmD~. la plaza de .Vigo; -baioapercihimieftto
iBeIl\e el ~pnebloY~S1!Jeto ~ proeedl~ que de no eftcb¡¡arioserñ decÜlrsdo en
aumto ])QThabet- faltado a 'CO'Ilce:1~ ¡-eheldia.-17igo,.31 de .MayO de 1930.
rió}) '3 ll!l C3i~ -de TUluta .d:e AvtlapaT;~ El ~itÍlD.·Jocz iostnlctior Rafael Ca-
m .destino a'Olerpo; rompareecrá rlen-rrasco. • JG--l542
·1t'o·deu término 'de tremta~ ante i~1

Juez ínst..r.8ctorD. Migne1 Amesctrn. Lan·
2a,">,T1m1mre 'lid. batallón de Montana
Go,mera lIierro, número 11. de :gnnrni
el6n '€n PIasencia (Cáceres); bajo aper
cibin.ticnto descr declarado rebelde si
no lo CÍectúa.-Pbsencia, [) de JuDio de
1930.-El Teniente Juez instructor, Mi
tncl·A~ ..fG-li133

1lOZ JmlI¡""TEIUA•.Eías,; hijo de José
:,. de Vac1:clrria. ¡pa1i.rr~ tGe Santasder• ..:!<e
1remta 'Y·tres aOOsde edad, 3Oltero., de.
jlrofesióft pescador" .¡;¡jq mas :señas jJer
.saoaks ni particular.es 'CóGRoc.i<Uls,. do-,
micüiado_~e en -8anumJ.:er,
jlrocesaOO 'Por e! deli1D de.deser.cicm de
j ibG.rdo del v,apa,r JDellCank .es~ttol

...~ XIIr'; oompsNlOOl"á:en .el1ér
;ptiao deJreim.:tadim¡.am.e- el Jae.zin$
lnIctO.r~ T61iente _Auditor de ~tuu:h(
.~ D.EdU:anto .Qdle;oy G:uda-Ama-

··Po. 'E!It. Ja C'.omaedancia .Macia;a de
~ Jli1bao;.bajo aJJ(!rcibimieatf.l que si-ell

~l plazo ilrdiicadoao~.~á
lIecblr3dG rebelde.-Bilbao, 39 de Mayo

-jle 1930.,.-El Juez instructor, Eduardo
tallejo. JM-1695
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JG-1718

.-:.3.854

IirG'fiITANER CURSru, CarlOll; ni}(
de .J9Sé Y -de Maria', natural de Vinebre
pYCJ'\"iDci:a- de' Tar.ragonG, de estado sol;'
tenJ. de veintidós años de edad, profe->
$ióD joFtlafero; y euyas señas SOl(: pela:
negro, ·eejas al pelo~. ojos eastaños, na
ri2 Feeta, bárba regular. colot' sano-f'
suje,to a expediente por faltar a con
centración; eomparecel-á, en el térmi
no de treinta dias3 ro ,lte el Capitán
Jueoz instructor D. José Martinez y Día%
Varela, con destino en el primer Regl~
m:hmtode ArtiHería de Mon1alia, de { .
guarnieilin en esta Plaza; bajo apet'ei..,~

bimieut'a· que de 110 efectuarlo se le t
cOAEidera· rebelde. - Barcelona, 3 de

, Junio, de 19-3i>.-El Capitán Juez ins•.
~t~]", José l\1:artinez~ .

JG-1697

J:\1--1G94

:t849

MEIJOllE GAReIA. Manael; hijo d:e
~blo y Manuela, natural y'Vecioo de
Filgtteira, Ayu"Atamienlo de Lam, ¡.n:o
i1<icia de Pan-tev-edra; procesado pt;i'}:¡'
falta gr:rve de deset'ción con mm'V9
~ f3lt~T a concenti'ación pa·ra SIl d~

. tino ..-3- CMTpo.; .compareced." ~n téT
rn:ioo doe treinta días, ante el Capit~

Juez. mstmet-ol"'det Resimienlo Infan
tería de zar~Dúmero12,. D. Se
cund'"mo Martínez' Rodríguez; bajo
aperdbirni.ento que de no efectllnrlo
será declarado rebelde. - Santiago, 2
de Junio de 1930.-El Capitán Juez
jDStnrctor. Seesndino Yartinez. '
. JG-1~79

:3.848 <

msri9)¡'ien~".qrl'e-ieS0·~ ,;I~ j~T. Tenk!rte Auditrnode ¡D.. Erluar49' GáI"!Ón Morillo, Tellientt
plH'teé.ci.eJS.~$],modbdc;«:7ft4e~~a:~e.. D. Eeaareo CaDejo y . de-~~ eon d.estino en el :&lt~
rado:. ft:bewe;:...~ 5 .. J\1ÑU· . Gan::ia"'&~Rr.l'I:!(). en la Cemandaffl:Í1\ -k JJOn~.-de Madrid, número 2,.
de tMt.--E! ._rZ715tltdoar.~m3>· ::M3ritlJt·fte Eilbao;b3wapereihirtlieMe' de- ~iciilll en Tetnán; D3joEperck
V....j&.t. ". que si ~D d plazo expres-a-do Be coro- .~o· de ser declarado re1J.flde T!J.

nf-t4554 pareee''S'eci declarado rebelde. -- Bil- 1,I1O' f>D>-efee1iJ.a.-·Tetuá-n. 30 de Mayo d(
bao, 30 de Mayo de 1930.-El Juez ins· I 19':W. - BI: Jl:IeZ iD.strndor, ~\lti"d(
truetor. EdlW rdo Ca-llejo. 6:H:zÓlI M'orillo.

~ ·MQURE liOtTREL~Genernse:.hi~
lU.S Cou.. Ante.wo; lIu10 Qe~ jo de DomÍIiga y de D&~t'Cs, !IaiuraI

.y.dte Juaaa lbJ:fa., natural Ak I.IueTwa- i de:Ca:striz. AyuntamSe1i.1o de '&:Ilña,
Y9Í'",. pro,,¡:I:i.ci;¡ de Baleares,.. de ,,~- .CJ.:rmba,. f)I"ClvtnciarleCon:rii3,de pro-: _ . ln¡n:t()Z FERNANDEZ, RaimundOl

,tiÚJ3i años de ·:edad y es.t3tm;á 1,665. fesión eiDpK-ado y estatnra ¡,nI(} me-. :hijo de ,José. Y. de Longin.a. natural,!
mdros:; d'on:UcifiadO lÍl1im am en te en1ros:; doroici:lia:do ~ame1He en 91' veei<Ao de Santiag0 de la Espada, pro
Bue.nos..AJre5 y s¡¡j;efo a expecfieI¡ le p.or :PueD]j;) ;pmcesado- poi' la f-al13 grne . v·mio. de Jaén-. d'e' veintiún añós dt"
haber f.alta.tiG a l:ODUJ:ltra.cIóJ¡,.a ~ Ca- de desel"cién.,. con Jn()tivO; de faltar a edíad,.y cuyas·señas son: estatura l,~06~
ja de ~de P~JlÍYmero 114~ éQftCen1raciónparasn destino aCl1e:r- :met!'os. pe1u. cejas y ojos castaños, na~
paca. sth ciesfiEQ..a ClIupCt;com.p::lI'eee- po; ecmpareoel"á, en ténnino de trei~ ,rlz rec:fa. b~rba ninguna. boca regular,'
rá,. den.tro del UrmU10 de tr~.días,. la~ ante el Capitán Juez instructor color sano, frente despejada, aiTe mar-,
en estaPIaza,. .aste el ;J:uajn:;s:ruc:lor -del Regim.ie:ntD Infantería de Zarago. ciaI,pr.odueeión buena; sujeto a .ex~
D~ Gninenl1D ~Poo-s,. de P.al- za. nDmere 1~ Do Secandino Martinez. pedieEte por har>er faltado a concen.
ma, con dtstiao en el Regimiw.fu de Rodríguez.; bajo apercibimiento que de'· tr'adón a la Caja de recluta de übeda..
Palma. mime:rD &1,. de gna.rnid6nen RO efectuarlo será declarado rebelde. para su destino a Cuerpo; comparece:
~taRaza; b:::jo ~PefCJ1)imim1o- de ser Santiago, 2 de Junio de 1930.-EI Ca- I"á, lfuntl"q d'el término de treinta dias,.
dec~o r.ebelde si no lo cfectúa..- piUlO Juez instru~tor. Secundino Mar~ 1ew' Ma:drid~ Mlte el Juez instructor dOll
Palma, 3 de Junio de 1!l30.-El Juez tinez. Fr~J3ciseo'Pé'rez Grant. Capitán Médi..
instr.lctor. Guillermo Villalonga. JG--16S0 CG: ~OR destín~ en la primera Coman.

JG--16G8 d:.meia· Ele Tropas d~ Sanidad Militar.
., 3.851 de ?,uaroícJún en Madrid; bajo aperc:i=

birR-i.mtG de 5el'decIarado rebeld:e si
JlO- lo> eilect\íG.----Madrid, 7 dt Jllnio de
193&; -El' Juez· im>tructor. Francisca
~e.:z &am.

J&-1702

3.84.5

2iA1U1t\EZ ~~, 1+r.:ua.
~; }rije,*, Ha1mel y de Aagcb, Da
tllr.lÍl· \le.' ~llma,. proriDtia de Co-

. nsíi3~ de· tuinta J edlo-:Has ..le edad.
soaem, ".(»~seii::u:: soa: a!~R
gúJar. color ~pdo. Y' e-jas Ile#CJS;
dolll'ia~ 1Í11immDCmte ·ea Pll:ertó (Id
So1i. (-tA.rda};·~·P. el Geüm
dea'lliaa"c:iOO- -·de a &amIo del "li'3J1oOr
mer~ ·esp;riJd"Alfmlso nIl"; ~g¡n
p:weuci,.eael~&(le .treñ4a.ilias,
ame 6 AtS-is:stmemr.. TeP.iea1c-Asdi
tor é:s;egnDda.~ D.·F::da3rdo Ca
lt.ejo·. Y~~ .en fa Coman
d::mria JieH-madeBilh2.o;baj!)- .a;Jei"-.
ciliim~.~ sieJS elp}azO. iMic3do
noeoalP8Htt ser.&~ rdlelde.
Bílhao, '38 4le Mayo de 1930.-El Juez.
insiructo:-, Eduardo Callejo.
.. JM:-1ñ83

3.M1
MCURO E5PASANDIN, Enrique; bi·

:MATEU ALORD~ ~Í§JU; hijo de Jo Ce .José y de Ete1viD~ :natural de
Bcrn:arcw y. de Francis~ wrtUTalde Zas. proVÚlcia de LaCOroña. de Tein
M:¡.;lco¡- del Vaneo provincia de Balea~ tilÍa años. de ed3d; domiciliado, idti· .
;res." deveftlfñín.aiíDs de edad y domi- mmBente tm su. pueblo. y su;eto a ex~ ... """'5
eil'iado-Mtimamente en- slÍJJllebw; su- pediente 01'1" haber faltado a coneen- ...o-u
jefa a expediente por haber faft:ldo ;l' 1 tración a.la Caja de Teclata de La C{; ..
(~OIlÍCe1ltrad6n a !aCaja de recluta de f roña, Ilúmer'b 96. pan SU deslioo ,a OLLERS VABELL, Juan; hIJO deN~

.
Inca, ~ra su destino a Cuervo; coro. f Cuerpo; -contpareceI'á, en el término. co~. y «e Cofum.a, !Jalaral de Campo~·
párecerá dentro del témñno ae trcin. t de lreiDta dias. en Ovi-edo., antee1: I de! ..~o~ proVInCia de Baleares . .,.d~
1a' dfas, ante el Jaez rnstrn:ctQ;r D.f:il:ri- Juez iastruetor D_ Mariano Gómcz' He- . ?ero.mn anos ·de edad y cuyas sellas
llerMo Gareh Ale:rnauy.• Coman.dante rrero. Can-itán de Ing..enier.os .con des- P~ryotJ3l.~ son: .e~t.atura. u~ metro 645
de InfanferÍa C'011 destino en el' Regi- tillO en -el' sexto Regi:mierrto de zapa.. mJhmet.l"os,. donllclhado .ultL'llament~ en

. rniemo ih In-ca,. mimero M, de gaa.i- da.resMinadol"e5,. degpa.rn'ición en esta Cam¡>os d(a Puerto y suJeto a cxpe::hen
niciólt errlncs {Baleares); trajo a¡,erd- Plaza; bajo apercibimiento de SCl"'dc- te po!" haber faltados concentracIón B
ibimi:ento de serdecrnrado rebelJ!e si (larado r.ebelde si nQ lo efectúa. _ I ~. -C.'lla de recluta de Inca ~ra &U des;
DO lOefecfii'a.-Inca 30 de Mnyo d'e eviedo 4 d: Junio de 1930 -El CnnÍ.-- tiliO'!l' Caerpo;;. eomparecera dentro del
1930., - El Juez insÍructor, GulUermo tiri Jue'z instructor, Mari~n~ GÓm~;~ ;érm:::Ct1remDbG'~~. en InGca~á:lAld
Garcla Alemany. JG-l"'33 ,uex . 01' • :u.:werIUO ama e·

. I ~., Comandante de Infanfería COliJG·-1663 .... ----C.-_3 8 U\2UilU eH el Regimiento de Inc:l nÚIne·
• 52 1"(). 62 de guarnición' en !nca(BaJeares),

MOYA DUR.I\N, Pedro; hijo de Pe. ba-j& apes::cibimiemoOe ser declaradr.
MAY:O:Rá:L QUEVED'G, Victoriano' droy de Ramana. natural y :vecíno de rci:>clde si: 110 Jo efeetú~InCa, SO d.~

hijo ·deViC'toriallo Y' de Ignoralh, na~ Cehegfn, pro-vmcia de Murcia, de vetn- . ),layo ·Cle 1'~3Q.-El JOD7: mstructor:, GUl'
tura!:v ",._et:.!no de Sm1.t$nde:! -d~ veinte 1 ti,dós nños de edad, y sujeto a eXl?e· ller.wo GaJi."cla. JG-1664
y !relS auos,e&S'!l'do, prof.esion ·]ornale- dIente 1'01' haber fa!ladoa conccntra- "

r.p.;.. p.l'OO.esa-do p..0.1' ..e.ildeIi.·to de des'eT.' 1_. ción a la C::\ia de rec1~a de Cie:l:l, n.ú- "1. 3-.856
ei:~. de ,~ bordo rl.l\f vapor mareante m~ro 50, J!?-rA Su dest~no a c;lJerpo; i

€8p~I A!~onse-XllI"; comparecerd,.l comp:rrec:srá, dentro del térmmo de OP.UETACAST-ANOS, Mllrlfn; hile'
-en -el té'l'Win:o "de tl"f!1u~ d.¡"'.... "':ot....t ' treinta. din::;:, ante el Jlre;z ímlmctrrl' t d~ Jmu Jasé 'l de Josefa. n atlrrn de'

•
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3.864

3.865

POSE POSE, Celestino; hijo de Do.
mingo 'Y Estrella, natural de ·Grigua.
Ayuntamiento de Santa Comba, proyin
cia d~ La Coruña; de estado soltero, de
profesión jornalero, estatura 1,690 me
tros, domiciliado últimamente en Gri...
goa, procesado por la falta -graye de de
serción con motivo de fallar a concen
tración para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días an...
te el Capitán Juez instructor del regi.
miento Infanteria de Zaragoza, núme
rO 12, D. Secundino Martinez RoJri
guez; bajo apercibimiento que de no
efectuar1() será declarado rebelde.
Santiago, 4 de Junio de 1930.-El (a
pitán Juez instructor, Secundino Mal'''
tínez. JG-1741

sexto regimiento" de Zapadores minado
res, de guarnición en Oviedo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Dviedo, 4 de Junio de
1930.-EI Capitán Juez instructor, i'fla-
riano GÓmez. JG-li34

PIRA MIGUEZ, Gerardo: hijo de Jo
sé y de Rosa, natural de Arteijo, pro
vincia <le La Coruña, de veintidós añus
de edad, de estatUra 1,615 metros, do
miciliado últimamente en Arteijo y su
jda a expediente de deserción por fal.
tal' a concentración, para su destino a
Cuerpo, a la Caja de recluta de La Co
ruña; comparecerá dentro'-ltel término
de treinta días en Pontevedra. ank el
Juez instructor D. Emilio Garcia ae la
Fuente, Teniente de Artillería con des
tino en el regimiento Ligero número 8.
de guarnición en esta plaza: bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Pontcvedra, 1." de Junio
de 1930.-EI Juez instructor, Emi1i()
Garda. JG-167'i

3.862

3.860

3.861

PAZOS GARCIA.,':Manuel; hijo de MI
guel y Juana, natural de Montanto, pro
vincia de La Coruña, de veintidós años
de edad, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración; comparecerá
dentro del término de treinta días en
Ferrol, ante el Juez instructor D..Lo
renzo González Díaz, Teniente de ArLi
llería con destino en el regimiento de
Costa número 2; bajo apercibimiento de I
ser declarado rebelde si no lo efectúa.-
Ferrol, 31 de Mayo de 193().-El Tenien
te Juez instructor, Lorenzo González.

JG-1659

PEREZ GUASP, Juan Jesús; hijo de
Domingo y de Desamparados, natural 3 866
de Valencia, de veintitrés años de euad. .
estado soltero, prof~sión marinero de la' PRADO ""ODRIGUEZ, Antonio; hijo
Armada.• estatura 1,59 metros y 81 cen- de Manuel y Dolores, natural de Palas
timetros de perimetro torácico, cuyas de B.ey, Ayuntamiento de ídem, provin
señas personales son las siguientes: pe- cia de Lugo; i:le estado soltero, profe
lo, cejas y ojos castaños; tiene barba. sión dependiente, estatura 1,700 metros,
color pigmentado, sin señas particula- domiciliad.o últimamente en Palas de
r~s, sabe leer y escribir, domicHia?o ú!- Rey, procesado por la. falta grave de
timamente en el cuartel de marmena deserción con motivo de faltar a con
del Ar~nal de es~e ~epartameI:!to;co:n- centracióiJ. para su destino a Cuerpo;
pln~era en. el termmo d~ 'tremta dlas comparecerá en término de treinta dias
ant~ el Juez ~structor ~lfl::rez de Infan- ante el Capitán Juez instructor del re
tena de Marma D. LUIS Ollero Césp~- gimicnto InfanterÍa de Zaragoza, nu
des, en ~l Juzgad? ~e.la Puerta del D~" mero 12, D. Secundmo Martinez Rodri
que; baJO ap~rclbIIlllento que de. no guez; bajo apercibimiento que de no
ef«tuarlo sera declarado en rebeldia._¡ efectuarlo será declarado rebelde.
Arsenal ~e Ferrol,J d~ Mayo de 1.930.- Santiago, 3 de Junio de 1930.-EI Capi-
El Juez mstruotor, LUIS Ollero. tán Juez instrucíor, Secundino Martí.

JM-1529 nez. JG-1710

U~ U~·

PEREZ SUAREZ, Manuel; hijo de Jo- PRIETO RODRIGUEZ, Manuel; hijo
sé y de Soledad, natural de Páramos. de Prudencio y de Rita, natural de Al
Ayuntamiento de Tuy, provincia' de cañices, provincia "de Zamora, de vein
Pontevedra, de Yeintiún años de edatl, tiún años de edad. y cuyas señas perSG
sujeto a expediente por haber faltado a nales se ignoran, domiciliado última
concentración a la Caja de recluta de mente en el pueblo de su naturaleza y
Vigo, número 108, para su desHno a suieto a expediente por haber faltado a
Cuerpo; comparecerá en el término de concentración a la Caja de reduta .de
treinta días en Oviedo, ante el JUC-L ins- . Zamora para. su destino 1\ Cuerpo; cpm-'
tructor D. Mariano Gómez Herrero, Ca- parecerá dentro del términó.de treinta
litán de In¡renieros con destino I en el díaS en V311adolid, ante el Juez instrlÍ~-.. - . . , . ".

PELAEZ PELAEZ, Manuel; hijo de
Manuel y de Fermina, natural de Ayo
nez>, Ayuntamiento de Luarea, provincia
de Oviedo; de veintidós años de edad,
de estatura 1,560 metros, domiciliado úl
timamente en Ayonez y sujeto a expe
cUente por haber faltado a concentra
ción a ta Caja de recluta de Pravb, nú
mero 111, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en León, ante el Juez ins
tructor n: Francisco Diez Rubial, Alfé
rez de Infantería con destino en el re
gimiento de Infantería de Burgos, nll
mero 36, de guarnición en León: bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efeclúa.-León, 3 de .Junio de
1930.-El Juez instructor, Francis'~

Diez. JG-1701...
· .PASCUAL TABERNER, Bartolomé;

f
'jO de Bernardo y de Antonia, natu

inl de Campos del Puerto, provincia
Baleares, de veintiún años de edad,

,. domiciliado últimamente en La Ha
211a; sujeto a expediente por haber
"!t:ldo a concentración a la Caja de

.. duta de Palma, número 114, para su
estina a Cuerpo; comparecerá, dentro
t'! término de treinta días, en Palma,
n:e el Juez instrqctor D. Guillermo
il!alonga Pons, de Palma, con deslí-

o n en el Regir:liento Infantería de Pal
:1. número 61, de guarnición en esta
laza; bajo apercibimiento de ser de
bl'ado rebelde si no lo efectúa.-Pal·
:l, 3 de Junio de 1930.-El Juez ins
lictor, GuillerJno VilIaJonga.

. JG--1617

favarniz, provincia de Vizcaya, edad Inúmero 5, de guarnición en Zaragoza;
~e veintitrés años; domkiliado última- bajo apercibimiento que de no efee
·."mente en su pueblo; comparecerá, en 1 tuarlo se l~ decllirará rebeld.e.-Zara
~l término de treinta. días, a contar goza, 4 de Junio de 1930.-El Ctpitán
desde la publicación dd presente, ante Juez instructor, Rafael Esponera.
:él Capitán del Regimiento Infantería JG-1723
.de' Garellano, número 43, D. Manuel
~l':ljillano Iglesias, Juez instructor del
;~n:presado Cuerpo y del presente ex
~.ediente, instruido contra el recluta
¡triba indieado, por haber faltado a
.¡once!ltración, al objeto de que se pre
~ente, debiendo efectuarlo en dicho
lu:~¡.;ado, sito en el ~uartel ~e San Fr.a~.
ú<;co, de esta capItal: baJo aperelbI
~Jiento de que si no lo efectúa será
peclarado rebelde, según.he acordadto .
~n diligencia de hoy.-Bilbao, 2 de Ju
»io de 1930.~E!.~apitánJuez instruc
)oj', Manuel T. uJll.llno.

JG-1653

3.857

· .PARDI~AS MENDEZ, José; hijo de
. ~al111el y de Concepción, natural de

. roño. provincia de Cor~ñ_a~de v~i~"
dós años de edad; domICIlIado ulti
amente en su pueblo y sujeto a ex-

pediente de :deserción por' faltar a con
ier:tración para su destino a Cuerpo,
~ la Caja de re,cluta de La Coruña;
~mparecerá•. dentro del término de
lreinta dias, en Pontevedra; ante el

t
·ez instruct&r D. Emilio Garcíade la
uente, Teniente de Artiller.ía con des

·n.) en el Re;imiento Ligero, núme
. 8, de guarnición en esta Plaza; baio
percibimiento de ser declarado rebel
e si no 10 efecttia.-Pontevedra, 1 de

jUnio de 1930. ---:- El Juez instructor,
lmilio Garcill de la Fuente.
· JG'-16i3

3.858

3.859

j PAULO ~URAVET, Pascual; hijo de¡onorato )' de María, natural 'Y ved
o de Eslida, pro\'incia de Castellón,
e veintiún años de edad,· jornalero,
Itero, y cuyas señas son: estatura un
etro y 690 milímetros, pelo negro,
"jas al pelo, ojos pardos, nariz agui
ñu, barba poblada, boca grande, co-
r sano, frente ancha, aire marcial;
jeto a expediente por haber. faltado a
:lcentración para su destino a Cuero
; compá.recerá~ dentro del término
. lI"'e-in1a dias, en Zaragoza, ante el

. .Juez instructor D. Rafael Esponera
rjerón, Capitán de Art~eriaLigera,
u cUilipo eu el Regimiento LigeJ:.Q
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tor D. Luis Salas Caballer~, Comandan· t
te de Cahallería con destino en el regi- ¡
roiento Lanceros de Farnesio, de guar~

niciún en Valladolid; bajo apercibimien·
,to cÍt' ser declarado rebelde si no 10
~fectú¡¡.-Yalladolid, 3 de Junio de 1930.
El Comandante Juez instructor, Luis
Salas. .TG-1689

3.868

PRDIER Oficial del vapor inglés
"Ot"j' of Bl'isbane", y que lo era del
mismo en 2 de Agosto de 1928, domici
liado últimamente en el vapor inglés
"Cítv oí Brisbane", procesado por ho·
micidio por imprudencia e imprevisión;
comparecera en término de treinta días
ante el Sr, Juez permanente de instruc·
ción de la Comandancia de Marina de
Barcelona y de la causa número 260 de
1928, Teniente Auditor de primera ~la

se de la Armada, D. Mariano Moneu ~.

Ceresuela: bajo apercibimiento de que
~i no efec·túa su presentación en el pla·
zo señalado será declarado rebelde.
Hal'celona, 3 de Junio de 1930.-El Juez
instructor, Mariano Moneu.

Jl\I-1649

3.869

ROBLEDO CARRASCO, Andrés; hijo.
ae Darío y de Nicolasa, natural de De
leitosa, Ayuntamiento dc ídem, pro,iI?-~

cía de Cáceres; de estado soltero, OfiCIO
jornalero, de veintiún años de cdad, es
,btura 1,68 metros, igJ.Iorándose sus de
más señas personales, y sujeto a proce
<Iimiento por haber faltado a concentra
dón en la Caja de recluta de Cácercs
para Su dcstino a Cuerpg; comparecerá
dentro del término de treinta dias en
Melilla, ante el Juez instructor Teniente
p. (;regor.io Olza Elizaldc, con destino
flin h Comandancia de .tfrtilleria de Me·
filia; bajo apercibirnien to de ser decla-

~
. do rebelde si no lo efectúa.-Melilla,

de Mayo de 1930.-EI Teniente Juez
. structor, Gregorio Olza.

.TG-liOl

3.8iO

,. RODRIGUEZ GARCIA, Victoriano;

~
jO de Ambrosio y de Anunciación,

. atura1 de Torrelobatón, provincia de
alladoijd, de veintidós años de edad,

t
ornnlero; domiciliado últimamente en
u pueblo y sujeto a expediente por
abe.' faltado a concentración a la Ca

de nduta de Medina del Campo
(Valladolid), para su destino a Cuer
po; compa'~cerá, dentro del término
ille treinta días, en Valladolid, ante el.
fue:: instructor, Capitán de Infantería,
1). A!1~d GÓme"z·Caminero y Marqués,
~n de:;1inc en el Juzgado mmtar per
manente de la séptima Región; bajo
tpercibimiento de ser declarado rebel
ide si no .lo efectúa.-Valladolid, 4 de
Junio de .1930.-El Capitán Juez ins
tructor, A:¡gel GÓmez·Caminero.

J6-1633

3.871

... R~)])RIGUEZ GUZMA<"'. Jc:-¡ús; hijo
. 'ae lJ0l10SQ "j. de Manúela, natural de
Forcarey, f,:,ovincia de Ponteyedra, de
yein tidós años de edad y cuyas señas
ilion; estatura 1,640 metros, pelo cas
tañü, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barb3 s.:l1ient~" bo.ca .t:ggu-

lar, color bueno, frente regular, aire
marcial, y su estado so11ero; domici
liado últimamente en su pueblo; sujeto
a expediente de deserción por falta a
concentración para su destino a Cuero
po a la Caja de reduta de La Estrada;
comparecerá, dentro del término de
t:reinta días, en Pontevedra, ante el
Juez instructor D. Emilio García de la
Fuente, TEmiente de Artillería con des~

tino en el Regimiento Ligero, núme
ro 8, de guarnición en esta Plaza; bajo
aperdbimiento de ser declarado rehel
de si no lo efectúa.-Ponten:dra, 3 de
Junio de 1930. - El Juez instructor,
Emilio Garcia de la Fuente.

JG-1i06

3.872

RODRU;UEZ MARTINEZ, José Eli·
gio; hijo de' Jesús y de Avelina, natu
ral de Longra, provincia de Ponte'~e
dra, de veintiún años de edad; domi·
ciliado últimamente en su pueblo, y
sujeto a expediente 'por haber" faltado
a concentración a la Caja de recluta
de La Estrada; para su destino a Cuero
po; comparecerá, dentro del término
de treinta días, en Ferr-ol, ante el Juez
instructor D. Lorenzo González Diaz,
Teniente de Artillería con destino en
el Regimiento de Costa, número 2: ba
jo apercibimiento de ser declarado re
btlde si no 10·efectúa.-Fem,I, 30 de
Mayo de 1930.-El Teniente Juez ins
toructor, LOrenzo González.

JG-1535 "

3.8i3

RODRIGUEZ TORRES, Fernando;
hijo de Juan Ji de Juana, natural de
Rebordanes, provincia de Pontevedra,
de "eintidós años de edad; domicilia
do últimamente en Túy, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de VigO,
para su destino a Cuerpo; comparece·
rá, dentro del término de treinta días.
en Ferrol, ante el Juez instructor don
Lorenzo González Diaz, Teniente de
Artillería con destino en el Regimiento
de Costa, número 2; bajo apercibimien
to de ser declarado' rebelde si no lo
efectúa.-Ferrol,2 de Junio de 1930.
El Teniente' Juez instructor, Lorenzo
Gon:r.ález.

JG-1656

3.874 '

RECOXSO GIL·, Juan; hijo d; Anto- .
nio y Carmen, natural de Pereira, pro
vincia de La Coruña, de veintiún años
de edad, sujeto a l}xpediente por haber
faltado a concenlr:¡ción a la Caja de
recluta de Betal1z0S, para su destino a
Cuerpo; comparecer6á, dentro del tér
mino de treinta días, en Ferrol, ante
el Juez i'nstruetor D. Lorenzo González
Díaz, Teniente de Artillería con desti
no' en el Regimiento de Costa, núme
ro 2; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Fe
rrol. 31 de Mayo de 1930.-El Tenien
te Juez instruc1or, Lorenzo Gonzalez.

. JG"':"'1657

3.875

~O L()PEZ, ToÚtás; hijo (le Ma
nuel v de Manuel.a. wúu.r.al de San ~a.

turnino, provincia de La Coruña, do
estado soltero, de veintiún añosdt
edad; domiciliado últimamente en fA:
Habana; procesado por haber faHade
aconcenlración; comparecerá, dentr(
del ténnino de treinta díás, ante el Te.
niente Juez instructor del Regimient(.
Infanteria del Ferrol, número 65, ({Oil
Constantino 1hño Cabezón, en esi¡
Plaza; bajo apercibimiento que de nc
efectuarlo será declarado en rebeldí::l.
Ferrol a 5 de Junio dc 1930.-El Te.
nicnte Juez instructor, Constantin~
Baño.

JG-1729

. 3.8i6

RIVAS CA.ReIA, José; hijo de An
tonb y de Filomena, natural de m'jar
provincia de Salamanca, de estado sol
tero, de profesión jornalero, de vein
liün :lñr.s de tdad; domHliado úm
mamento en su pueblo; a quíen se JI
sigue expediente por haber faltado t
concentración; cor:lparecerá en el tél'
mino de treinta días ante el Coman.
dante Juez instructor de este Cuerp~
D. Ricardo Garcia Gómez, residen~
en esta Plaza; bajo npercibimiellto qU(

de no efectuarlo será declarado rebel
de.-Valladolid, 4 de Junio de 1930.
El Comandante Juez instructor; Ricaf
do Garcia GÓmez.

JG-1682

3.8ii

ROBLES SAEZ, Anr1¡'és; de oficio al
bañil; a,·ecindado últimamente en l\h
drid, ignorándose su domicilio; com
parecerá, en término de quince día,
a contar de la fecha de inserción di
este edicto, ante el Teniente Juez ins
tructor del segundo Regimiento de Za
padores, D. J áime Garda Lamel, resi.
dente en el Campamento de Caraban.
chel, para notificarle la resolución re·
caída en expediente instruído a favor
del citado individuo, por accidente.
del trabajo; advirtiéndole que de na
verificarlo le pararán 10:- perjuicios Ir
que hubiere lugar en derecho:-Cam.
pamento de Carabanchel, 10 de Junia
de 1930.-El Teniente Juez instructor,
Jaime Garcia Lame!.

JG-1721

3.8i8

RUBIO ACERO, Aurelio Nicanor; hí
jo de Florentino y Constantina, natu~
ral de La Actoca, provincia de Astu
rias, de veintidós años de edad y es~

tatura 1,640 metros; domiciliado últi
mamente en La Habana y sujeto a pro-
cedimiento por haber faltado a Con.
centración a la Caja de recluta de Prá
via, número 111, para su destino •
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér..
mino de treinta días, en Melilla, ante
el Juez instructor D. Alejandr.o Cuer..
da Sanlana, Teniente del Cuerpo de
Intendencia Militar, con destino en <la
Comandancia de Tropas de Intendea
cia, de guarnición ,en Melilla; bajet
apercibimiento de ser declarado rebeJ,.
~e si no lo efectÚa.-Melilla, 25 de Mao¡.
yo de' 1930.-EI Juez instructor, Ale;
jandro Cuerda. ,

JG-1521
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JG-1646

JG-1745

de edad; domiciliado últimam.ente en
S11 pueblo; procesado por haber falta..
do a, concentración; comparecerá.·deñ..,
tro del término de treinta días, ante
el Juez instructor D. Rafael· Carrascc;
Calderón, en esta Plaza; bajl> aperci
bjmiento que de no efectuarlo será de~

darado en rebeldía.--Vigo a 4 de Ju
nio de 1930.-El Capitán Juez instruc
tor, Raf:l(:] Carrasco.

3.087

T1BADOMELENDEZ, JOsé j hijo de,
Juan y de Ana. natural de Los Barrios,
provinda de Cádiz; de estado cas:ldo~

profesión marino; domiciliado última
mente en San Roque (eslación) ; proce
sado pOr contrabando; comp-arecerá.
en el término. de treinta días. ante el
Teniente. coronel. Juez instmctoF del
Regimiento Infantería de Extremadu
ra; número 15, D. Ramón Ortiz, Her
nández; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarad() rebelde.
Algeciras, 28 de Mayo ,de 1930.....:....El Te
niente coronel Juez instructor. Ramón
Ortiz. '

3.890

VICENT~ TOMAS TOMAS, José;
hijo de Fl'ancisco Vicente y de Maria
Trinidad, na'tural de C.' del Ca5till~
pl'ovineia de Alicante, de \Teintidós
aiios d~ cdail. y cujas ~fias u-ersona.

3.888

TRIVl:AO BLAZQUEZ, :Martin; hij~
de Juan y de Cándida. natural de Car
tagena (Murcia). de estado soltero~

'Profesión marinero, de veiutidós -años:
de edad, y cuyas .señas son: cuerpo
regular, ojos pardos, cejas y pelo cas
taños. frente, nariz, y boca regulares.
color pigmentado, harba saliente; do..
miciliado últimamente en su pueblo~
procesado por desereión de buque'
mercante. comparecera, en término de
treinta días. lulleel Sr. Juez instruc
tor, Alferez de !nfanterta de ~larina~ ,
D. Silverio Vallejos Zaragoza, para
responder .a dicho sumario. ilien, en
tendido que de no comparecer en el
plazo citado será declarado rebelde.
Cartagena, 5 de Junio de 1930. - El
Juez ínslroctor, Silverio Vall~jo5.

, JY- 1-

3.889

, VAZQUEZ 'BLANCO, M-anu~;hijo
de Marcial y Manuela. natural' de Ea..
ne!a, Ayuntamiento de Carballedo, pro- ..
'Vincia de Lugo. de estado soltero, pro..
lesión jornalero y estatura 1,700 me.
tros; domícHiado últimaine:nt~ en San
tiago de Losada, provincia de Lugo;
procesado por la falta grave de deser.
ci6n con motivo de faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo;
comparecerá. 'en término de treinta
dias, :lnte el Capitán Jt!.ez' instructor
del Regimiento Infantería de Zarago
za, 11Úmer-o 12, D. Secundmo Martine:
Rodrigu~; bajo apercibimiento que de '
DO, efectnarlo serádeclarado.~bejde..

SantiMO, 4 de Jnnio de 1930..--E! Ca-'
pitán Jues instructor, Seeundino Mar.
tinez. .

JG-1681

JG-164:l

3.88'5

concentración a la Caja de Recluta de
zarago7-a, número 66, para, su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del termi
no de treinta dias en Guadalajara, ante
el Juez instructor D. José A"ilés Meri
no, Teniente de Ingenieros coa destino
en el Servicio de Aerostación, de guar
nición en Gnadala,iara; bajo apercibi-.
miento de ser declarado rebelde si no
10 efectúa.-Guadalajara. 4 de Junio de
1930,-EI Juez instroctor, José Avilés.

JG-1756

3.883

SANTANDER LOPEZ, Eugenio; hijo
ce César y de Petra, natural de Arr'e~

dondo (Santa.nder), estado soltero, pl'O~

fesión dependiente de com!Jrcio. edad
"eintidós años, estatura 1,720 metros.
domkiliado últimamente en Arredondo.
snj~to a expediente ,por haber faltado a
cnncentraci6n; comparecerá denb'o del
tennIDo de treinta dias antcel Juez illS~

tructor D. Luis Ecbevcrria Patrollo, del
segundo regimiento de Artillería de
Montaña, de guarnición en la pla2a de
Vitoria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Vito
ria, 8 de Junio de 1930.-El Capitán
Juez i~structor, Luis Eclleverrla.

JG-1754
3.884

,SANTOS RAMOS, Florindo; 'hijo de
lrlanuel y de Concepción, natural de
F'ermoselle. Ayuntamiento de ídem.
partido de Bennillo de Sayago, provino
cia de Zamora; de estado soltero, de
profesión jornalero, de veintiún años,
domiciliado últimamente ea Fermosclle,
a quien se le sigue expediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá en' el ténnino de treinta dias ante
el Comandante Juez instructor de este.
Cuerpo D. Ricardo García GÓmez. resi
dente en esta plaza; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será dcclarado
rebelde.-Valladolid, 4 de Junio de
1930.-El Comandante Juez instructor,
Ricardo Ga.rcla.

SANZ SANZ, Fidencio; hijo de An
drés y de Gr2dana, na1:11r~1 de Monte
mayor de Pililla, ~rovinc:ia de Val1n
dolido de -Veintiún años de edad; domi
ciliado últimamente en su pueblo. y 1
sujeto a expediente por haher faltado

, a concelltraC-Íón a la Caja de Recluta
de Medina del Campo, parn su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta días, en Avih, en
la Academia especial de Intendencia,
ante el Juez imstrnetor D.Maximiano
Albarrán Santos, Coman dnnte de In~

fanteria'cM destino en la zona de Avi
la, de guarnición en Avila; 'bajo aper
cibimiento de ser declarlldo rebel1te
si no lo efeetúa.---'---Avila, 30 de Mayo
de 1930.-El JuezinS1I1lctm', lIIaximia
no Albarrán.

JG-1718

S.BSO

3.SS1

3.882

3.879

SALDIAL ALBISTUR, Martín; hijo
,:de Francisco y de Juana, natuIa! de
Be.in~-Labayen.provincia de Navarra,
de estadosoltéro, jornalero, de veinte
y un años de edad y estatura 1,590
m~U'os; domieili-ado últimamente en
su pueblo; al que se le sigue 't!xpedien
te POi' faltar a concentración a ia Caja
ue recluta -de Pamplona, número 76;
'compa~eri.. en el término de treinta
días, contados desde la publicación de
~ta 'requisitoria, ante el Comandante
D. Tómás Chueca Udaonde, Juez ins
tructor,en el cuartel que ocupa el Re.
gimiento Infantería de ~\mérica, nú
~ero 14, de guarnición en esta Plaza;
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a q~e

~aya lngaI".'---'Dado en Pamplona a :.:8
'e Mayo de 1930. - Ei Comandante
Juez instructor, Tomás Chueca.

J&-1669

SANCHEZ HERRERO. José; hijo de
~ietoríano y,de Teres-a, namral de Na
,valmoral de Béjar, proyincia de Sala
)nanea, de veintidós años de edad. en
yasseñas personales son estatnra 1,650
metros, ignorándose las demás, domici-:
ñadoúltimamente en el pueblo de su
naturaleza y sujefo a e':tpediente por
llaber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Salamanca para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del

'tértllino de treinta días :m Valladolid,
~t~ el Juez instructor D. Luis Salas '
tsba.Dero, Comandante de' Oiliallcria
(100 destino en el regimie¡;¡to LaDceros
de Famesio, de guarnición en Yallado
lid; bajo apercibimiento-de ser declara
.to riiliefde si no lo efectúa.-V~lladolid,

tl de Jnnio de troO.-El Comandante
Uuez instructor. ·Luis Salas..

JG-l68S

SANGORRIU .MOl'ffiO, Ansclmo;hiio
d~ Juliáll,y de Teresa.n.al11l',aLde Pin-
lano,proviilcia de zaragoza, de veinti~ , '
un •años dé- edad, estada soltero, y en- . 3.886
yas sellaS personales son:~lo negro, l' ", ...
ojllS. g'arr,o.s,' ceJ,','as al pe,lo. color nro.re..., , , SOT9 TONCEDA," Bromu,ndO;,' blJO
D(4 nariZ p~ag~ ba.rbaredond1l, ' de Jose y de. Am'cra,natu!al de ~r-
boearegnlar, domiciliado: últimamente C?S, AYl'Ulaml~nto de Cunus. ProVID.7
en Pintano, provincia de Z~oza; y I Cla de. 'pontevedra, de est:;tdo. ~so~,
wjetoa eA-pedientc por haber faltado a proíes.lOD. labrador. de velnliun .anos

• «

, SANCHEZ MOVA, Manuel; hiio de'
.)'uan y de Teresa, natural de Almonas
1(:rla Rea~ provincia de Huelva,de
veintiún años de edad, domiciliado úl
tiinameD1e en AImonasterlaReal y su
jeto a expediente por haber faltado a,
,,-concentración a la Caja de Recluta de
\'alverde del Camino para su destino "3.

tuerpo; comparecerá dentro del térmi
JK) de treinta días en jerez de la Fron
-tera. ante el Juez instructor D. Rafael
Cerdcño Glll'icll, de Infantería,. con des..
tino en elbat311ón Cazadores de Las
.Navas, de guarnición en Jerez de la
FI'ootcra; bajo apercibimiento de, ser
Jieclarado :rebelde si no lo efectúa..:-Je.
t!ez, 1," de Junio de 1930.-El Juez ins
iructor, Rufac1 Cc'ikfw.



JM-lí27

CARTAGENA

· D. Enrique Rodriguez FieitaJ, T80t
, J\kn.lle de lnfanteria. de M-arina y Jue(
: i~etor de la eausa nlÍniero 12-& di

19a1).. .'
Hago saber: Que; hallándome instru.---'

, ~endo" la eausa expresada, con moti.!
va de 1a aparici6n de restos human~
en kl playa del Pedrucho, de San 1a.:
vier~ Se anuncia su instrucción por sf~
alguna persona pucHera dar noticiai¡
sobre el hecho que se investiga, oen·!
rrfdo- el &ia· 22' de' Abril delpl"esen1e~
a:ÚO.

I.és' netic~ J1Ueden dirl.~irse pot
e~crito a este JuzgadO', .0' po.. com:p~

~iilf ~ ei mismo, en. esta eo.,'
m~3' lfeMarina.

C:tFfageª- ~ \fe Ma'Y& de 19mt•.....,.:':
El J!en· B!llfFl..'!tl&r-', Eni"hll:lC P<f.l!drfgu<e:(·

JM-t432

·l!tItRCEW:NA

JURISI)JCCION DE l\IARINA.

V. )farl2:.~*nef1y-Cer.e:wela,.,Te-
. JIl)e-M~ l1'llIldito-r 'de pTim'er~ cI:¡se de1;a

1t.rmadal,. Jl1ez mstnlctor-· Jl'!ir~J\.te
~~ e~~ ~¡;4aoneJa· <loe :~irfil. y"R)
e"~iénfe:que se )RStn1)le·w~ nwtfv~ -'.' N t' ,. d';
del seJ.vamento del p.a.jl~oo.t. "~iUa de". .t:roIl Luis . a'Ya"... ópe.z~ Ahéte-r. t::

. AreJ'!'Ys,"r de la matFkala Efe. ib~ , ftrl61 d'e' fa. ResetTa:. A'1:onlim-, ,~ex In'9l!'
Ü~& S'éel ~ 000:· j.nst.-uyeR.Qo-~xp.e- ~fó's' ~.~enteqtr~ s~ :U1S~

(tieJlte' Co-n . m-aliVD . del sa"'al.lrelÑl9o . ~'ll'l'SC1".lpfo 101m 1M. de 19SO'~ del Tr~.
del pniJeb6t "Villa de Arenys,r, que . 'Let ik BHb:t'O~ 1~1O Ferna:rf~Z" S~
naufrIlgó a la una hora del día 24 rrano,.por no haberse p.r~sentaao pa..
del actual, en la parte Poniente del fa su mgreso en el serVICIO de la Al'''
río Llobregat, se publica el pre- mada. ,
sente para general conocimiento, a fin Por ~l pre~cnte.Clto, llamo y empla~
de que los interesados puedan alegar, 20 a dicho ?nscnp.to, para que ~n el
durante uu plazo. de treinta dias, por plaz~ de, ,quInce dlas, a co?tar .ue l~
medio de escrito dirigido a este Juz. , ~ubhcaclOn de este llanlamlento en l~
gado o por comparecencia ante. el GACETA J?E MADRI~, comparezcu; en ~ll
mismo, cuanto les convenga, conforme Ayudanba de Marma de Er~~dlO (BIl..
a lo dispuesto en el párrafo primero bao), par<l: prestar decl~~aclOn en di..
del articulo 27 del titulo adicional a cho e1!.pedlente; aperciblendole que del
la ley de Enjuiciamiento militar de no presentarse en el plazo señalado se
Marina. < rá declarado prófugo y le pararan lat

Barcelona, 26 de Mayo de 1930.- resp0ll;sabilidades ,a que hubiera lugal"-e
El Juez instructor, :Mariano Moneu.- ~l"aDdlo. 9 de .Jumo de 1930.-El Jue:t
El Secretario, Bartolomé Jiméne1.. lUstructor, LUIS Naya•

JM-1428
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notificarle ~.na resolución recaída _e,n}
· la causa. numer?' &91 'd~l pasado an~.t.
: que contra el mIsmo se lnstruye por j
: d'dito de deseución mercanw; ha .c
· apereiMmienfu que, de no verificarlt{.
· denb:o áer plaza prefijado,. le parará(
· los periuid()s· a que en derecho haylt'

: 1u~o ~B. Cád'iz a 21 de Mayo de 193(1¡.:
: El hez: i~st'PuCfor~ RaJael Ibáñez.-lJ
· S~~reta'ri'(l, Fra:a:cisccj Pío Gon~lez.

JM-1389

..

3.m2
•

ZURrfA ShLAJU"', Jos-é; b)~ de
Ram&» y de· Vioa6Ma, .1ta«n-;jJ • ~
s;Je'la de'J Cid, Ayuntamiento- de' ídem,
provincia de Teruel, de 'leintiún años
de edad, encar.13dopor ¡altar ti con~

centración; comparecerá en el tér
mino de treint~ días a partir del en
() lle se publica esta requisitoria ante

. el Teniente Juez ínstruc~or del Regi
mientoue infanterb Ceuta, número 60,
D. Antonio Romero Ratto, resldente en
en Ceuta, h~jo apercibimient.o que de
no efectuarlo será declarado rebelde.
Ceuta,2 de Junio de 1930.-El Tenien
te, Juez instructor, Antonio Romero.

JG--l69& .

";;RiSDIC:Clor~ DE GUERRA

les se desconocen, domiciliado últi
mamente ~n c.. del CamlJd y s~
~.~pedienfe, p6T' habñ lanado a W"8*

. ~nlraeihg , lá caj:¡ g!e BEewa. Eie" ,M..
ro-y; J#nnel'o t-t,. ~ra Stl Qe.~i»El'a
~: ~al"cectá de'ntrQ! (te) IéF
mino .de- tte:inta Wt:;¡s en Te-f..uán, ..amt;
el Jucz instructor D. Eduardo Qa.T-:iÓD
}f()riJ)a;. Tmientle dt' Jroamerial eon
destino en el Batallón Cnz::;dores. ~
M3drid, -número 2, de guarnición en
Tetuán, bajo ap.eróhimiento dt": ser
declarado rebelde si no ]0 efectúa.~

Tetuim. 30 oe Mayo 4e 1930.-El J¡,¡,ez
insfmcfur. ErElu.a~do Garz6rr..

lG-t715

, .'

CEUTA

D, Júsé de Cózar Rodríguez,' Te
nienk d'e Infantería con destino en la
Legión y Juez instructor del expedien
te qu~.se instruyc con motivo del fa
llecimiento abintr.stato del legionario
José Aranda Marin.

Por el presente dio, llamo y empla.
zo a Rafael Aranda Martín o a cuantas
personas le conozcan, para que en el

. plazo de treinta dias, s contar de la
~ublicacióll del presente edicto en la

. {iAcE'rA DE MAD-RID, se dirijan por es
crito s este Juzgndo, sitú en (;1 cuar·

~ tel cJd .Rey, de esta pl?z3, manifestan
do 13 residench del mísmo.

Ceuia,.23 de ¡..layo de 1930.-EI Tc~
nIente Juez instrnctOl', José de Cózar.

JG-13H1

D. Rafael Ibáñez Yanguas, eapitan
de corbeta de la Armada, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Cádiz.

Hago saber: Que por-este mi primer
edicto se citll, llama y emplaza al in
dividuo ,Pedro Saura Mereño, natural
de Cartagena, rle treinta y siete afias
de .edad, de estado cnsado, de profe
sión carpintero, domiciliado última
mente en Barcelona, caDe Nueva de
San Francisco, para que en el plazo de
treinta días, cont,ados a partir de la

. publicación del presente en la GACETA

I
DE i\'IAD.HID Y 1JoZetines Oficiales corres
pondientes, comparezca ante este Juz
gado de mi cargo, sito en la Capii:mia
de este puerto, o manificslé el punto
de su a~tual resi dencial. al objeto de

MADRID

Don Juan Sánchez Rodríguez, Cupi-'
tan de Infantería de Marina, Juez ins
tructor del expediente instruido .por.~

pérdida de la cartilla militar y fe dtt
soltería, pertenecientes al soldado u;:
cenciado dI: dicho Cuerpo Antonio ArO""
sa Calvo,

Hago saber: Que por decreto audi.
toríado de la Autorídad jurisdk.cional
de Marina, en esta Corte, se dec1ar~

justificada la pérdida de dichos docuc
mentos, qucrlando por tanto nulos y sÍl!
nmgún valor, incurriendo en responsa<
bilidad la persona que, de poseerlos, tul
los entregue o haga uso de ellos. •

'1 . :Madrid, 2 de Ju~io de 1930.-EI J1i'~
lDstrudor, JuamSanchcz.

n{-H5fl~'
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. Don JOaquín Seijo y FOiltda, Alfé
rez de naYío (E. R. A.) de !:as del Cuer
~general de la krmada, Juez instruc
~r del expediente de pérdida de la car
tilla D&\'31 del inscripto de este T~o,
folio 9~;¡1928, Manuel .Blnnco Dávil!r,
. .HaCio .saber: Que el excelentísimo se
flor Capitán general del Departamento
.del Ferrol, ~n decreto auditoriado de 2
Diciembre último, declaró justificado
el extravío de dicho dOCWllí::nto, que
ilalldo en su virtud nulo y sin vulor al-
guno. •

Lo que se hace público, en cumpli
miento a la regla cuarta de las dictadas
en la Real orden del Ministerio de Ma

. rilla. de· 15 de Junio de 1918 ("Diario
01lcial" número 135).

:Merin. 30 de Mayo de 1930.-El Juez
J,nstl'\1l.ctor. Joaquín SeUo.

JM-1454

.Don Joaquín SeUo Fontenla,A1férez
.."de navio· <n. R. A.), Juez instructor en
.fa Comand:mcia de Marina de Ponte-
yedra, en ;,Iarín. .

Hago público: Que a las diez horas
:del día 3 de Junio del año actual, a
metc" u ocho millas al Noroeste del fa
ro Corrubedo, hallándose pescando, al
'.~v.antar la red el vapor de pesca «Jus
jtiniano". vino en ella el cadáver de un .
~Jlombre, cuyas circunstancias son las
~guiente.s: aspecto moreno. de veinti~
'dÍ:inco a treinta años de edad aproxi~
.tDadamente. 1,75 metros de talla apro
Jtimadam.ente también; le faltan los
Pios y pérdida de substancias blandas
".n 'la nariz y desde el mentón al puño
iflll esternón. Pé~,.dida de los dientes de

20 Junio 1930

arrlD:l. Tiene pelo negro; se tocaba
con, hoina nueva, fina, colol' azul ma
rino obscuro. Yestía camisa azul con
rayas, recogiendo las mangas con una
goma, y en los puños tenía puest{)s
gemelos de color encarnado, J' estam
pada en los mismos una ni::! riposa. El
pantalón es de dril verde rú,;curo, cu
bierto, casi en su totalithd, con' re
miendos de mahón. y suitla la cintu
ra con un cordel. Yestia calzoncillo de
punto blan~o, marcado en la cintura, a
la 'parte izquierda, ~on las iniciales
V. A. puestas con hilo encarnado. En
un bolsillo del pantalón tenía un pa
ñuc10 de los de narices, de lienzo llue
vo, con cenefas formadas por listas
moradas jo" castañas. Se halLabadescal-
zo. .

Dicho cadáver, hasta la fecha no
pudo ser identificado, y para verificar
esta diligencia se cita a los parientes
del mismo o persoI1as que puedan dar
refer'en.cias acerca del interfeoto. para
que en.el plazo de un mes, a partir de
esta publicaeióll, comparezcan en di
cho Juzgado, o manifiesten donde se
hallen. para poder tomarles declara
ción.

Marin,7 de Junio de 1930.-Joaquin
Seijo.

Jl\l-li03

Don Joaquín Seijo FOJltenla, Alférez
de naví{) (E. R. A.>, Juez instructor
del expediente por pérdida de la ll'
breta de inscripción marítima del ins
cripto de este Trozo. folio 71 de 1891,
Juan Antonio Santiago y Santiago.

Hago saber: Que por decreto audi
toriado de la superior Autoridad juris
diccional Se declara acreditada la pérw ,

,.
~ dida de dkho documento, quedandQ
1 nulo y sin ;;alor alguno, incurrienuo

1

, en responsabilidad la persoca que lo
posea ~. no haga entrega del mismo a

1

esta Coman.dancia de Marina, o a cU:ll
qllier Autoridad, para remisión a .la
misma.

I :Maril1,4: de Junio de 1930~-Jo~quín
Seijo.

JlvI-15J9

SEVILLA

Don Enrique Campelo Morón, Alfé
p::z de Infanh!ría dé Marina y Juezins
tl'uctor P.e la causa que se instru)"e por
deserción mercante de varios tripulan
tes del vapor español "Cabo Hatteras"
CI1 el puerto de Nueva York.

Por el presente, cito, llamo y empla.-.
zo para que comparezca ante este Juz
gndo de Marina, sito' en la Torre del
Oro. en el plazo de quince dias,a par~

tir de la publicación de este edicto,·a
Enrique Caamaño Gonzalcz, hijo de J.)
sefa Juana, uatural de Palrncira (Corn~

ñn), que en el mes de Abril del ar:.o
1925 se hallaba embarcado a bordo del
\'3.por espanol ~'Caho Hatteras" y de..
sertó en el puerto de Nueva Yvrk; por
cuyo hecho se le instruye causa por
este Juzgado. 'cuya comparecencia se
interesa. para notificarle que le han sido
aplicados los beneficios del Real decre
to de indulto de 8 de Septiembre de

. 1928 Y hacerle entrega de su documen
tación, que obraba unida al snmario.
Advirtiéndole que de no comparecer en
el plazo señalado le pararán los per..
juicios y responsabilidades que prefi
jan las leyes.

Sevilla, 22 de Mayo de 1930.-El Al..
ferez Juez· instructor, Enrique Campelo.
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